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Se abre la sesión a las nueve y cuarenta y cinco 
minutos de la mañana. 

El seiior PRESIDENTE Se abre la sesión. 
Ruego a los señores portavoces de los Grupos 
Parlamentarios notifiquen las sustituciones 
que existan en cada uno de sus Grupos, en su 
caso. (Pausa.) 

El objeto de la sesión de hoy, según el orden 
del día que ustedes tienen, es emitir dictamen, 
a la vista del informe de la Ponencia, sobre el 

Real Decreto-ley 2/1983, de 23 de febrero, de 
expropiación, por razones de utilidad pública e 
interés social, de los bancos y otras sociedades 
que componen el grupo Rumasa, S. A., tramita- 
do como proyecto de Ley. 

A este proyecto de Ley, que constaba de 
ocho aniculos y un anexo, se presentaron cua- 
renta enmiendas, y el informe de la Ponencia 
ha dado como resultado, después de su traba- 
jo, un texto que consta de siete artículos, dos 
Disposiciones adicionales, una Disposición 
transitoria, una Disposición final y un anexo. 
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El proyecto, como ustedes recordarán, está 
tramitado por el procedimiento de urgencia, y 
vamos a pasar ya directamente a la discusión y 
debate del informe elaborado por la Ponencia. 

En cuanto a la exposición de motivos, si- 
guiendo el Reglamento y la costumbre de esta 
Cámara, se va a dejar para el final de la discu- 
sión de todo el texto. 

Alticulo 1.' 1 A l  artículo 1.0 existen presentadas cuatro en- 
miendas, las números 1, 13, 15 y 27. Para la de- 
fensa de la enmienda número l ,  tiene la pala- 
bra el seiíor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: 
El texto de la enmienda que defiendo en este 
momento respecto al proyecto de Ley que tra- 
mitamos supondría la supresión del artículo 
1.0 de dicho proyecto de Ley. 

En el artículo 1.0 del proyecto de Ley se de- 
clara, según el informe de la Ponencia, se de- 
cretaba, según el texto remitido por el Gobier- 
no, la expropiación forzosa por causa de utili- 
dad pública e interés social de todas las socie- 
dades incluidas en el anexo del Real Decreto- 
ley, es decir, de todas las que constituyen el Ila- 
mado grupo Rumasa. 

Ya se indicó en la discusión del Decreto-ley 
que son dos fundamentalmente los motivos 
que llevan a mi Grupo, y a este Diputado en 
concreto, a presentar esta enmienda de supre- 
sión de una medida extraordinariamente gra- 
ve como es una expropiación forzosa, instru- 
mentada, además, a través de un Decreto-ley, y 
esas dos razones son. en primer lugar, de or- 
den constitucional, y en segundo término de 
orden económico presupuestario. 

En primer término, de orden constitucional. 
No voy a reiterar aquí los argumentos ya ma- 
nejados con reiteración en el Plano en la discu- 
sión del Decreto-ley acerca de la inconstitucio- 
nalidad que entendemos que existe cuando en 
un Decreto-ley se expropia, por razones de uti- 
lidad pública o interés social, vulnerando cla- 
ramente el artículo 33 de la Constitución, pues- 
to que el Decreto-ley, además, como medida 
prevista solamente en casos de extraordinaria 
y urgente necesidad, no puede vulnerar un de- 
recho fundamental como es el derecho de pro- 
piedad privada. 
No voy a hacer hincapié en esos argumentos, 

que han sido ya suficientemente debatidos. 

En segundo lugar, y me interesa más resaltar 
este aspecto, en esta Comisión de Economía y 
Hacienda existe una gravedad económica in- 
dudable en las medidas adoptadas cuando el 
Estado, a través de esta solución, se queda con 
todo el activo y todo el pasivo del grupo Ruma- 
sa. haciéndose, además, responsable frente a 
todo tipo de acreedores del grupo Rumasa. 

Existían unas soluciones alternativas. Así se 
nos dijo en el debate en el Pleno por el señor 
Ministro de Economía y Hacienda. Se indicó 
entonces que el propio Banco de Es@a en el 
informe que se había remitido con anteriori- 
dad al Ministerio, había formulado distintas 
propuestas o alternativas, y ese informe del 
Banco de España, que creo que hubiera sido 
muy útil para el trabajo de la Ponencia en este 
Decreto-ley, convertido luego en proyecto de 
Ley, no ha llegado, lamentablemente, a la Cá- 
mara. Creemos que es inconcebible que des- 
pués de un mes de haberlo solicitado todavía 
no haya sido remitido por el Gobierno el infor- 
me del Banco de España, donde se pudieran 
ver las distintas alternativas que, según la auto- 
ridad máxima monetaria de nuestro país, ca- 
bían en el caso de Rumasa y, por tanto, se ha 
privado al Parlamento de un instrumento muy 
útil a la hora de discutir en Ponencia y ahora 
en Comisión este proyecto de Ley. Confiemos 
en que antes del Pleno, ese informe del Banco 
de España, que, evidentemente, es un proble- 
ma exclusivamente de remisión, puesto que no 
hay que realizar un nuevo informe, sino, sim- 
plemente, remitir aquél con el que contaba el 
señor Ministro de Economía y Hacienda, poda- 
mos contar con él antes del Pleno. Y no vale el 
argumento formal de que no ha transcurrido 
todavía el mes desde que fue requerido el Go- 
bierno, porque, evidentemente, de la misma 
forma que en el Decreto-ley se utilizaron razo- 
nes de extraordinaria urgencia y gravedad, 
para el trabajo de esta Cámara hubiera sido 
muy útil que el Gobierno hubiera seguido el 
mismo criterio de extraordinaria urgencia 
para la remisión de este importante informe 
del Banco de España 

En ese informe del Banco de España se ma- 
nejaban distintas alternativas, y, desde luego, 
la que se eligió, la de expropiación forzosa, es 
la más costosa para el contribuyente español y 
así espero que lo veamos algún día cuando íle- 
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guen 40s Presupuestos Generales del Estado y 
se pueda cuantificar ya en los mismos cuánto 
va a costar al Erario público esta medida ex- 
propiatoria. 

La alternativa que nosotros propusimos 
cuando se discutió en el Heno el Decreto-ley, y 
que seguimos proponiendo, era la interven- 
ción; una intervención que cabía en un doble 
sentido, en un primer sentido con respecto a 
los bancos del grupo Rumasa, bastaba con una 
mera resolución del Fondo de Garantía de De- 
pósitos en establecimientos bancarios, que tie- 
ne personalidad jurídica propia y su sede en el 
Banco de España, y con una mera resolución 
de ese Fondo Nacional se hubiesen podido in- 
tervenir los bancos de Rumasa. Esa int, nrven- 
ción hubiera supuesto una sustitución de los 
administradores, una garantía de los puestos 
de trabajo y una garantía de los depositantes 
de los bancos de Rumasa, al menos de los de- 
positantes que podríamos considerar más mo- 
destos, hasta un milldn quinientas mil pesetas, 
que garantiza plenamente las disposiciones vi- 
gentes cuando haya intervención del Fondo de 
Garantía de Depósitos en establecimientos 
bancarios, en bancos en crisis. 

Por lo que hace referencia a las demás em- 
presas que se me podía objetar que sería nece- 
sario arbitrar alguna norma de carácter legal, 
cabría incluso el propio instrumento del De- 
creto-ley para la intervención del resto de las 
empresas del grupo Rumasa, porque en este 
caso no estaría en colisión el Decreto-ley con 
un derecho fundamental como es el derecho 
de propiedad consagrado en la Constitución, 
puesto que lo que nosotros decimos no es que 
sea improcedente el Decreto-ley, en  todo caso, 
sino improcedente para regular o, en todo 
caso, cercenar en este supuesto un derecho de 
los contenidos en el Título 1 de la Constitución. 

Como digo, esta medida de intervención hu- 
biese podido paliar o prácticamente solucio- 
nar los mismos temas que han sido preocupa- 
ción en el Decreto-ley. Se hubieran garantiza- 
do los puestos de trabajo; se hubieran garanti- 
zado los depósitos de los depositantes en los 
bancos y se hubiesen sustituido los administra- 
dores si se consideraba que la administración 
no era la adecuada. 

La solución escogida, la expropiación forzo- 
sa -insisto- es la más costosa y veremos a lo 

largo del tiempo cómo es la más coctosa y La 
más inadecuada piua todo el funcionslmiento 
del grupo. Se han multiplicado Zas dificultades, 
además, cuando se han tenido que utilizar una 
serie de funcionarios púbticor de Cuerpos Es- 
peciales del Ministerio de Hacienda para que 
lleven la gestión de las empresas del gmpo Ru- 
masa sustrayéndoles, además, como ocurre en 
el caso de los Inspectores de Hacienda y de los 
Abogados del Estado, de sus funciones ordina- 
rias, con lo cual, además del perjuicio directo 
de la medida expropiatoria hay un perjuicio in- 
directo de muy difícil evaluación que es el te- 
ner que abandonar parcialmente al menos una 
serie de altor funcionarios del Ministerio de 
Hacienda sus funciones ordinarias de inspec- 
ción o de asesoría p r a  ocuparse de las empre- 
sas del grupo Rumasr- 

Que la intervención ha sido, de alguna mane- 
ra, contemplada por el Gobierno, está ciaro, y 
se deduce de la propia exposinón de motivos 
de este Decreto-ley, cuando por pasiva o por 
negativa se dice que la intcrvencibn de las enti- 
dades bancarias o la suspensión en sus funcio- 
nes de sus administradores prevista en la Ley y 
utilizadas en casos de menor envergadura y 
complejidad no resolverían los problemas 
planteados. Esa es la tesis del Gobierno y así lo 
remite en el Preámbulo, pero es evidente que 
esa solución de intemencibn así contemplada 
es posible que hubiera sido más económica 
para todos los españoles y es la solución que 
proponíamos y por eso hemos presentado una 
enmienda de supresión, lisa y llanamente. del 
artículo 1.6, decretando la expropiación fono- 
sa, por esas dos razones. por ser inconstitucio- 
nal y por ser económica y financieramente la 
peor de las soluciones posibles en el asunto 
Rumara. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

Para un turno en contra, tiene la palabra el 
ñor Bravo de Laguna. 

señor Berenguer. 

El seRor BERENGUER FUSTE& Miren wte- 
des por dónde, scfioría, la interpretación que 
del Reglamento del Congreso de los Diputados 
da el Grupo Parlamentario Centrista o el en- 
mendantc, sefior Bravo de Laguna, consigue 
que sea admitida a trámite una enmienda de 
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supresión del artículo 1.0 que de hecho no es, 
ni más ni menos, que una enmienda de devolu- 
ción encubierta; una enmienda de devolución 
encubierta que no cabe en absoluto, según el 
tenor del párrafo cuarto del artículo 151 del 
Reglamento, en los Decretos-ley tramitados 
como proyectos de Ley. 

Vamos a analizar los supuestos exclusiva- 
mente hipotéticos a que se refiere esta enmien- 
da y cuáles serían los resultados de la misma, 
porque los resultados de la misma sería una 
devolución al Gobienro, lo cual no cabe, en ab- 
soluto, en un Decreto-ley tramitado como 
proyecto de Ley. Si desaparece el artículo 1.0, 
como pretende el enmendante, no queda claro 
si los restantes artículos, que al menos en nues- 
tra opinión quedan totalmente vacíos de con- 
tenido, podrían tener alguna aplicabilidad. So- 
lamente propone el Grupo Parlamentario Cen- 
trista a través de su portavoz en este caso la de- 
saparición del artículo 1.0, pero no propone 
-y no hay ninguna enmienda al respecto que 
lo suponga- la desaparición de los restantes 
artículos; es decir, continuaría vigente, en  ese 
supuesto, el artículo 2.0, donde se prevén los 
efectos de la expropiación, los restantes artícu- 
los para fijar el justiprecio motivados por una 
expropiación y, en consecuencia, si desaparece 
el artículo 1.0, y por ello no tiene lugar la ex- 
propiación, carecerían de sentido y contenido 
los restantes artículos. 

Quiero decir con ello que de hecho lo que se 
está proponiendo es una enmienda a la totali- 
dad encubierta; una enmienda a la totalidad 
que, insisto, no cabe en absoluto en nuestro 
texto reglamentario en el ya citado número 4 
del artículo 151 de nuestro Reglamento. 

Que se intente reabrir aquí un debate sobre 
la constitucionalidad o no del Decreto-ley me 
parece que es repetir algo que ya en otros trá- 
mites ha quedado suficientemente claro, o al 
menos resuelto por esta Cámara, que se nos 
hagan consideraciones de orden presupuesta- 
rio diciendo que había otras alternativas, a eso 
nosotros decimos que bien, que por qué el en- 
mendante no propone ninguna solución alter- 
nativa, porque lo que propone, única, lisa y Ila- 
namente, es la desaparición de este artículo 1.0 
que contiene los criterios fundamentales del 
Decreto-ley tramitado como proyecto de Ley, y 
que su desaparición lo que conllevaría necesa- 

riamente es la caída de todo el resto del articu- 
lado y, en consecuencia, la no convalidación de 
un Decreto-ley que al fin y al cabo ya ha sido 
convalidado y a una enmienda a la totalidad 
que no cabe, en absoluto, en estos trámites. 

Por otra parte, se propone, al menos en pala- 
bras de quien ha intervenido en defensa de la 
enmienda, la intervención, no en el texto de la 
enmienda -insisto-, sino en su intervención 
oral en este caso. 

Pues bien, incluso se nos dice que para esa 
intervención sí que cabe el Decreto-ley, mani- 
festación que al menos está en contradicción 
:on las mantenidas en el Pleno en los debiitc.:, 
de convalidación del Decreto-ley y en la poste- 
rior enmienda a la totalidad -esa sí, del Grupo 
Popular, con texto alternativo que sí que cabe 
reglamentariamente y por eso fue admitida a 
trámite- para la intervención. 

Nosotros nos alegramos de que sea esa la in- 
terpretación que dé el Grupo Parlamentario 
Centrista, ya que decir que la intervención sí 
que se permite por Decreto-ley, al menos supo- 
ne indirectamente darnos la razón e n  cuanto a 
nuestras tesis de que el Decreto-ley formal- 
mente era constitucional, puesto que la inter- 
vención -y así lo entiende la doctrina- no es 
ni más ni menos que una forma, aunque sea 
menos plena, una forma de expropiación y por 
estas razones y porque nos congratulamos de 
que esta sea la interpretación que se ha dado 
por parte del representante del Grupo Parla- 
mentario Centrista y por el verdadero caos 
que se ccearía en el supuesto de aprobarse la 
enmienda, porque no estamos de acuerdo, evi- 
dentemente, con su formulación y porque no 
estamos de acuerdo con esta forma de presen- 
tar enmiendas a la totalidad de devolución que 
están prohibidas en el Reglamento, es por to- 
das estas razones por lo que anunciamos nues- 
tro voto en contra de la enmienda del Grupo 
Parlamentario Centrista. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

Para un turno de réplica, tiene la palabra el 
ñor Berenguer. 

señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: 
Gracias, señor Presidente. Ha quedado perfec- 
tamente claro que el señor Berenguer no ha 
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contestado en absoluto al fondo de mi inter- 
vención; se ha constituido en calificador de las 
enmiendas, cosa que no le corresponde; co- 
rresponde a la Mesa de la Comisión y, en su 
caso, a la Mesa de la Cámara el calificar la ad- 
misibilidad o no a trámite de una determinada 
enmienda, y no ha respondido en absoluto a 
las cuestiones que yo he planteado, 

En primer lugar, si el Decreto-ley de expro- 
piación es inconstitucional no es por ser un 
Decreto-ley, sino por afectar a un derecho de 
propiedad, cosa que no ocurriría si el Decreto- 
ley fuera de intervención. Se lo he explicado 
perfectamente, lo que pasa es que no lo ha en- 
tendido. 

En segundo lugar, las razones económicas de 
fondo que nos llevan a que la solución adopta- 
da por el Gobierno -Sto es, una expropiación 
forzosa- sea la más costosa para el contri- 
buyente español, la que más incidencia va a te- 
ner en  los Presupuestos Generales del Estado 
y, además, la que más alarma económica, em- 
presarial y social -tanto interna como inter- 
nacionalmente- ha producido, eso es incues- 
t ionable. Está produciendo ya consecuencias 
de extraordinaria gravedad, sin perjuicio de 
aquellas otras que indiqué anteriormente de 
un mal Funcionamiento de los propios órganos 
de la Administración pública, de los órganos 
en la Administración periférica del Estado, en 
las Delegaciones de Hacienda, donde han teni- 
do, los escasos funcionarios que existen en 
cada Delegación, que hacerse cargo de las em- 
presas del grupo Rumasa, y que está produ- 
ciendo una serie de disfunciones extraordina- 
rias en otras áreas propias de estos funciona- 
rios, como puede ser la propia Inspección de 
Hacienda, que lógicamente se ve disminuida 
en su intensidad al tener parte de los funciona- 
rios encargados de esas tareas que ocuparse 
del tema de Rumasa, cuando realmente a tra- 
vcs de la intervención podría haberse articula- 
do mucho mejor esa intervención en las distin- 
tas empresas del grupo Rumasa, lo que no se 
ha conseguido con la precipitación de la expro- 
piación. 

Yo podrfa dar ejemplos, ejemplos claros de 
esa incidencia económica que la expropiación 
forzosa del Grupo Rumasa está producicndo. 
Ayer mismo tuve conocimiento de la suspen- 
sión de pagos de una empresa en  Barcelona 

por una serie de dificultdes con un banco del 
grupo Rumasa y que probablemente no se hu- 
bieran producido de no  haber pasado ese ban- 
co a ser propiedad del Estado, puesto que eso 
te da una mayor rigidez a las relaciones econó- 
micas o financieras con esa empresa. 

En cualquier caso, también según noticias 
que me llegan, ha existido una detracción muy 
importante -eso es público- de fondos de los 
bancos de Rumasa, pero, lamentablemente, 
gran parte de los mismos no han sido deposita- 
dos en otros bancos españoles, sino que han 
sido depositados en  sucursales de Banca ex- 
tranjera en España ante el temor de que el 
tema de Rumasa sca cl inicio de una espiral na- 
cionalizadora. 

Podría plantear muchas más cuestiones; es- 
peremos que haya ocasión para ello en los Pre- 
supuestos Gencrales del Estado. Es evidente 
-al menos a mí me lo parece- que una de las 
dificultades para la presentación ... (Rumores.) 

Espero quc el señor Presidente me ampare 
en el uso de la palabra. 

El señor PRESIDENTE Siempre que sea so- 
bre la cuestión, sí. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: 
Es que se oyen voces en la sala. 

El scnor PRESIDENTE: De acuerdo, conti- 
núc usted. 

El sciior BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ 
Gracias, señor Presidente. 

Digo que una dc las razones que entiendo 
por las que se retrasa la presentación de los 
Presupuestos Gencralcs del Estado es justa- 
mente por la dificultiid de cuantificar las con- 
secuencias, va para estos Presupuestos, del 
tema de Rumasa, y, por tanto, está producien- 
do quizá ese retraso cn la presentación de los 
Presupuestos Gencralcs del Estado otras con- 
secuencias muy imporiantes, muy graves, para 
la economía cspaiiola, teniendo en cuenta que 
la prórroga dc unos Presupuestos no soluciona 
las más graves cuestiones, como puede ser el 
tema dc las inversiones públicas. 

En definitiva, serior Presidente, admitida a 
trámite la enmienda y ya sin que por mucho 
quc aleguc en contra cl setior Berenguer pue- 
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da alterarre la calificación de la Mesa a este 
respecto, no respondidas las cuestiones de fon- 
do, yo mantengo la enmienda de supreri6n del 
articulo 1.0 Y no me vale tampoco el argumen- 
ta  de que no se propone un texto alternativo 
porque justamente en eso consiste a veces el 
trabajo de la Ponencia. Si frente a un texto de 
supresión existe un texto determinado, se pue- 
de buscar una enmienda transaccional o una 
solución transaccional porque, además, en la 
justificacibn de la enmienda yo apunto la solu- 
ci6n que propongo, porque digo: uPor conside- 
rar que la f6rmula expropiatona no es la más 
adecuada, pudiendo ser sustituida por la inter- 
vencidn del Fondo de Garantía de Depósitos*. 
De manera que, además de que hay otras en- 
miendas con textos alternativos, a los que la 
Ponencia pudo acogerse, en todo caso yo ya 
apuntaba en mi enmienda cuál es, en mi opi- 
nión, la solución más correcta para el asunto 
Rumama y que no era otra que la intervención, 
que sí cabe, a través de un Decreto-ley por lo 
que se refiere al resto de las empresas, no a las 
empresas bancarias, porque las empresas ban- 
carias, insisto, a travCs de un mecanismo ya 
creado, cual es el Fondo de Garantía de Depó- 
sitos en establecimientos bancarios, pudo ha- 
ber sido resuelto por el mecanismo de inter- 
vencih, sin necesidad no ya de un Decreto-ley, 
ni de un Decreto, ni de una Orden ministerial; 
bastaba una mera resoluci6n del Fondo de Ga- 
rantfa de Depósitos, que tiene su sede en el 
Banco de España. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

Para un turno de dúplica, tiene la palabra el 
ñor Bravo de Laguna. 

señor Bcrenguer. 

El señor BERENGUER F'USTER Ya estamos 
acostumbrados, señor Presidente, a que se nos 
diga en los turnos de réplica que no hemos 
contestado a los argumentos. Pero, seiíor Presi- 
dente, señores Diputados, es que la interven- 
ción del cnmendante no ha tenido que ver 
nada en absoluto con su enmienda; no ha teni- 
do que ver nada en absoluto. 

Se nos hacen una serie de consideraciones 
de caricter general sobre la f6rmula. sobre la 
bondad o sobre la maldad de la f6rmula pro- 
puesta por el proyecto de Ley, por el Decreto- 

ley tramitado como proyecto de Ley, y se nos 
dice que a m o  la fórmula es mala y se nos hace 
una calificación de mala y eso sí que es una ca- 
lificación que hace el enmendante, y que no 
puede deducirse de mis palabras, sino de las 
propias del enmendante, se nos dice que desa- 
parezca el artículo. A lo que sí que el enmen- 
dante no ha contestado en absoluto es qué es 
lo que ocurriría en el supuesto de qu\: fuera 
aprobada la enmienda. Se nos dice: Bueno, si 
desaparece este artículo, que trabaje la Ponen- 
cia y que ofrezca otras fórmulas. C ~ I Y  fhrmu- 
las que en el texto de la enmienda -y no me 
refiero a la justificación, porque lo que esta- 
mos aquí discutiendo es el texto de la enmien- 
da- no se proponen en absoluto. Y cuando en 
la enmienda no se propone ninguna fórmula 
en absoluto, parece un tanto improcedente 
que aquí nos pongamos a discutir sobre qué es 
lo que propone la enmienda porque la enmien- 
da, insisto, no propone absolutamente nada. 
Y quien no ha contestado a mis afirmaciones 

ha sido el enmendante, cuando digo que qué 
ocurriría si desaparece ese artículo 1.0, y el 
propio enmendante no hace ninguna enmien- 
da al resto del articulado, cómo quedaría el ar- 
ticulo 2.0 cuando habla de que el Estado, a tra- 
vés de la Dirección General del Patrimonio, to- 
mará posesión inmediata de las sociedades ex- 
propiadas, o cuando habla, en los restantes ar- 
tículos, de la forma de determinar el justipre- 
cio. 

Es decir, señor Presidente, es decir, señoras 
y señores Diputados, de hecho se respeta el cri- 
terio de la expropiación, aunque no se quiera 
ver reflejado, por el propio enmendante, en el 
artículo 1.0 

El criterio de la expropiación está recogido 
no solamente en el artículo 1 .O, sino en todos y 
cada uno de los artículos del Decreto-ley, tra- 
mitado como proyecto de Ley, y si desaparece 
el artículo 1.0 no por ello va a desaparecer la 
expropiación, que es la que proponemos. No 
podemos menos que llegar a la conclusión de 
que al no enmendar el resto de los artículos el 
señor Bravo de Laguna, lo que está admitiendo 
es, si no en el artículo 1.0 sí en el resto, la ex- 
propiacibn. Y ello, señor Presidente, y permíta- 
me que se lo diga, es auténticamente de cajón. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Berenguer. 
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La próxima enmienda es la número 13, del 
señor Durán, del Grupo Popular. Para su de- 
fensa, tiene la palabra el señor Durán. 

El seiior DURAN CORSANEGO: Muchas gra- 
cias, seiior Presidente. 

Nosotros vamos a dar por reproducidos una 
scrie de argumentos que ha expuesto ya el se- 
ñor Bravo de Laguna, porque infieren en el 
mismo tcma de la intervención. 

Quería limitarme, para ser breve, a un aspcc- 
to que pudiéramos concretar en el estricta- 
mente jurídico. Parece que en un Parlamento 
donde se hacen las Leyes, las Leyes deben ser 
también guardadas y adoptar medidas para 
que estas Leyes se guarden y se cumplan por 
un mandato constitucional y por un mandato 
I6gico. 

Nosotros vemos que en esta expropiación, lo 
quc hay es lo que los administrativistas llaman 
cxpropiación-sanción, que viene a ser como 
una disposición, aunque se englobe bajo la de- 
nominación .expropiación legislativa*, viene a 
ser una expropiación con ciertos efectos re- 
troactivos y sancionadores que bordean casi, 
podíamos decir, la competencia del Código Pe- 
nal, porque si se entiende que ha habido cier- 
tas actividades delictivas, parece que lo que 
procede es aplicar una Ley que esté vigente al 
tiempo de los hechos y no  una Ley que se pro- 
mulgue con posterioridad, porque ya sabemos 
la irretroactividad de la Ley penal; es un dog- 
ma generalmente admitido. 

Concretándonos a estos aspectos, a nosotros 
nos da la impresión de que estamos haciendo 
una Ley a medida de un hecho de gobierno, en 
vez de hacer una Ley que sirva para normativi- 
zar los hechos del Gobierno y las actuaciones 
gubernativas. Yo noto aquí personalmente en 
este caso... 

El señor PRESIDENTE Un momcnto, por fa- 
vor, señores Diputados. Ruego a SS. SS. guar- 
den silencio, porque no se oye al señor Durán. 

El señor DURAN CORSANEGO: Gracias, se- 
iior Presidente. Yo veo que en un Estado de 
Derecho, como en el que creo que esíamos, de- 
ben ser conservadas hasta el último extremo 
las normas vigentes al tiempo de adoptar una 
decisión gubernativa. Y noto cómo en este De- 

creto cxpropiatorio, si no se conculcan, sí se 
violentan considerablemente una serie de dis- 
posiciones sustantivas, empezando por la pro- 
pia Constitución cii su artículo 9.0, que dice 
que la expropiación sc hará con arreglo a las 
~eycs.  Hav que entender que será con arreglo 
a las Leyes vigentes en csc momento y no a las 
quc se vavan dictando cn lo sucesivo para justi- 
ficar tal actitud, porquc esto implicaría intro- 
ducir una quiebra a la seguridad jurídica, que 
está amparada por la Constitución como sabe- 
mos todos, seguridad que debe ser protegida 
por todos los organismos, por todos los pode- 
res y, por tanto, por el Gobierno. 

La precipitación con que se ha llevado a 
cabo este Dccrcto-ley y su redacción, que tiene 
contradicciones evidentes, infringe a nuestro 
modo de ver el articulo 9.0 de la Constitución, 
la Ley de Sociedad Anónimas, el Reglamento 
del Registro Mercantil, cl Código Civil, la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, la 
Ley de Expropiación Forzosa y la Ley de Con- 
tratos del Estado, cntrc otras. 

Parece como si la cxpropiación fuera acome- 
tida con cierto tcnior a una respuesta por par- 
te dc los inici-csados, de los cxpropiados, de la 
oposición o de la sociedad, porque pese a ha- 
ber sido cxpropindos unos accionistas, no se 
concibe cómo despuls, en el curso de varios 
artículos, su rcdaccibn habla de acomunidades 
de accionistas*, cuando esos seiiores ya no son 
accionistas aunque lo han sido. Por eso, en la 
enmienda que propone el Partido Socialista 
parece que ya se habla de *comunidad de inte- 
resados* que scría más apropiado, pero en el 
Real Decreto-ley expropiatorio se habla de 
acomunidades de accionistas,. 

El Reglamento del Registro Mercantil, vigen- 
te como normativa a aplicar, también aparece 
violentado, porque impone unas cancelaciones 
de oficio y, al mismo tiempo, unas inscripcio- 
nes cn virtud de un documento administrativo 
no reglamentado debidamente. Yo me pregun- 
to qué habrá pasado si algún registrador mer- 
cantil, celoso cumplidor de esta Disposición, 
ha cancelado facultades representativas de so- 
cicdades de Rumasa y después, en virtud del 
Dccrcto4ey quc rcciificó los errores tipográfi- 
cos, ha tenido quc rcsucitar esas inscripciones 
porque por lo menos hay cuatro rociedades 
que sc excluyen de la cxpropiación. 



COMISIONES 
-570- 

13 DE ABRIL DE 1983.-NU~. 17 

Se violenta también el artículo 349 del Códi- 
go Civil, que está vigente y que exige la previa 
indemnizaci6n para la expropiación. 

La Ley de Sociedades Limitadas digo que se 
violenta, pero hago una salvedad. Se violenta 
en el sentido de que el texto del Decreto expro- 
piatorio habla de participaciones sociales que, 
como saben SS. SS., se refieren a las socieda- 
des limitadas, pero yo en las relaciones de las 
sociedades expropiadas veo que son todas so- 
ciedades anónimas salvo *Análisis Económi- 
cos,, que no se dice lo que es (así como todas 
tienen la S. A. final ésta no) y doewe Herma- 
nos,, que pone aSAC,, que no sé si será socie- 
dad anónima cooperativa, no sé lo que es. Se 
violenta en este aspecto también la Ley de So- 
ciedades Limitadas. 
. La Ley de Expropiación Forzosa, que debía 
ser escrupulosamente observada en un caso de 
expropiación, se violenta también y curiosa- 
mente en dos tiempos. Rimero, el Real Decre- 
to-ley expropiatorio, de 23 de febrero, elimina 
de los criterios para determinar el justiprecio 
varios elementos, y se reduce a uno solo de 
ellos, que es la determinación según el balan- 
ce, prescindiendo de otros. Pero lo más curioso 
es que una institucibn como la expropiación 
fonma tiene unos requisitos que pudiéramos 
llamar esenciales; entiendo que uno de ellos es 
el derecho de reversión del expropiado, que 
está en función directa e íntimamente relacio- 
nada con la declaración de utilidad pública o 
de interds social, porque si esa utilidad pública 
o ese interés social desaparece, parece que lo 
lógico es que los bienes vuelvan a propiedad 
del que ha sido expropiado. Aquf no se habla 
de la expropiación y en cambio sí se mete con 
un vergonzante número 3, del artículo 6." 
- c reo  que es-, para eliminar la posibilidad 
de que los expropiados ejerciten este derecho 
de reversión. 

Por último, la Ley de Contratos del Estado 
también es violentada por cuanto que en el 
proyecto que ahora estamos examinando se es- 
tablece una posibilidad de contratación direc- 
ta que, a nuestro modo de ver, es altamente pe- 
ligrosa y dice muy poco de la razón de la expro- 
piación. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Du- 
rán. 

El señor DURAN CORSANEGO Perdón, no 
había terminado. Tengo aquí una letanía de ci- 
tas jurídicas. 

El señor PRESIDENTE Quisiera hacerle una 
observación. Creo que al defender esta en- 
mienda usted está haciendo referencia a otras 
enmiendas que afectan a una serie de artículos 
y debe ceñirse a lo que es la enmienda número 
13, al artículo 1 ." 

El señor DURAN CORSANEGO: Sí, a lo que 
va a justificar la intervención como sustitutiva 
de la expropiación. 

La intervencih podría evitar la expropia- 
ción a personas particulares ajenas totalmente 
al grupo Rumasa, como por ejemplo, algunas 
sociedades que yo tal vez podría citar, como es 
el caso de aLoewe Hermanos,, que por el he- 
cho de que Rumasa haya intervenido adqui- 
riendo un paquete más o menos mayoritario, 
los minoritarios, probablemente familiares de 
esta explotación, de esta sociedad, se ven ex- 
propiados a su vez. Es decir, que aquí la expro- 
piación no ha perdonado a nadie, ha expropia- 
do a todos los accionistas cuando muchos de 
ellos probablemente habían sido víctimas qui- 
zá de ese grupo mayoritario que motivó la ex- 
propiación, metiéndoselcs ahora en el mismo 
cajón a h hora de la indemnización. 

En la exposición de motivos del Real Decre- 
to-ley expropiatario se habla de los riesgos asu- 
midos por las sociedades y por los bancos y se 
dice: salvo uno. Yo qucria preguntar, porque 
no lo sé, cuál es csc uno, si ese uno ha sido tam- 
bién expropiado o no, porque si ha sido expro- 
piado yo me pregunto por qué si ha cumplido 
lo que se le exigía, v, si no ha sido expropiado, 
que se diga cuál es para quc quede al margen. 
Se engloban también en cl articulo 1.0 razo- 

nes de interés social y de utilidad pública, que 
parece que deben ser incompatibles. Es difícil 
compatibilizar, aunquc en el fondo, tal vez en 
teoria, podría existir, pero da la impresión de 
que para justificar la expropiación se han cogi- 
do todos los argumentos posibles y se ha dicho 
que si no cabe la utilidad pública, por lo menos 
que quepa' el interés social. No se especifica 
cuál y debía haberse hecho. 

Me da la impresión de que estamos creando 
una k y ,  como dije antes, a medida de una acti- 
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vidad gubernativa. Yo creo que con esta Ley lo 
que haría al Parlamento sería legalizar el acto 
de Gobierno, pero tal vez no legitimarlo. Es de- 
cir, prestaríamos un servicio al estricto texto 
legal, pero no quizá a la estricta justicia. 

También se dice en el Preámbulo que la acti- 
tud obstruccionista de Rumasa, resistiéndose a 
las inspecciones es lo que ha motivado una ac- 
titud tan dura por parte del Gobierno. Yo me 
pregunto, ¿es que el Estado, el Gobierno o la 
Inspección no tienen medios coactivos para 
obligar a quien se resiste a que cumpla con sus 
obligaciones? 

También se habla de suspensión de todas las 
facultades de administración y disposición de 
los actuales órganos. No  pueden quedar en sus- 
penso, aparte que suspensión es una medida 
que parece provisional, que se contradice un 
poco con la expropiación, que en definitiva es 
irreversible. Los órganos no pueden quedar en 
suspenso; quedarán en suspenso quienes ejer- 
citen esos órganos, quienes desempeñen esas 
actividades, pero los órganos están. Una junta 
de accionistas seguirá siendo una junta de ac- 
cionistas con todas sus atribuciones. 

Luego, se articula una junta, una comunidad 
que no se sabe con arreglo a qué criterios se va 
a regular, si con arreglo a la Ley de Sociedades 
Anónimas. Yo entiendo que no, porque ya no 
son accionistas, pero se fuerza la terminología. 

Por fin, se habla de hechos consumados ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Durán, un mo- 
mento por favor. Veo que usted está efectiva- 
mente defendiendo absolutamente sus en- 
miendas a todos los artículos. (Denegaciones.) 
Yo le rogaría que se ciñese usted a lo que es 

la defensa y justificación de la enmienda nú- 
mero 13 presentada al artículo 1.0, pero que no 
pasase usted a hablar de enmiendas a otros ar- 
tículos, porque incluso está haciendo referen- 
cia al Preámbulo o a la exposición de motivos, 
que ya hemos dicho dejábamos para el final. 

Rogaría de nuevo que se ciñese y terminase 
lo más brevemente posible la justificación de 
su enmienda al artículo 1 .O 

Muchas gracias. 

El señor DURAN CORSANEGO: Muchas gra- 

La razón de la intervención es que este ar- 
cias a usted, señor Presidente. 

tículo 1.0, para mí es clave de todo el texto. Si 
se acepta ,una intervención hay que regular 
todo de una manera, y si es una expropiación, 
de otra. Por eso quería poner de manifiesto al- 
gunas contradicciones que quizá yo veo en el 
texto de otros artículos y que podremos ir 
viéndolas en el curso del examen de los mis- 
mos. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra, tiene la palabra el señor Berenguci. 

El señor BERENGUER FUSTER Con gran 
grado de perplejidad, señor Presidente, ya que, 
como adecuada y correctamente la Presiden- 
cia ha señalado, la intervención del señor Du- 
rán ha tenido de todo. Ha contenido elementos 
de crítica al Preámbulo, ha contenido elemen- 
tos de crítica a las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Socialista, ha contenido elementos 
de crítica al artículo 4.0, al artículo 6.0, a los cri- 
terios globales del Decreto-ley tramitado como 
proyecto de Ley; en fin, ha sido una interven- 
ción que ha contenido de todo, salvo aquello 
que debería contener; es decir, una defensa de 
su enmienda al artículo 1 .o 

Permitáseme la licencia de decir que si no ha 
sido defendida la enmienda al artículo 1.0 seña- 
lada con el número 13 por los servicios de esta 
Cámara es porque esta enmienda es auténtica- 
mente indefendible. No se me diga, como ya se 
me ha dicho anteriormente, que no estoy con- 
testando a los argumentos que se han expuesto 
ya que los argumentos que se han expuesto no 
tienen nada que ver con el sentido de la inter- 
vención, con un sentido de defensa de su en- 
mienda. Como decía Ortega, todos somos es- 
clavos de nuestros propios actos, esclavos de 
nuestra propia historia. Y, ¿por qué se propone 
una redacción determinada de esta enmienda 
número 13, del señor Durán, al artículo l.o? 
Porque ha habido unas manifestaciones en el 
debate de convalidación del Decreto-ley, di- 
ciendo que no eran necesarias esas medidas, 
que existían otras medidas de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico vigente que existían 
otras medidas más baratas, que bastaba con la 
intervención. Pero, claro, esclavos de esa mani- 
festación previa el Grupo Popular se ve forza- 
do a proponer una alternativa contenida en 
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esta enmienda al articulo 1.0 que fuerza de he- 
cho el ordenamiento jurídico vigente y lo vul- 
nera, porque si bien es cierto que en nuestro 
ordenamiento jurídico vigente hay criterios o 
supuestos en los que se permite la interven- 
ción de las empresas, esta intervención regula- 
da en nuestro ordenamiento jurídico vigente 
solamente existe por el Real Decreto-ley 
5 /  1978. de 6 de marzo, al que hace mención el 
número 2 de su enmienda para los bancos, 
para las entidades bancarias, pero no así para 
otras empresas que puedan ser objeto de inter- 
vención. 

¿Dónde trata de fundamentar y de acoger y 
defend,er su criterio de intervención, como 
digo, esclavos de sus propias manifestaciones 
anteriores en la intervención de las empresas 
no bancarias? Ni más ni menos que en el ar- 
tículo 1 19 de la Ley de Expropiación Forzosa y 
otras normas concordantes, que no se dicen. 
Pues bien, el articulo 119 de la Ley de Expro- 
piación Fonosa no tiene nada que ver, en abso- 
luto, con esta intervención que se está propo- 
niendo en la enmienda mantenida, pero al mis- 
mo  tiempo no defendida por el enmendantc, 
porque el artículo 119 habla exclusivamente 
dc cuando de acuerdo con la legislación vigen- 
te, el Estado decidiese por razones de intercs 
público la intervención de una empresa mer- 
cantil, que por cualquier causa hubiera cesado 
en el trabajo o por su acción gubernativa hu- 
biera sido temporalmente clausurada, es decir, 
que hubiera cesado en el trabajo o fuera clau- 
surada, supuestos en los que nos encontramos 
en este momento. 

¿Qué es lo que interpreta la doctrina sobre 
esta legislación vigente que da causa a la inter- 
vención? Pues ni más ni menos, todos los co- 
mentaristas a los que este humilde Diputado 
ha tenido acceso y ha podido estudiar, la única 
referencia a esta intervención es la Ley de Jefa- 
tura de Estado de 1.0 de septiembre de 1939, 
que habla para determinados supuestos, no 
aplicables tampoco en este caso, de incauta- 
ción de las empresas. 

Entonces, de hecho, ¿qué es lo que se esta 
proponiendo aquí? Se está proponiendo una 
inicrvención para los bancos y una incautación 
para el resto de las empresas. 

Ahora bien, yo creo que debemos ser todos 
esclavos de nuestros actos y de nuestra propia 

historia, pero a todos los efectos. Y cuando se 
preguntaba que es lo que decía el Consejo de 
Estado como órgano máximo consultivo del 
Gobierno, se debia haber hecho alguna men- 
ción sobre el inforinc del Consejo de Estado 
acerca de este proyecto de Ley. Y si se hace 
mención al informe del Consejo de Estado, no 
se puede decir que esta es una expropiación 
que no sigue los principios de la Ley de Expro- 
piación Forzosa, que no sigue los principios de 
la Ley de Sociedades Anónimas, de la Ley de 
Responsabilidades limitadas -no sé en qué no 
lo sigue-, o de la Ley de Contratos del Estado, 
ya que en su dictamen, el Consejo de Estado ha 
dicho con toda claridad que el artículo 33 -no 
el 9.0, sino el 33- de la Constitución, cuando 
habla de conformidad con lo dispuesto en las 
Leyes, dice literalmente el Consejo de Estado 
que este requisito es especialmente aplicable a 
las expropiaciones administrativas, pero no 
puede entenderse en el sentido de que en el 
caso de las expropiaciones legislativas, el Esta- 
do haya de ajustarse al régimen común de la 
Ley de Expropiación Forzosa, pues eso equi- 
valdría a rcconoccr a esta Ley, es decir, a la Ley 
de Expropiación Fonosa, una primacía que no 
tiene. Esta, señor Presidente, señores Diputa- 
dos, es una expropiación legislativa que puede 
variar, como efectivamente hace, los criterios 
de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Por otra parte, como bien conocen los seño- 
res Diputados, el artículo 1.0 de su Reglamento 
de desarrollo conticiic una serie de enumera- 
ciones de tipo de expropiación. pero no contie- 
ne un anumerus claususr de sistemas de ex- 
propiación; caben otras expropiaciones y ca- 
ben pcrfcctamentc cn nuestra Constitución 
unas expropiaciones legislativas como la que 
se contiene en  este proyecto de Ley. 
No sc nos diga, c n  consecuencia, que no se- 

guimos los criterios de la Ley de Expropiación 
Forzosa, aunque, cfecctivamcnte, en algunos ca- 
sos no los seguimos, porque estamos haciendo 
una Ley singular para un supuesto singular di- 
fícilmente encajonabic dentro de los princi- 
pios de nuestro ordcnamicnto jurídico y, preci- 
samente, porque n o  existen esos criterios den- 
tro de nucstro ordcnamicnto jurídico que nos 
pcrmiian dar solución a un problema tan gra- 
ve quc está poniendo cn peligro la estabilidad 
del sistema financiero, que estaba poniendo en 
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peligro intereses de los depositantes de  las en- 
tidades financieras del grupo Rumasa, que es- 
taba poniendo en peligro los puestos de traba- 
jo de los trabajadores del grupo Rumasa y de 
otras empresas que con ellos contrataban. Pre- 
cisamente para dar solución a este grave pro- 
blema social donde tanto la utilidad pública 
como el interés social -y lo justifica, tanto una 
como otra, si bien es cierto que la Ley de Ex- 
propiación Forzosa habla de una cosa u otra-, 
no es en absoluto inconstitucional el que se 
pueda hablar, porque aquí están presentes -y 
ahí hay que encontrar la causa expropiante- 
tanto criterios de interés social como de utili- 
dad pública para que pueda haber esta expro- 
piación legislativa. 

En consecuencia, nuestro voto obviamente 
va a ser en contra de la enmienda que respon- 
de a unos criterios totalmente diferentes a los 
que se contienen en el proyecto de Ley, a los 
que se contenían en el Decreto-ley, a los que 
son mantenidos por este Grupo, que, además, 
son unos criterios claramente insuficientes, 
que no resuelven en absoluto el grave proble- 
ma social creado por los administradores del 
grupo Rumasa, creado por un grupo que con 
su actuación -y eso es algo que conocemos to- 
dos- ha puesto en peligro intereses que son 
plenamente defendibles por el Estado y todas 
sus instituciones. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Berenguer. 

Señor Durán, tiene usted derecho a réplica, 
pero antes de seguir, aunque estemos a mitad 
de camino de esta enmienda, lo que voy a decir 
es interesante. Creo que después del tiempo 
que llevamos ya y estamos a mitad de la segun- 
da enmienda, dado sobre todo que esto es un 
procedimiento de urgencia, pediría el consen- 
timiento de la Comisión para que nos controlá- 
semos el tiempo de las intervenciones y no su- 
perásemos el tiempo de cinco minutos, ciñén- 
donos a la cuestión. 

Esta Presidencia entiende que en este articu- 
lo 1.0, al tener unas connotaciones mucho más 
generales las enmiendas, ha habido mayor fle- 
xibilidad, pero yo les rogaría que nos ciñése- 
mos a cinco minutos como máximo en cada in- 
tervención de aquí en adelante. 

Tiene la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presi- 
dente, para una cuestión de orden, ya que esta- 
mos en cuestiones de orden. 

¿Sería posible consumir un turno en contra 
del texto, en contra del dictamen, al margen de 
la intervención de los enmendantes? 

El señor PRESIDENTE: En principio pienso 
que después de defendida una enmienda pue- 
de haber una scrie de intervenciones, y no sólo 
un turno en contra, exclusivamente. 

El señor Durán, para réplica, tiene k -ala- 
bra. 

El señor DURAN CORSANECO: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. Lo que no acabo de 
comprender (ni salgo de mi perplejidad, que se 
inició con la intervención del señor Silva repli- 
cando al señor De las Roces) es que e n  el párra- 
fo segundo del artículo 1 .o se llegue a decir que 
esto no hacía falta, porque ya lo decía la Ley, y 
en el tercero se decía que esto no podía ser Ile- 
vado adelante porque la Ley no lo decía. Es de- 
cir, si aquí lo que estamos haciendo es una Ley, 
yo creo que podemos hacerlo. 

En cuanto a la intervención de los bancos, se 
remite uno al Real Decreto-ley 5/1978, pero no 
en plan de duplicidad ni de reiteración de una 
norma, sino en plan de interpretación. O sea, 
que a este asunto de los bancos se aplicará este 
Real Decreto, esto no es reiterar una norma. 

Por lo que se refiere al tercer párrafo, si el 
artículo 119 no contempla este supuesto, de lo 
que se trata, como ya sabemos, es de incluirlo 
en esa contemplación. 

En cuanto a la situación de la Ley de 1939, lo 
que sí puedo decirle al señor Berenguer es que 
es bastante más respetuosa con los expropia- 
dos que este Real Decreto-ley, pese a la época 
en que se dictó, inmediatamente después de la 
guerra civil. 

Después, que se dice que no hay (mumerus 
claususn en materia de expropiación, y por eso 
lo que estamos aquí diciendo es que teniendo 
el Gobierno una serie de instrumentos legales 
en su ordenamiento jurídico, después no echa 
mano de ellos, en vez de forzar esta Ley que, a 
su vez, está forzando y vulnerando una serie de 
normas que están seriamente alteradas, que 
son las que cité antes: la Ley de Anónimas, la 
de Contratos del Estado y la de Expropiación 
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Forzosa. No veo por qué razón no se echó 
mano del ordenamiento jurídico vigente en- 
tonces y ahora sí, a golpe de chapuza, poco a 
poco, vamos a ir remendando los parches se- 
gún van surgiendo. Yo me pregunto: ¿hasta 
dónde vamos a llegar? El número de empresas 
expropiadas todavía hoy no se sabe, estamos 
aplicando unas normas durísimas, y por eso se- 
ría mucho mejor y más prudente una interven- 
ción, sin perjuicio de que en su día pudiera 
abocar a una expropiación forzosa. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Dwán. 

Para la réplica, tiene la palabra el señor Be- 
renguer. 

El señor BERENGUER FUSTER Congratu- 
larme de que en rectificación de anteriores in- 
tervenciones de los otros portavoces de su 
Grupo, el que ha actuado como portavoz del 
Grupo Popular en esta enmienda reconozca 
que el ordenamiento jurídico general a que se 
refería con tanta frecuencia no contemplaba 
supuestos de intervención en la empresa y, en 
consecuencia, es necesaria una Ley singular o 
específica para contemplarlo. Es decir, existe 
una contradicción entre lo que anteriormente 
se dijo y lo que en este momento se ha dicho. 

Por otra parte, se ha introducido un concep- 
to que cuanto menos puede ser curioso, en el 
sentido de que habla de una Ley interpretativa 
de otras Leyes. Ese concepto, desde el punto 
de vista jurídico, resulta, cuanto menos, curio- 
so, que es la calificación que acabo de darle. 

Por último, aunque sea un aspecto puntual 
que poco afecta a lo que es la defensa de la en- 
mienda, en este caso el turno en contra de su 
defensa, no se diga que en estos momentos no 
se sabe cuáles son las empresas expropiadas. 
Si el señor Durán no lo sabe, le recomiendo la 
atenta lectura del anexo que se ha incorporado 
al proyecto de Ley, ya que en ese anexo están 
perfectamente tasadas, perfectamente enume- 
radas todas las sociedades cuyas acciones o 
participaciones sociales se expropian. Está 
perfectamente cerrada y, en consecuencia, 
esas afirmaciones carecen totalmente de senti- 
do. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Be- 
renguer. 

Pasamos a continuación a la enmienda nú- 
mero 27, del Grupo Minoría Catalana. Para su 
defensa, tiene la palabra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Gracias, señor 
Presidente, señorías, esta enmienda pretende 
cubrir algunos de los vacíos y establecer unos 
mecanismos que lleven, en primer lugar, a dar 
una mayor seguridad jurídica en algunos de 
los aspectos que se contemplan en esta expro- 
piación ciertamente singular. Y, en segundo lu- 
gar, incluso a dar u ofrecer un procedimiento 
que lleve a lo que cualificados portavoces del 
Gobierno han establecido en cuanto a su deseo 
de que una parte o un ámbito, lo más amplio 
posible de las empresas expropiadas pertene- 
cientes al grupo Rumasa, pueda volver a estar 
en el ámbito privado. 

Para ello, aceptando como un hecho dado lo 
que ya en el debate de convalidación del Real 
Decreto-ley expusimos sobre nuestra posición 
contraria a él, en este artículo lo que propone- 
mos son básicamente dos cuestiones funda- 
mentales. La primera es delimitar exactamen- 
te el ámbito de las empresas que, a nuestro jui- 
cio, se pueden entender como expropiadas de- 
bidamente, incluso fundamentándonos que en 
el propio proceso o trámite de convalidación 
se reconoció que el conocimiento del estado 
de las empresas del grupo Rumasa era provi- 
sional en el momento de la expropiación. 

Como se ha reconocido en esta discusión en 
la defensa de una enmienda anterior, se han 
puesto de relieve las dificultades dobles que 
hay en estos momentos de tipo práctico en mu- 
chas empresas para llevar simplemente una 
gestión normal de las mismas. Y, por otra par- 
te, las distorsiones que se han creado en deter- 
minados ambientes de la’ Administración que 
han tenido que dedicar cuadros cualificados 
de la misma para hacerse cargo de la gestión 
de estas empresas. 

La enmienda contempla, por lo que hace re- 
ferencia al primer aspecto, el que queden ex- 
cluidas del anexo de empresas expropiadas 
que se contiene en este proyecto de Ley aque- 
llas en las cuales el grupo Rumasa, de una for- 
ma global, se entiende que no directamente, 
sino consolidada, no llegue a tener el 50 por 
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ciento del capital de las n-.ismas. Es decir, 
aquellas empresas en las cuales la posición de 
Rumasa fuese minoritaria, quedarían exentas 
del proceso expropiatorio. 

En los apartados 3 y 4 se contempla la posi- 
bilidad de que ya sean los propios accionistas 
de carácter minoritario, es decir, en aquellas 
empresas expropiadas por tener, dentro de 
nuestra propuesta, una posición mayoritaria 
Rumasa, los propios accionistas o terceros 
puedan hacerse cargo de las mismas una vez 
establecido el proceso de justiprecio de las ac- 
ciones de las empresas expropiadas. Igualmen- 
te aquellas empresas en las cuales, en una posi- 
ción minoritaria, se encontrasen con unas ac- 
ciones de Rumasa, por ejemplo, dentro de sus 
carteras, pudiesen igualmente proceder a esta 
reversión hacia el sector privado a través de 
los mecanismos que ofrecemos mediante esta 
enmienda. 

Son, pues, dos temas básicos: el primero, el 
de la delimitación de las empresas expropia- 
das, aquellas en las que Rumasa, de forma con- 
solidada, tuviese una posición mayoritaria, y, 
por otra parte, la clarificación de los mecanis- 
mos de posibilidad de revertir al sector priva- 
do una parte o la totalidad de las empresas si 
los accionistas o terceros estuviesen dispues- 
tos a ello en aquellas en las cuales incluso Ru- 
masa tuviese una posición mayoritaria, pero si- 
guiendo ya el procedimiento previo de estable- 
cimiento de valoración de las acciones en tales 
empresas. 

Obviamente, este mecanismo y la singulari- 
dad del proceso expropiatorio llevarían a la 
justificación del artículo 5.0, sobre suspensión 
de la reversión que se contempla en la legisla- 
ción actual sobre expropiación forzosa. 

Nosotros creemos que esto ayuda a dar segu- 
ridad jurídica a este proyecto de Ley, en segun- 
do lugar, delimita con mayor precisión el al- 
cance de una expropiación que se reconoció 
que se hacía sobre unos datos puramente pro- 
visionales y da una satisfacción correcta a lo 
que ha expresado el propio Gobierno: su deseo 
de revertir, incluso se ha llegado a decir, de la 
forma más urgente posible, al sector privado 
una parte muy importante de las empresas ex- 
propiadas que se contemplan en el anexo de 
esta Ley. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra, tiene la palabra el señor Berenguer. 

El señor BERENGUER FUSTER Gracias, se- 
ñor Presidente. Indudablemente la enmienda 
número 27, que acaba de ser defendida, intro- 
duce algunos elementos que podemos juzgar 
como positivos y que de hecho han sido incor- 
porados al informe de la Ponencia. 

En primer lugar, la calificación del grupo 
Rumasa la hemos incorporado en el artículo 
1.0 del informe de la Ponencia, al texto norina- 
tivo, cuando solamente en el Título se hacía 
mención a ello. En segundo lugar, el número 5 
del artículo 1.0 de la propia enmienda a la que 
estamos contestando, ha sido incorporado 
también, me parece recordar, en lo que se con- 
vierte en artículo 6.0 del informe de la Ponen- 
cia. 

Junto a ello hay otros elementos que no pue- 
den ser admitidos como, por ejemplo, el reco- 
nocimiento del derecho de suscripción o de 
adquisición preferente de las empresas expro- 
piadas por parte de las terceras personas, de 
los accionistas externos o ese extraño, extrava- 
gante número 4 de la enmienda que práctica- 
mente -y así lo manifestamos en Ponencia- 
ni teóricamente tiene posibilidad de expropia- 
ción. Según el mecanismo de la enmienda, se 
exceptúan de la expropiación las acciones de 
aquellas empresas en las que el grupo Rumasa 
no tenga el 50 por ciento, es decir, todas, tanto 
las que pertenecían como las que no pertene- 
cían al grupo Rumasa. 

Sin embargo, en el número 4 de la propia en- 
mienda se dice que aunque haya una participa- 
ción minoritaria del grupo Rumasa en una so- 
ciedad que, insisto, según el mecanismo del nú- 
mero 2, no ha podido ser objeto de expropia- 
ción por quedar exceptuadas, sí que han sido 
expropiadas y así se les reconoce un derecho 
de adquisición preferente por parte de los res- 
tantes accionistas. Es decir, no se puede reco- 
nocer el derecho de adquisición preferente de 
acciones expropiadas a unas acciones -y val- 
ga la redundancia- que no  han sido expropia- 
das en virtud del mecanismo introducido en el 
apartado dos. 

Si existe o no ese derecho de adquisición 
preferente creo que es una posibilidad que los 
mecanismos introducidos en el informe de la 
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Ponencia la permiten: no lo obligan, es cierto, 
pero lo permiten en favor de los accionistas ex- 
ternos. Creemos también, en cuanto a la confi- 
guración del grupo Rumasa, que según la legis- 
lación comparada, según las recomendaciones 
de la Comunidad Económica Europea, se em- 
pieza reconociendo que los grupos económi- 
cos son una realidad en el campo de la econo- 
mía muy difícil de plasmar en el campo del De- 
recho. Pero no basta la pertenencia de una em- 
presa a un grupo para que exista una participa- 
ción accionarial superior al 50 por ciento, o al 
menos del 50 por ciento. Existen otros crite- 
rios más determinantes que la participación 
accionarial como puede ser, por ejemplo, el so- 
metimiento a un criterio de dirección única, 
que esto sí que es determinante aun cuando no 
exista la participación social mayoritaria. 
Por estas razones, por las imperfecciones 

técnicas de la misma y por la inadecuación de 
que por Ley exista ese derecho de adquisición 
preferente, reconociendo los elementos positi- 
vos que contiene la enmienda y que en buena 
medida han sido recogidos en el texto del in- 
forme de la Ponencia, es por lo que nos opone- 
mos a la misma. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

Para un turno de réplica, tiene la palabra el 
ñor Berenguer. 

señor Gasóliba. 

El señor GASOLiBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, en esta defensa hay una cuestión que 
me causa una profunda admiración que es la 
capacidad de mi preopinante para adjetivar las 
cuestiones; su capacidad para, sin ofrecer unos 
argumentos adecuados, calificar o descalificar 
unos elementos sustanciales que existen en 
nuestra enmienda. 

Obviamente no me atreveré a decir que se 
ha acogido de una forma positiva una parte o 
una aportación de esta enmienda porque se 
cite el grupo Rurnasa o porque se coge un 
apartado, que es el artículo 5.0, sobre supues- 
tos de reversión, que hacen referencia a todo el 
mecanismo anterior. Se abandona el mecanis- 
mo anterior y se dice que esto se ha cogido 
porque es una aportación positiva. Esto yo no 
lo voy a calificar porque me llamaría la aten- 
ción el señor Presidente, pero yo creo que éste 

no es un motivo de calificación sobre nuestra 
aportación, porque nuestra aportación preci- 
samente son los tres apartados anteriores no 
solamente éste. Este apartado está en función 
de los apartados anteriores. 

En segundo lugar, el apartado 4 no es extra- 
vagante. Una cosa es que no se entienda el me- 
canismo y que por eso se califique de extrava- 
gante. Es muy sencillo, señor Berenguer. Hay 
unas empresas de Rumasa que tienen unas ac- 
ciones. Estas acciones resultan expropiadas y 
están en la cartera de otras empresas. Se cwli- 
cita el mecanismo para que estas empresas 
puedan comprar esas acciones. Por tanto, cua- 
dra perfectamente. Por una parte, establece- 
mos el mecanismo de compra de unas empre- 
sas mayoritarias por los accionistas minorita- 
rios y, por otra parte, explicamos que cuando 
en una sociedad de cartera hay unas acciones 
de Rumasa, estas acciones puedan ser compra- 
das por estas sociedades de cartera. 

Nos parece -e insistimos en ello- que éste 
es un establecimiento claro, preciso, de una de 
las manifestaciones que ha habido «a posterio- 
riu de la publicación del Real Decreto-ley, que 
es el tener una seguridad jurídica, incluso diría 
empresarial, de que este proceso de reversión 
al sector privado se quiere llevar a cabo. Noso- 
tros proponemos las fórmulas para que se Ile- 
ve a cabo este proceso. N o  es extravagante. 
Una cosa es que se entienda o no  y que se sepa 
en qué situación pueden estar estas acciones. 

En tercer lugar, sobre el tema de los grupos 
y del control de las empresas por paquetes in- 
feriores a lo que es la mayoría hay una amplia 
literatura que va desde determinados dictáme- 
nes o estudios realizados por las Naciones Uni- 
das, por la propia Comunidad Europea hasta 
análisis que se han hecho dentro de los países 
para saber hasta qué punto una empresa o un 
grupo de empresas puede ser controlada por 
un paquete realmente inferior de acciones, que 
no.sería el 51 por ciento. Pero volvemos al 
tema de la seguridad jurídica, nosotros tene- 
mos un ordenamiento jurídico en el cual, si no 
recuerdo mal, se hace referencia al 50 por cien- 
to de las acciones. En la Comunidad Económi- 
ca Europea, tanto a nivel de Comisión como de 
Parlamento, se han hecho estudios al respecto, 
pero no hay, evidentemente, ninguna legisla- 
ción. No existe una legislación que podamos 
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aplicar. Por tanto, yo me refiero a la legislación 
que está vigente en este país que se refiere pre- 
cisamente al 50 por ciento. Se considera que 
una sociedad está o no en situación mayorita- 
ria por parte de un grupo, una persona o un 
grupo de personas, si tiene o no más del 50 por 
ciento. Aquí volvemos a entrar en el tema de la 
seguridad jurídica. Con una referencia a estu- 
dios, a unos dictámenes o a unos posiciona- 
mientos del Parlamento Europeo o la Comuni- 
dad Económica Europea, n o  solucionaríamos 
el apartado 2. No se puede ofrecer una alterna- 
tiva a esta relcrencia estricta a nuestra Ley de 
Sociedades Anónimas con unos estudios o 
U I I ~ J L ,  UicLainenes q. .. quedan haber hecho no 
únicamente estudiosos del tema, sino organis- 
mos internacionales. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Gasó- 

Para turno de dúplica, el señor Berenguer 
liba. 

tiene la palabra. 

El señor BERENGUER FUSTER Evidente- 
mente, señor Presidente, si la calificacibn que 
he hecho de que la enmienda contiene elemen- 
tos positivos la considera improcedente el se- 
ñor Gasóliba, la retiro y’ tendré que decir que 
no tiene ningún elemento positivo. Si él lo pre- 
fiere así, muy gustosamente acepto su observa- 
ción. 

En segundo lugar, la relación del número 2 
con el número 4 de la enmienda contiene ele- 
mentos contradictorios. Porque, ¿qué pasa con 
las acciones pertenecientes al grupo Rumasa 
que son minoritarias en una sociedad? Esas ac- 
ciones, según el número 2 de la enmienda, no 
se expropian. Según el número 4 de la enmien- 
da, sí que se expropian. Le puede gustar o no el 
calificativo; si no le ha gustado que diga que 
tenga elementos positivos, indudablemente 
tampoco le gustará -¡qué se le va a hacer!- 
que diga que tiene incorrecciones técnicas; 
pero en cuanto a esas acciones en las que el 
grupo Rumasa tiene minoría en una empresa o 
en una sociedad, lo cierto es que el texto del 
número 2 de la enmienda reconoce que no se 
expropian, mientras que en el número 4 se re- 
conoce que sí que se expropian. Y eso, señor 
Presidente, señorías, es así. 

En cuanto al criterio de formar grupo de 
nuestro ordenamiento jurídico, ha hecho men- 
ción de que son el 50 por ciento. Yo le puedo 
decir que conozco en este momento por lo me- 
nos tres porcentajes en Leyes diferentes y para 
supuestos distintos. Ninguna de ellas de carác- 
ter general. El 2O’por ciento en una Ley de 
1942, el 50 por ciento para determinados su. 
puestos del Impuesto de Sociedades y el 90 por 
ciento en una legislación más reciente del Im. 
puesto de Sociedades; es decir, que no se pue. 
de hablar como criterio único del 50 por cien. 
to, ya que dentro del propio ordenamiento ju- 
rídico español hay, al menos, que yo conozca 
en estos momentos, tres porcentajes y no uno 
solo, como ha indicado el señor Gasóliba. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Pa- 
samos a la última de las enmiendas a este ar- 
tículo 1.0, que es la número 15, del Grupo So- 
cialista. Para su defensa, tiene la palabra el se- 
ñor Berenguer. 

El señor BERENGUER FUSTER En tanto en 
cuanto que con las modificaciones que se in- 
trodujeron en la Ponencia ha quedado incluida 
dentro de su informe, la consideramos aproba- 
da y, por tanto, solicitamos que el texto del in- 
forme de la Ponencia sea sometido a votación. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ortiz, usted 
antes había preguntado por la posibilidad de 
un turno en contra del texto, y y o  le he dicho 
que sí. Lo que hemos comentado entre los 
miembros de la Mesa es que este turno se va a 
conceder siempre que el Grupo que lo pida no 
tenga enmiendas a este artículo, puesto que ya 
ha tenido ocasión con esa enmienda de opinar 
en favor o en contra del artículo concreto. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Acepto, icómo 
no!, el criterio del señor Presidente. Aceptarlo 
no significa compartirlo, por supuesto. El se- 
ñor Presidente del Congreso, ayer, en el hemi- 
ciclo, estableció un criterio distinto del de us- 
ted, señor Presidente. Acepto, no obstante, el 
criterio del señor Presidente y, por supuesto, 
deferiré mis turnos en contra a sucesivos ar- 
tículos. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. Va- 
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mos a pasar a la votación de las distintas en- 
miendas a este artículo 1.0 Enmienda número 
1, del señor Bravo de Laguna, del Grupo Cen- 
trista. (El señor Berenguer pide la palabra.) S í ,  
señor Berenguer. 

El señor BERENGUER FUSTER. Una cues- 
tión de orden. Siguiendo los criterios estableci- 
dos por la Presidencia del Congreso de los 
Diputados, puesto que es una enmienda de su- 
presión que no ofrece texto alternativo, su vo- 
tación podría acumularse a la del texto. 

El señor PRESIDENTE De acuerdo. Vamos 
a pasar a la votación de la'enmienda número 
13, del señor Durán, del Grupo Parlamentario 
Popular. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 19 votos en contra; 11 a favor. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 

Enmienda número 27, de Minoría Catalana. 
enmienda número 13. 

El señor RATO FICAREDO: Señor Presiden- 
te, pido la palabra para una cuesti6n de orden. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra. 

El señor RATO FIGAREDO: En la Ponencia 
se solicitó el voto de la enmienda de Minoría 
Catalana en dos partes, separando los números 
3 y 4 del resto, porque parece que los números 
3 y 4 serían compatibles con la posición de mi 
Grupo, y se aceptó así, creo recordar. 

El señor PRESIDENTE De acuerdo. Se vo- 
tan, de la enmienda 27, los párrafos l, 2 y 5, y 
luego votaríamos los párrafos 3 y 4 separada- 
mente. (Puusa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 26 votos en contra; cuatro a favor. 

El sciior PRESIDENTE Quedan rechazados. 
Votación de los párrafos 3 y 4 de la enmienda 
número 27 de Minoría Catalana. (Pausa.) 

Efwtuada Iu votación, dio el siguiente resulta- 
do: IY votos eii contra; 12 a favor. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazados. 
Pasamos a votar el texto de la Ponencia, cuya 

aprobación supondría el rechazo de la enmien- 
da número 1, del señor Bravo de Laguna, del 
Grupo Parlamentario Centrista. 

Efectuada la votuciciii, dio el siguiente resulta- 
do: 19 votos a favor; 1 I rn contra. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 
artículo 1.0 

Pasamos a la discusión y debate del artículo Articulo 2: 

2.0 del proyecto dc Ley, al que hay presentadas 
cuatro enmicndas. 

Para la defensa de la enmienda número 14, 
del setior Durán, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, ticnc la palabra el señor Durán. 

El sctior DURAN CORSANEGO: Gracias, se- 
ñor Presidente. En realidad, aquí habría que 
reproducir todo lo dicho, porque este articulo 
está construido sobre la base de la interven- 
ción. Sin embargo, la intervención no se veía 
como una solucibn dcfinitiva, sino más bien 
como una solución provisional, en el curso de 
la cual sc pudieran tornar medidas acerca de la 
posibilidad de que unas sociedades estuvieran 
controladas, otras no, algunas hubieran cum- 
plido, otras no y, en definitiva, poder determi- 
nar exactamente el número de sociedades que 
se decía que estaban expropiadas. Lo que se 
proponía aquí, por tanto, era que la interven- 
ción tuviera una duración limitada, llevada a 
cabo por el Ministerib de Hacienda, una dura- 
ción temporal, de un año, y, transcurrido este 
plazo, sc' pudiera dctcrminar con exactitud 
cuáles eran aquellas sociedades en que, efecti- 
vamen!e, ayn-con una ppticipa4ión social mi- 
noritaria, hubieca podido haber. un control 
cfcctivo porparte du Rumasa. Con esto, no  so- 
lamente se habr/a'evitado -y ;olvemos a inci- 
dir en los misrnos'argumhtos pobre la inter- 
vención- incluir en la primera lista de la ex- 
propiación sociedades que después no fueron 
expropiadas, sino, sobre todo, se habría podi- 
do dctcrminar que cn algunas de estas socieda- 
des existe un accionariado, quizá minoritario, 
tal vcz empleados de empresas que hubieran 
asumido participaciones o acciones de capital 
con ocasión de aumentos, con ocastón de de- 
terminadas oportunidades que hubieran teni- 
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do que comprar, para insertarse más en la em- 
presa en la que trabajan. 

Transcurrido este plazo de un año, si el Mi- 
nisterio de Hacienda hubiera determinado ya 
cuáles eran las sociedades que estaban incur- 
sas, por ser dominadas efectivamente por el 
grupo Rumasa, se llegaría a la expropiación y a 
determinar la participación social, o sea, la for- 
malización social de la participación estatal o 
la conversión de la empresa incautada o inter- 
venida en empresa nacional, y entonces sí que 
se aplicarían, llegado ese momento, las normas 
de la expropiación forzosa. 

Con esto creo que podríamos evitar daños y 
perjuicios, de los cuales va a tener que respon- 
der la Administración si, llegado el caso, hubie- 
ra reclamaciones y recursos por parte de pe- 
queños accionistas, porque no queda excluida 
la posibilidad de que incluso se recurra contra 
el justiprecio. 

Hay una serie de recursos judiciales, no sola- 
mente el de constitucionalidad. En el eventual 
caso de que se determinara no la inconstitucio- 
nalidad, sino la improcedencia de que determi- 
nadas sociedades fueran incluidas en la expro- 
piación, los pequeños accionistas, con unos da- 
ños sufridos de los que seguramente les sería 
difícil resarcirse, entablarían estos recursos 
contra el Estado y habría que indemnizarles, y 
esta indemnización representaría un costo que 
yo creo que no se ha tenido en cuenta y al cual 
difícilmente se podría hacer frente en cuanto a 
su justificación. 

Llegado ese caso es cuando habría que apli- 
car el procedimiento de expropiación forzosa 
con todas las consecuencias. Nosotros, por eso, 
lo que queremos es llamar la atención sobre el 
costo que puede representar la expropiación, 
y, sobre todo, tratar de proteger a una serie de 
pequeños accionistas que en este momento yo 
creo que no se sabe cuántos ni quiénes son; 
hay doscientas y pico sociedades, la participa- 
ción de Rumasa en unas es mayoritaria, en 
otras total, en otras, el 50 por ciento, y en otras 
no se sabe, y al margen de ello hay unos peque- 
ños accionistas que tienen unos intereses que 
yo creo que habría que defender y que se de- 
fenderían si hubiera un interregno, por ejem- 
plo, de un año, en el cual el Ministerio de Ha- 
cienda podría determinar cuáles son estos in- 
tereses a proteger. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Du- 

Para turno en contra, tiene la palabra el se- 
rán. 

ñor Berenguer. 

El señor BERENGUER FUSTER Señor Pre- 
sidente, si se me permite, puesto que hay dos 
enmiendas no admitidas en el informe de la 
Ponencia, acumularía el turno en contra de 
ambas, en aras a la brevedad. 

El señor PRESIDENTE De acuerdo, muchas 
gracias. Para la defensa de la enmienda nuruc. 
ro 28, de Minoría Catalana, tiene la palabra el 
señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, nuestro argumento es muy sencillo en 
contra de la redacción actual del artículo 2.0 y 
por eso proponemos un texto que consiste en 
entender que el Estado no tiene el dominio 
pleno hasta que haya finalizado el proceso ex- 
propiatorio. A tenor de esta filosofía, propone- 
mos un cambio en el artículo 2.0, según está 
plasmado en esta enmienda número 28. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Para contestar a las dos enmiendas anterio- 
ñor Gasóliba. 

res, tiene la palabra el señor Berenguer. 

El señor BERENGUER FUSTER Gracias, se- 
ñor Presidente, en aras a la brevedad del deba- 
te, puesto que ya en el artículo 1.0 ha sido re- 
chazado el criterio del Grupo Popular en cuan- 
to a la intervención y ha quedado suficiente- 
mente clara la magnitud del problema, y cada 
día cuando abrimos la prensa nos damos cuen- 
ta de que esa magnitud es aún mayor y nos ra- 
tifica en nuestro convencimiento inicial de que 
la única medida para resolver un problema de 
tamaño alcance es la adoptada acerca de la ex- 
propiación, puesto que no estamos en un me- 
canismo de intervención, sino de expropia- 
ción, ya admitido por la votación mayoritaria 
en el artículo 1.0, voy a omitir los argumentos 
en contra, no sin antes dejar contestado alguno 
de los argumentos que se han mantenido ante- 
riormente como que el sistema utilizado ha 
producido graves distorsiones en cuanto al sis- 
tema financiero, que ha producido una ocupa- 
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ción excesiva de funcionarios de la Administra- 
ción del Estado, ya que precisamente lo que se 
ha evitado con este mecanismo expropiatorio 
es que se pudieran producir esas graves altera- 
ciones en el sistema financiero, que se pudiera 
producir una falta de confianza tan fundamen- 
tal en el sistema financiero y, por otra parte, 
creo que la actuación de los administradores 
nombrados por la Administración está dentro 
de sus competencias, está dentro de su trabajo 
y, en consecuencia, defendiendo, como hemos 
hecho anteriormente, el criterio de expropia- 
ción frente a la simple intervrnción que, desde 
nuestro punto de vista, no es suficiente para 
resoi. -- '- -vwnitud del problema, nos opone- 
mos a la enmienda del Grupo Popular. 

En cuanto a la enmienda de Minoría Catala- 
na, la diferenciación, cuando estamos expro- 
piado acciones, títulos valores o bien participa- 
ciones sociales que no tienen tal calificativo de 
título valor, la distinción en cuanto a la toma 
de posesión cuando se han expropiado las ac- 
ciones previamente y la adquisición, desde lue- 
go, por medio de esta expropiación legislativa, 
de los títulos valores o participaciones socia- 
les, parece que es claramente contradictoria. 
No entendemos, dentro de los distintos títulos 
valores de participación social que se recono- 
cen en nuestra legislación,. entre ellos, por 
ejemplo, las acciones al portador, cómo puede 
haber esa diferenciación entre la toma de po- 
sesión y la adquisición plena y, en consecuen- 
cia, por estos motivos nos oponemos también 
a la enmienda de Minoría Catalana. 

El señor PRESIDENTE Para un turno de ré- 
plica, el señor Durán tiene la palabra. 

El señor DURAN CORSANEGO: Unicamente 
para acabar de decir lo que no dije al principio 
y es que con arreglo a lo que se puede deducir 
de la lectura del Real Decreto expropiatorio y 
a las manifestaciones que se vienen oyendo pa- 
rece que, desde el punto de vista jurídico y po- 
lítico, el Gobierno se ha eirigido en juez y par- 
te; parte en el sentido de que se va a beneficiar 
de unas acciones, de unas participaciones que 
luego va a enajenar, a transferir al sector priva- 
do no se sabe con arreglo a qué criterios exac- 
tos, y para eso ha determinado la razón de la 
expropiación. Yo creo que es un principio jurí- 

dico-político que debe ser rechazable el hecho 
de que el propio Gobierno haya apreciado las 
causas de expropiación y haya sido el benefi- 
ciario de las mismas inicialmente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Du- 

iQuiere turno de réplica, señor Berenguer? 
rán. 

El señor BERENGUER FUSTER Esperaba 
por si había turno de réplica por parte de Mi- 
noría Catalana. 

Seno,. Presidente, repetiría aquí la anécdota 
del profesor que ordena a un alumno interpre- 
tar un verso de Rubén Darío, aquel que decía 
en la oda a Verlaine #que púberes canéforas te 
ofrenden el ericant ?u y el alumno le contesta- 
ba: solamenie he entendido el aqueu. Pues 
bien, señor Presidente, como tengo que reco- 
nocer que no he entendido más que el uqueu 
de la intervención de mi preopinante, renun- 
cio a este turno de replica. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Berenguer. 

El texto de la Ponencia ha asumido la en- 
mienda número 16, del Grupo Socialista. (El se- 
ñor Ortiz González pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Ortiz, ya que no te- 
nía enmienda de su Grupo Parlamentario a 
este artículo. 

El señor ORTIZ GONZALEZ Mi interven- 
ción, señor Presidente, va a ser muy breve, por- 
que realmente este artículo fue ampliamente 
discutido en Ponencia. Va a ser breve, cons- 
tructiva y tiene un destinatario singular, lo 
digo desde el principio. Este destinatario sin- 
gular es, señor Presidente, el aDiario de Sesio- 
nesu; sólo el SDiaiio de SesioFes:., con el respe- 
to debido a los señores Diputados y a los seño- 
res que componen la Mesa de esta Comisión; 
porque, evidentemente, cualquier tipo de en- 
mienda está sólo destinada a figurar en el aDia- 
rio de Sesiones:. y no a tener aceptación alguna 
por parte de la Ponencia, a pesar de que en ella 
ha habido incorporaciones sustanciales. 

Digo que es constructiva, porque, en definiti- 
va; de lo que trata es de mejorar el texto. En 
este texto, que trae su causa de una enmienda 
Formulada por el Grupo Socialista, se introdu- 
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jeron modificaciones importantes, como, por 
ejemplo, la supresión de la palabra aEstados y 
su sustitución por la de «Administración del 
Estados, así como la incorporación de una Dis- 
posición adicional al último párrafo respecto 
al sistema del registro del cese de los adminis- 
tradores; pero todavía perviven los plantea- 
mientos que traen su causa del conjunto del 
proyecto y, especialmente, del artículo 1.0, de 
la definición de la expropiación. 

Se habla de que estamos delante de una ex- 
propiación legislativa. Señor presidente, yo no 
sé qué es eso de una expropiación legislativa, 
que está en el texto que estamos contemplan- 
do. Yo quiero en este turno decir que este mo- 
desto jurista, que no entiende nada, quizá por 
contagio de otros señores del Partido Socialis- 
ta que tampoco entienden nada y están demos- 
trando que no entienden nada de verdad, se- 
riamente, este modesto jurista que no entiende 
nada de Derecho, al parecer, no entiende qué 
quiere decir aexpropiacion legislativa». La ex- 
propiación es la expropiación. La expropiación 
se puede decidir por un acto administrativo en 
el marco de una Ley general, la Ley de Expro- 
piación Forzosa, que habría sido el camino ló- 
gico, señor Presidente y señorías; pero no se 
me alcanza qué quiere decir eso de una expro- 
piación legislativa; ¿quiere decirse que los que 
expropiamos somos nosotros, los legisladores? 
En definitiva, que la expropiación tiene su cau- 
ce en una Ley que es una expropiación singu- 
lar. Es eso lo que se quiere decir. Así pues, sí 
entiendo el alcance político, pero no el juridi- 
co. El señor Presidente sabe seguramente más 
Derecho que yo, desde el punto de vista profe- 
sional y de titulación. Señor Presidente, de ver- 
dad, ¿existe la expropiación legislativa? Díga- 
seme en qué tratado en uso se encuentra la ex- 
presi6n aexpropiación legislativa». Si lo que se 
quiere es dar al adjetivo y al sustantivo un tras- 
fondo político de que se ha excluido cualquier 
referencia a la Ley de Expropiación Forzosa, 
salvo uno, en la aplicación de esa Ley conocida 
y llamada #del embudos, que es la eliminación 
del derecho de reversión, en ese caso com- 
prendo que se utilicen el sustantivo y el adjeti- 
vo  de aexpropiación legislativa.. 

En suma, señor Presidente y señorías, el voto 
de mi Grupo será en contra en todo caso, pero 
lo será también, por supuesto, si se mantienen 

las palabras *expropiación legislativa», ya que 
no me parece que sea el momento rnh oportu- 
no para acuñar este proyecto de Ley. 

El sefior PRESIDENTE: Muchas sacias,. se- 
ñor Ortiz por su intervención y por sus pocas 
dudas sobre mis conocimientos jurídicos. 

En favor del texto de la Ponencia y para un 
turno de defensa, tiene la palabra el señor Be- 
rengucr. (El señor Pérez Royo pide la palabra.) 

Un momeiito, sefior Berenguer. 
Tiene la palabra el señor Pérez R G ~ o .  

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, 
quería intervenir para terciar justamente en 
relación con este problema de la expropiación 
legislativa, y decir, también para salvar un 
poco las dudas del señor Ortiz, que ciertanen- 
te las palabras aexpropiación legislativas pue- 
den ser un poco bárbaras, pero que existe en 
nuestro Ordenamiento la expresión aadquisi- 
ción por Ley., que es seguramente la que ha 
querido emplear el Consejo de Estado en su 
dictamen y la que quería emplear anterior- 
mente al señor Berenguer cuando hablaba de 
este tema. Existe la ({adquisición por Ley». 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Incorpórese la 
expresión aadquisición por Ley», señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias por 

Tiene la palabra el señor Berenguer, para la 
la aclaración, señor Pérez Royo. 

defensa del texto de la Ponencia. 

El señor BERENGUER FUSTER Señor Pre- 
sidente, a los solos efectos aclaratorios, puesto 
que el destinatario de la intervención del señor 
Ortiz parece que no es el Cmpo Socialista; 
aunque ha acusado al Grupo Socialista de no 
entender nada, nosotros modestamente cree- 
mos que si entendemos aigo y, pm l o  menos, 
entendemos algo más de lo que se ha dedwido 
de las palabras del seiior Ortiz cuando habla 
de la aexpropiación legislativa*. Le recomien- 
do, para aumentar sus ya numerosos conoci- 
mientos jurídicos, la lectura del dictamen del 
Consejo de Estado, donde se hace mención en 
repetidas ocasiones de este término aexpropia- 
ción legislativau, expropiaci6n llevada, con res- 
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pecto a Ley, por medio de Ley. Al fin y al cabo, 
el término uadquisición por Ley* es también 
perfectamente aplicable, pero preferimos se- 
guir manteniendo el término aexpropiación le- 
gislativa* como hace, insisto, el Consejo de Es- 
tado, como máximo órgano consultivo del Go- 
bierno y de las Comunidades Autónomas, se- 
gún su Ley Orgánica reguladora, puesto que 
podríamos empezar a discutir aquí, que creo 
que no es procedente, acerca de cuál es la na- 
turaleza jurídica de la expropiación y los dife- 
rentes criterios tanto civilistas como adminis- 
trativistas de lo que comporta la expropiación. 
1x1 Que es cierto es que toda expropiación com- 
por una adqiiisici~. .ea una compra-venta o 
sea una transferencia forzosa, según las tesis 
civilistas, o bien otras fórmulas que las tesis 
administrativistas comportan. Pero lo que es 
cierto es que toda expropiación conlleva una 
adquisición por parte de los poderes públicos 
o, en su caso, de los beneficiarios y, en conse- 
cuencia, tanto uadquisición por Ley, como 
aexpropiación legislativa* son términos acuña- 
dos en nuestra doctrina más reciente, y el Con- 
sejo de Estado no ha hecho ni más ni menos 
que hacer mención de uno de ellos. 
Y puesto que el señor Ortiz o su Grupo Parla- 

mentario va a votar en contra del texto, se 
mantenga o no se mantenga el término aexpro- 
piación legislativau, me parece, evidentemen- 
te, una discusión ociosa. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Be- 

¿Señor Ortiz? 
renguer. 

El señor ORTIZ GONZALEZ Para dúplica, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Si usted me asegura 
que no es más de un minutó, sí. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: No llega a un 
minuto. 

Simplemente quiero decir al señor Beren- 
guer que he leído el informe del Consejo de Es- 
tado y que no se utiliza en él la expresión aex- 
propiación legislativa*. Puede que se utilicen 
otra palabras que a él le parezcan iguales, que 
le suenen a aexpropiación por Ley. o uexpro- 
piación a través de Ley,. La aexpropiación le- 

gislativa,, sustantivo y adjetivo *sic*, perdón 
por el latinismo, me parece que no se utilizan. 

El tema tiene un trasfondo político impor- 
tante, porque en definitiva, señor Presidente, 
lo que se cuestiona es si se puede hacer o no 
una expropiación, si es o no razonable hacer 
una expropiación al margen absolutamente de 
la Ley de Expropiación Forzosa. Por supuesto 
que se puede hacer; con votos se puede. Pero si 
es razonable, ya es otro tema, señor Presidente. 

E1 señor PRESIDENTE Gracias, señor Ortiz. 
Tiene la palabra el señor Berenguer para dú- 

plica. 

El señor BERENGUER FUSTER Brevemen- 
te, señorpresidente. 

Para refrescar la memoria del señor Ortiz, 
quiero decirle que en el dictamen del Consejo 
de Estado, que tengo a la vista, en la página 
cuatro se dice: u L a  propia Constitución exige 
la expropiación legislativau, asicu, utilizando el 
latinismo. En la página seis, en el párrafo que 
he leído anteriormente en el sentido de que e... 

aun en el caso de las expropiaciones legislati- 
vas del Estadon; asic*, también uexpropiación 
legislativa*. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Berenguer. 

Señor García Ronda, ¿quería usted interve- 
nir? 

El señor GARCIA RONDA: Gracias, señor 
Presidente, había pedido la palabra para una 
cuestión de orden; es sólo un momento. 

Les pido perdón si les ofendo, pero creo que 
los profundos y sutiles juristas que hay en la 
sala están ofrendando el encanto como púbe- 
res canéforas continuamente. 

Creo que debemos reconducir (como suele 
decirse, aunque no me gusta la palabra) el 
asunto a sus justos términos, y no ir a discusio- 
nes cuasi gramaticales. 

Me parece que estamos tratando un asunto 
lo suficientemente importante y no debemos ir 
a disquisiciones de este tipo. En este sentido es 
en el que he pedido la palabra; creo que es una 
cuestión de orden. En cualquier caso, quedo a 
la mejor opinión del señor Presidente. 

Muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE También le agradez- 
co que quede a mi mejor opinión y a la opinión 
de la Mesa la conducción de los debates. (Ru- 
mores.) 

Vamos a pasar a la votación dc las distintas 
enmiendas de este artículo 2.0 

En primer lugar, la enmienda número 14, del 
señor Durán, del Grupo Popular. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, ocho; en contra, 22; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Pasamos a votar la enmienda número 28, de 
enmienda. 

Minoría Catalana. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno: en contra, 20; abstencio- 
nes, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 28. 

Pasamos a votar el texto de la Ponencia al ar- 
tículo 2.0, que recoge la enmienda número 16 y 
que recoge también la enmienda número 24, 
que estaba planteada como una Disposición 
adicional nueva, pero que la Ponencia conside- 
ró oportuno trasladar al artículo 2.0 Por tanto, 
cuando lleguemos a esta Disposición adicional, 
derivada de esa enmienda número 24, ya la da- 
remos por votada y solucionada si ahora pros- 
pera el texto de la Ponencia. 

Procedemos a la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 22; en contra, 11 .  

El señor PRESIDENTE Queda aprobado, en 
consecuencia, el artículo 2.0 

Articulo 3.O r Al artículo 3 . O  existen dos enmiendas, la nú- 
mero 10, del señor Renedo, y la número 17, del 
Grupo Socialista, que proponían la supresión 
del artículo, y ambas fueron aceptadas. 

Vamos a votar conjuntamente las enmiendas 
números 10 y 17. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fueron aprobadas por 
unanimidad 

El señor PRESIDENTE Por tanto, se aprue- 
ba la supresión del artículo 3.0 por unanimi- 
dad. 

Al artículo 4.0 existe, en primer lugar, la en- ~r t icu io  4.0 

mienda número 8, del señor Ruiz Gallardón. 
Para su defensa, tiene la palabra el señor Re- 

nedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: En 
realidad, se trata de dos enmiendas, una, la nú- 
mero 8, del señor Ruiz Gallardón, y otra, la nú- 
mero 11; pero casi prefiero defenderlas de un 
modo conjunto. 

El señor PRESIDENTE: Corno usted prefie- 
ra. LLas va a defender las dos conjuntamente? 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Sí, 
señor Presidente. Son dos enmiendas aparen- 
temente contradictorias, porque en una de 
ellas se pide la supresión del artículo y en la 
otra, cn cambio, se establece un sistema distin- 
to para la consecución de la Asamblea de Ac- 
cionistas y para la articulación de los derechos 
de los mismos en el mecanismo expropiatorio. 

N o  existe en realidad contradicción alguna 
entre ellas, por cuanto que la enmienda núme- 
ro 8 está pensada sobre el supuesto de que 
prosperase la tesis de la intervención y, en ese 
caso, lógicamente se suprimirían todos esos 
procedimientos, puestos que serían ociosos. 

N o  voy a hacer aquí una defensa de las ven- 
tajas de la intervención respecto de la expro- 
piación, porque creo que estamos, a lo largo de 
toda la sesión, girando sobre esa misma mate- 
ria, pero a mi juicio son evidentes, por cuanto 
que a través de la intervención se podrían con- 
seguir todas las ventajas que se consiguen me- 
diante el mecanismo expropiatorio en cuanto 
a que el Estado se hiciese cargo del control de 
las sociedades y pudiera apreciar plenamente, 
con conocimiento de causa, la situación de to- 
das y cada una de ellas y adoptar respecto de 
las mismas las soluciones que fuesen más 
oportunas. Por tanto, no existe una intención 
especial en este caso. Preferimos evidentemen- 
te la intervención a la expropiación; creemos 
que, además, existen cauces legales de carácter 
previo que el Estado podría haber utilizado 
para conseguir estos mismos fines y que la 
alarma social y la inseguridad jurídica que se 
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han producido Eerian notablemente inferiores. 
Elio es así, incluso en el caso de que ua poste- 
rioriu se demostrase que la medida del Cobier- 
no fuese acertada. Es decir, independiente- 
mente de que dentro de seis meses o de un año 
se nos hiciera, por ejemplo, un informe pcrfec- 
tamente imparcial en el que se demostrase que 
la situación de Rumasa era insostenible, que se 
iba a hundir y que se iba a producir una catás- 
trofe financiera inminente, no por ello se con- 
validaría una actuación que en el momento en 
que se tomó se había hecho sin la mínima pru- 
dencia y sin el conocimiento de causa suficien- 

Eri íiri, csla cninicnda núnicro 1 1 ,  por tanto, 
está de acuerdo con la tesis de la intervención 
como preferencia sobre la expropiación y pide 
la supresihn del articulo correspondiente. 

En cuanto P la enmienda número 8, parte del 
supuesto de que se haya aceptado la expropia- 
cibn y trata en este caso de reducir al mínimo 
la excepcionalidad del mecanismo que se ha 
utilizada para ello, Defendemos fundamental- 
mente el carácter potestativo de la constitu- 
ción de la Asamblea de los Accionistas, porque 
creemos que, en definitiva, son ellos los que 
voluntariamente tienen que agruparse para 
defender sus intereses en el caso de que así lo 
deseen. Es cierto que en la redacción po~terior 
del artículo ccirrespondiente se perpiite que 
los accionietas disidentes puedan excluirse vo- 
luntariamante de 1s Asamblea correspondien- 
te y que se entiendan con ello de una manera 
directa sobre las diligencias, pero creemos que 
se garantizan mejor los derechos de los accio- 
nistas al permitirles que sean ellos los que ten- 
gan que adaptar esa actitud positiva. Es decir, 
~ l i e  si desean efectivamente formar parte de la 
Asamblea de Accionistas lo hagan, sin que en 
caco cmtrario tengan que manifestar expresa- 
mente su exclusión. 

Toda ello, en definitiva, trata de garantizar 
este principio de seguridad jurídica que para 
nosotros es fundamental y que está en el fondo 
de toda la cuestión, de esta enmienda y de to- 
das las demas que nuestro Grupo está presen- 
tanda al articulado del proyecto. 

Creernoa que es muy importante reducir al 
rniixirno la excepcionalidad del procedimiento 
utiliaado, Dejando a un lado el que el procedi- 
miento utilizado por Decreto-ley pea o no cans- 

tl.. 

titucional, creemos que es una medida dictada 
para un caso concreto, eludiendo las normas 
de carácter general y previo que ya existían 
con anterioridad en la Ley de Expropiación 
Forzosa, disposiciones que dan amplia libertad 
al Estado para poder intervenir en determina- 
dos casos a las empresas, tanto bancarias como 
mercantiles e industriales, del resto del grupo, 
y por ello subrayamos e n  el texto de la enmien- 
da número 8 que se aplique supletoriamente la 
Ley de Sociedades Anónimas. Preferimos man- 
tener siempre, en todo lo que sea posible, el ré- 
gimen común y reducir al máximo, por tanto, 
la excepcionalidad. La excepcionalidad que, 
como ocurre siempre en estos casos, produce 
inseguridad jurídica y, como consecuencia de 
ella, también inceguridad social e inseguridad 
econbmica. 

Esta excepcionalidad que produce inseguri- 
dad disminuye 13s garantías de los administra- 
dos, en este caso de los accionistas, como se ve 
en muchas de las disposiciones de esta Ley. 
Así, por ejemplo, en el justiprecio sólo a través 
del balance; en el empleo simultáneo de las 
dos causas, utilidad pública e interés social, 
cuando normalmente son hechos distintos, y 
en el caso de que no sean distintos no tiene 
sentido el que se mantenga esta diferencia- 
ción; en la indeterminación incluso de los ac- 
cionistas afectados que lleguen al caso, de em- 
presas cn las cuales la participación de Ruma- 
sa es incluso minoritaria; en la exclusión del 
derecho de reversión, en el término que antes 
ha señalado el señor Ortiz de la uexpropiación 
legislativa., que efectivamente es un término 
anómalo y parece que demuestra la mala con- 
ciencia de quienes estamos redactando la Ley; 
es como (ii pusiéramos un artículo en el que se 
dijese que esto es una Ley, y eso es... 

El señor PRESIDENTE Señor Renedo, le ro- 
garía que se ciñese a la enmienda y no volvié- 
semos a reabrir debates sobre artículos que ya 
estan votados y aprobados. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Tie- 
ne razón, seiior Presidente. Con todo esto lo 
que pretendo subrayar es que esta inseguridad 
jurídica creada por la excepcionalidad de la 
norma nosotros tratamos de reducirla al míni- 
mo y, por ello, en el texto alternativo que pro- 
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ponemos en la enmienda número 8 tratamos 
de garantizar el carácter potestativo de la 
Asamblea de Accionistas y la aplicación del ré- 
gimen normai de la Ley de Sociedades Anóni- 
mas, con el fin -repito- de reducir al máximo 
la excepcionalidad. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

Tiene la palabra el señor Berenguer. 
ñor Renedo. 

El señor BERENGUER FUSTER Como hay 
otra enmienda de Minoría Catalana, acumulo 
el turno en contra, si no hay inconveniente. 

El señor PRESIDENTE En ese caso, para la 
defensa de la enmienda número 29, de Minoría 
Catalana, tiene la palabra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Sí, señor Presi- 
dente, señorías, muy brevemente, esta enmien- 
da propone la supresión de este artículo que 
establece este singular mecanismo de creación 
de lo que se llama, si no estoy equivocado, co- 
munidad de socios. 

Nosotros creemos que incluso la singulari- 
dad de la expropiación que aquí contempla- 
mos no justifica una modificación de los meca- 
nismos legales existentes en la legislación vi- 
gente y aparta a una serie de personas jurídi- 
cas, a través de este Real Decreto-ley, de lo que 
es la legislación vigente. Creemos que esto es 
negativo, en primer lugar, porque hay una Ley 
por la cual ya funcionaban, a nuestro entender, 
mecanismos suficientes para proceder a un 
proceso de expropiación adecuado y, en segun- 
do lugar, creemos que es negativo como prece- 
dente. Es decir, en principio, toda persona físi- 
ca o jurídica entiende que tiene un marco legal 
de referencia en el Estado de Derecho en el 
cual se halla, y se encuentra abocado a que en 
un momento determinado puede ser apartado 
de este marco legal con el que cuenta a través 
de un Real Decreto-ley específico que le pueda 
afectar. 

Nosotros creemos que éste es un precedente 
negativo, que es negativo para la seguridad ju- 
rídica de las personas físicas y jurídicas de na- 
cionalidad española y, por tanto, creemos que 
lo más adecuado sería pura y simplemente su- 
primir este artículo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Gasóliba. 

Para contestar a las enmiendas números 8, 
11 y 29, tiene la palabra el señor Berenguer en 
un turno en contra. 

El señor BERENGUER FUSTER.Scñor Prc- 
siclente, de las intervenciones de los distintos 
portavoces del Grupo Popular no puedo mc- 
nos que tcncr la imprcsidn del poco convenci- 
micnio que ticncn del contenido dc sus cn- 
iiiicncliis, cuando i-cpciida y reiteradamente el 
gi~iicso de sus intervenciones n o  se rcficrc a la 
dclcnsa tlc sus pi-opiiis enmiendas, sino que 
viiclvcn nuevamente como un circulo cerrado, 
como iinii pcscridilla que se muerde la cola, a la 
iiltcimativri uintcivcncicin versus cspropia- 
ciónn. Y sc realizan iiianifcstacioncs a todas lu- 
ces iillpi~occ*clcillcs. 

Estamos cansados de oír repetir que cuando 
el Gobierno dictó el Decreto-ley de 24 de febre- 
ro no había conocimiento suficiente de los he- 
chos que podían determinar la expropiación. 
Estamos cansados de oírlo. Es posible, cuando 
ya ha transcurrido mes y medio desde aquella 
fecha, que los miembros del Grupo Popular en 
aquel momento no lo conocieran, es posible 
que una gran parte de los españoles en aquel 
momento no lo conocieran, aunque una buena 
parte lo intuyera. El Gobierno, indudablemen- 
te, conocía todos los datos que justificaron esta 
expropiación, y por ello adoptó ese acuerdo, el 
acuerdo de expropiación. E insistimos una vez 
más en que conocidos ya por la mayor parte de 
los españoles -y digo la mayor parte de los es- 
pañoles, porque parece que los únicos que no 
lo conocen en este momento son los miembros 
del Grupo Popular- se siga insistiendo ma- 
chaconamente en que no se conocen los datos 
y que como no se conocen los datos basta con 
la intervención y no con la expropiación. 

Además, nos encontramos con una enmien- 
da que nada tiene que ver con el mecanismo 
intervención frente a expropiación, al menos 
con una enmienda, la número 8, del señor Ruiz 
Gallardón, que admite el mecanismo para la 
expropiación, un sistema en el que los particu- 
lares pueden tener representación en el proce- 
dimiento expropiatorio y no en un procedi- 
miento de intervención. 

Ya estamos cansados, señor Presidente, de 
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que se nos diga que en el ordenamiento jurídi- 
co existían mecanismos suficientes sin necesi- 
dad de acudir al mecanismo del Decreto-ley 
para resolver este problema, cuando no hace 
mucho, con ocasión del debate del artículo 1.0, 
ya hemos tenido ocasión de oír al portavoz del 
Grupo Popular cómo decía que si no existía un 
mecanismo que permitiera la intervención de 
las empresas no  bancarias, que se hiciera un 
Decreto-ley. 

El señor PRESIDENTE Señor Berenguer, le 
recuerdo que el artículo 1.0 ya está agotado y 
;.owría aue se ciñese a las enmiendas del ar- 
tículo 4." 

El señor BERENCUER FUSTER Lo que está 
ocurriendo, señor Presidente, es que como los 
portavoces del Grupo Popular no están hacien- 
do defensa en concreto de sus enmiendas, sino 
que están haciendo defensa reiterada de sus 
criterios, que ya han sido derrotados en ante- 
riores votaciones, precisamente estas reitera- 
ciones han motivado mi intervención. 

Ciñiéndome al turno en contra de las en- 
miendas y acatando gustosamente la resolu- 
ción de la Presidencia, quiero decir que la en- 
mienda número 8, del señor Ruiz Gallardón, 
contiene un mecanismo que posiblemente sea 
más liberalizador que el que se contiene en el 
texto del informe de la Ponencia, pero que, evi- 
dentemente, es menos operativo. Además -y 
siento que se me vaya a acusar de utilizar tér- 
minos descalificatorios-, quiero que conste lo 
que hago exclusivamente en términos técni- 
cos, tiene graves imperfecciones sobre todo si 
la relacionamos con otras enmiendas posterio- 
res a las que, si me lo permite la benevolencia 
del señor Presidente, tendré que hacer men- 
ción aunque sea muy sucinta y someramente. 

En primer lugar, se contiene la posibilidad 
de formar una agrupación de accionistas. 
Nuestro criterio, recogido en el informe de la 
Ponencia, es que existe un impulso a crear con 
carácter forzoso estas agrupaciones de socios, 
de interesados. Lo exponíamos en nuestra en- 
mienda y luego en Ponencia, por consenso de 
todos los Grupos llegamos a la conclusión de 
que era mejor hablar de comunidades de so- 
cios, pero con independencia de cuál sea el tí- 
tulo. Existe obligatoriedad de constituirlas, 

pero esto no es nuevo en el ordenamiento jurí- 
dico, que tantas veces se está mencionando 
por parte de los ponentes del Grupo Popular 
puesto que existen en Derecho innumerables 
agrupaciones forzosas creadas por Ley, y eso 
creo que me permite reconocer y no recordar 
algunas de ellas. Con independencia de ello, 
esta fuerza para la constitución de las agrupa- 
ciones de accionistas afectados o comunidades 
de socios en la terminología actual, tienen en 
el texto aprobado por el informe de la Ponen- 
cia unos mecanismos de excepción que permi- 
ten perfectamente a todos aquellos que no es- 
tén de acuerdo con formarla, o que luego no 
estén de acuerdo con sus actuaciones, que se 
salgan del mecanismo y que comparezcan en 
solitaiio en el pi.ocedimiento expropiatorio. 
Creemos que esto es mucho más operativo en 
cuanto a la rapidez del mecanismo expropiato- 
rio y en el supue'to dc que se aprobara la en- 
mienda del Grupo Popular y, sobre todo, la en- 
mienda del señor Ruiz Gallardón al artículo 
5.0, este procedimiento expropiatorio se po- 
dría alargar excesivamente de no constituirse 
esas sociedades, ya que la fase del justiprecio, 
según la enmienda número 9, solamente se 
abre una vez celebrada las respectivas asam- 
bleas, y nosotros preguntamos, puesto que es- 
tas asambleas son potestativas según la en- 
mienda número 8, al artículo 4.0, ¿qué ocurre si 
las asambleas no se constituyen? Simplemente 
que se dilataría o que no se empezaría nunca el 
procedimiento de determinación del justipre- 
cio con la inseguridad que supondría esto para 
los afectados. 

Por último, en cuanto a las imperfecciones 
técnicas, queremos resaltar el último párrafo 
de la enmienda número 8, cuando dice: en el 
supuesto de que no existiese. Consideramos 
que esto es una errata y que quiere decir que 
no asistiese ningún accionista o no fuera posi- 
ble que por cualquier causa la opción de acuer- 
do, en cuyo caso se seguirán las diligencias con 
el ministerio fiscal. Pues bien, señor Presiden- 
te, señores Diputados, este párrafo está en con- 
tradicción con el resto de la enmienda, ya que 
si las comunidades son potestativas, si no asis- 
te ningún accionista, es porque los accionistas 
no quieren constituir esa comunidad. Enton- 
ces es totalmente ociosa la intervención del 
ministerio fiscal. 
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Nosotros creemos que el artículo es proce- 
dente, pone en marcha un mecanismo que, 
dada la complejidad del tema, regula suficien- 
temente los derechos de los afectados y, en 
consecuencia, votaremos en contra de sus en- 
miendas de supresión y a favor del manteni- 
miento del articulo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Be- 

Tiene la palabra el señor Olartt por un tiem- 
renguer. 

po de cinco minutos. 

El señor OLARTE LASA: Gracias señor Presi- 
dente. Para indicar que nuestro Grupo está en 
contra de la enmienda número 8, no por la filo- 
sofía sustantiva que conlleva, es decir, que los 
afectados tienen potestad para convocarse una 
asamblea y configurar una comunidad de so- 
cios, sino porque considera que esta es la única 
vía posible para que esa comunidad se consti- 
tuya. Nosotros entendemos, de acuerdo con el 
dictamen de la Ponencia, que por razones de 
operatividad, por el principio de racionalidad 
de las relaciones entre el expropiante y los ex- 
propiados, es bueno que obligatoriamente se 
constituya por imperio de la Ley, esa comuni- 
dad de socios. Por tanto, no podemos estar de 
acuerdo con que este principio de racionalidad 
en las relaciones expropiante-expropiado que- 
de a la discrecionalidad de que los afectados se 
constituyan o no en comunidad. Entendemos 
que es bueno por razones operativas el que se 
constituyan. 

Por tanto, esta es la razón de por qué esta- 
mos en contra, porque se contempla en esta 
enmienda como única vía posible la potestad 
de los afectados. Nosotros entendemos que 
esta vía es legal, es constitucional, pero hay 
que acompañarla por la imposición legal de 
que necesariamente se constituyan estas co- 
munidades de socios. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olar- 

Para un turno de réplica, tiene la palabra el 
te. 

señor Renedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: El 
portavoz del Grupo Socialista dice que está 

cansado de que hablemos siempre utilizando 
los mismos argumentos, pero esto es lógico 
que lo hagamos, puesto que todas las enmien- 
das que nuestro Grupo presenta y la mayor 
parte de las que presentan también los demás 
Grupos que no están de acuerdo, en definitiva, 
con el procedimiento que se ha seguido, giran 
en torno a una misma cuestión. Seguimos pen- 
sando que la intervención hubiese sido un sis- 
tema mucho más adecuado, más perfecto para 
resolver los prcblemas que se derivasen de 
esta situación y que la expropiación en el mo- 
mento en que se adoptó era algo co inyka-  
mente injustificado. 

Dice también el portavoz socialista que el 
Gobierno conocía perfectamente la situación 
interna de Rumasa el día en que adoptó esta 
medida. Yo no niego que el Gobierno tenía, 
por supuesto, muchos más datos que nosotros 
y que cualquier persona de la calle, pero lo 
cierto es que las justificaciones que el señor 
Ministro adoptó y señaló al día siguiente de 
adoptarse la medida de la expropiación, como, 
por ejemplo, referirse a que tenía no  sé cuán- 
tos, 20.000 millones de débitos de carácter fis- 
cal, que en su mayor parte resulta que luego es- 
taban recurridos, o que debían ciertas cantida- 
des a la Seguridad Social, a nuestro juicio, de 
ninguna manera pudieron haber justificado 
entonces la expropiación y sólo, muy dudosa- 
mente, la intervención, porque, naturalmente, 
el Estado tiene mecanismos para hacer efecti- 
vos sus créditos, como todos sabemos, median- 
te un procedimiento de carácter administrati- 
vo que es el que tenía que haber adoptado. 

Lo mismo cabe decir de la concentración de 
riesgos, que, como muy bien reconoció el se- 
ñor Ministro ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Renedo, sien- 
to mucho tener que volver a llamarle la aten- 
ción. Estamos hablando de la constitución au- 
tomática de las comunidades de socios. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA Bien, 
paso a ese tema. En definitiva, lo que pretende- 
mos decir es que en aquel momento pudo es- 
tar justificada la intervención, pero no cree- 
mos, a nuestro juicio, que hubiese datos sufi- 
cientes para proceder a la expropiación. 

Respecto de la enmienda número 8, noso- 
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tros seguimos pensando que es más respetuo- 
sa con los derechos individuales y que, sobre 
todo, normaliza más la excepcionalidad del 
procedimiento expropiatorio que en este caso 
se ha adoptado y que nosotros queremos, 
como antes he indicado, reducir al mínimo. 

El carácter potestativo de la constitución de 
estas asambleas de socios o afectados no impli- 
ca el que en caso de que ninguna persona com- 
pareciera y ninguna persona hiciera uso de sus 
derechos a título individual frente al mecanis- 
mo expropiatorio no  se pudiese constituir una 
representación de los mismos a través del mi- 
nisterio fiscal, y en el último párrafo de nues- 
tra enmienda, nosotros reconocemos la posibi- 
lidad de que el ministerio fiscal se haga cargo 
de la defensa de los intereses de los afectados, 
caso de que ninguno de ellos asistiese a las reu- 
niones, no se constituyese voluntariamente de 
forma potestativa la asociación y, además, no 
hiciesen uso de sus derechos de defensa indivi- 
dual. 

Creemos que de esta manera se garantizan 
mejor los derechos de los individuos y se nor- 
maliia más con arreglo en lo posible a la Ley 
de Expropiación Forzosa el procedimiento de 
adopción de acuerdos dentro de las sociedades 
y, en definitiva, todo el mecanismo expropiato- 
rio. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

iEl señor Gasóliba quiere un turno de répli- 
ñor Renedo. 

ca? 

El señor GASOLIBA 1 BdHM: Estoy apiada- 
do  por el cansancio del portavoz socialista y re- 
nuncio a la defensa. 

El señor PRESIDENTE El señor Berenguer 
tiene la palabra. 

El sciior BERENGUER FUSTER N o  necesito 
ninguna piedad, puesto que el cansancio toda- 
vía no se ha producido. Simplementc era por 
determinadas y reiteradas manifestaciones. 

Utilizando el turno en contra, señor Presi- 
dente, que no se diga que todas las enmiendas 
mantienen una línea argumenta1 sobre la in- 
tcrvenci6n. Yo diría que alguna excepción hay. 
En concreto, la que estamos hablando en estos 

momentos, la enmienda número 8, que cuando 
habla de .comunidad de accionistas* o de aso- 
cios expropiados* está reconociendo obvia- 
mente el mecanismo de la expropiación. Esa es 
la que estamos discutiendo, y no la del artículo 
1 .o, que se refería a la intervención. 

Un solo dato, brevemente, en cuanto al cono- 
cimiento del Gobierno, señor representante 
del Grupo Popular. Lo que, evidentemente, el 
Gobierno no conocía ni podía conocer, son los 
datos que obraban en la contabilidad que los 
directores, los gerentes del grupo Rumasa se 
habían preocupado cuidadosamente de escon- 
der en sitios secretos y que solamente por una 
actuación policial han podido ser descubier- 
tos. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. An- 
tes de que el señor Gasóliba se tenga que apia- 
dar de todos los miembros de la Comisión, por 
el cansancio no sólo del ponente, sino del resto 
de sus miembros, vamos a proceder a la vota- 
ción de las enmiendas a este artículo 4.0 

En primer lugar, votamos la enmienda nu- 
mero 8, del señor Ruiz Gallardón. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, seis; en contra, 19; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Vamos a votar ahora las enmiendas números 
1 1  y 29, conjuntamente, ya que ambas propo- 
nen la supresión de este artículo 4.0 (Pausa.) 
Bien; quizá podemos dejar de votarlas, precisa- 
mente por ser de supresibn. 

(El señor D u r h  Corsanego pide la palabra.) 
Tiene la palabra el señor Durán. 

El seiior DURAN CORSANEGO No sé si será 
éste momento para hacer la observación de 
que yo creo que seguir (aunque en Ponencia se 
tomó en consideración este asunto) llamando 
atitulares de las acciones, a los sefiores que ya 
no son titulares dc las acciones no es muy co- 
rrecto jurídicamente. Dice: *Los titulares de 
las acciones expropiadas quedarán ... m, y des- 
pués: 4 0 s  socios*, que ya no son socios. El úni- 
co socio es el Estado, que es el titular de las ac- 
ciones. Quizá por un procedimiento terminoló- 
gico ... 



COMISIONES 
-5 89- 

13 DE ABRIL DE 1983.-NÚM. 17 

El señor PRESIDENTE: Precisamente sobre 
esto hubo alguna corrección terminológica 
que quizá el señor Berenguer, o alguno de los 
ponentes, puede explicar. 

El seRor BERENGUER FUSTER Sí, señor 
Presidente. Nuestra enmienda decía acomuni- 
dad de interesadosn, y como he hecho mención 
anteriormente, por consenso, incluso por una 
intervención originaria del ponente del Grupo 
Popular, se habló de que el término ((interesa- 
dos» podría producir una cierta indefinición, y 
se volvió al término comunidad de socios». 
Nuestro criterio era sustituir el término «ac- 
c;oiiistas». porque habían dejado de serlo. 

2s de las acciones ex- 
propiadas)), es un término que, por ejemplo, la 
enmienda número 8, del propio Grupo Popu- 
lar, sigue manteniendo. Evidentemente debe 
entenderse claramente que son los que eran ti- 
tulares de las acciones que se han expropiado. 

En cuanto a los <( t i L  

El señor PRESIDENTE Creo que se entien- 
de suficientemente, señor Durán, cuando se 
dice «los titulares de las acciones expropia- 
das», que son los ex titulares, lógicamente, por 
eso se dice «expropiadas». 

Esto fue lo introducido en Ponencia y el se- 
ñor Berenguer ha dado una explicación de las 
razones. 

El señor OLARTE LASA: Pido la palabra para 
un turno en contra del dictamen de la Ponen- 
cia. 

El señor PRESIDENTE: Pero usted ha tenido 
ya antes una intervención, y ahora ya estamos 
votando. 

El señor OLARTE LASA: Antes era para las 
enmiendas del texto articulado. 

El señor PRESIDENTE Si antes le he dado 
la palabra, al no tener usted enmiendas, según 
el criterio, no era para ir en contra de las en- 
miendas, y suponemos que ese no ir en contra 
de las enmiendas era defender el texto de la 
Ponencia, que era el criterio que antes, con el 
señor Ortiz, habíamos sentado. 

El señor OLARTE LASA: Entonces nuestra 

posición queda totalmente diluida y no clarifi- 
cada. Me gustaría que el señor Presidente, si 
tiene que hacer una excepción, la hiciese. Sería 
un minuto para razonar, en definitiva, cuál es 
nuestra posición. 

El señor PRESIDENTE: La benevolencia que 
se mueve entre el procedimiento de urgencia y 
la importancia del tema que estamos debatien- 
do, lógicamente me lleva a darle un minuto, 
pero como cuestión excepcional y sin que esto 
suponga una derogación del criterio metodoló- 
gico que antes hemos sentado. 

El señor OLARTE LASA: Gracias, señor Pre- 
sidente. Intentaré ser brevísimo. 

Antes he manifestado que íbamos en contra 
de la enmienda número 8, de Ruiz Gallardón, 
porque únicamente establecía una vía para la 
constitución de la comunidad, y que nosotros 
éramos partidarios de que se constituyesen 
por imperio de la Ley estas Comunidades. 

También estamos en contra del dictamen de 
la Ponencia en lo que se refiere exclusivanien- 
te al apartado tercero de este artículo, que pre- 
vé, como única vía de constitución de esta Co- 
munidad, la convocatoria por parte de los po- 
deres públicos, por parte de la Administración. 

Entiendo que esta vía, supuesto que admiti- 
mos la imperatividad de la constitución, es 
buena, pero sin que sea la única vía por la que 
se constituye esta comunidad de socios. Nues- 
tro Grupo entiende que las dos vías son nece- 
sarias: la vía administrativa, para que realmen- 
te tenga carácter obligatorio la constitución de 
la Comunidad, y la vía potestativa, que se reco- 
noce en la Constitución, porque si no mucho 
me temo, señor Presidente, que estaríamos, tal 
vez, conculcando el artículo 24 de la Constitu- 
i ó n ,  que dice que en ningún caso pueden que- 
dar indefensos los intereses de los afectados. 
Mucho me temo que aquí podemos estar con- 
:ulcando ese artículo. Es la única razón por la 
que he pedido la venia de la Presidencia. 

Nuestra postura sería dos vías, la obligatoria, 
:onvocando la Administración, y la potestati- 
va, por parte de los propios socios para no con- 
:ulcar, posiblemente, la Constitución, porque 
ji no estaríamos en que únicamente una de las 
3artes afectadas es la que puede convocar esta 
isamblea, cuando de la convocatoria de esta 
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asamblea se deriva todo el mecanismo del pro- 
cedimiento de expropiaciin, y estaría sola- 
mente en manos de una parte. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Olarte. Queda ya constancia de la postura 
de su Grupo respecto a este artículo. 

Vamos a proceder a la votación del texto de 
la Ponencia, artículo 4.0, que, de ser aprobado, 
supondría el rechazo de las enmiendas 11 y 29. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 20; en contra, 11. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 

Pasamos al artículo 5.0 El señor Berenguer 
artículo 4.0 

tiene la palabra. 

El señor BERENGUER FUSTER Para una 
cuestión de orden. En el debate del artículo 5.0, 
como existe una enmienda en cuanto al núme- 
ro 3 del mismo artículo, y otra, la número 5, del 
señor Pérez Royo, al número 4, pero que tiene 
relación con el mismo tema, es decir, los crite- 
rios de valoración a los efectos de determina- 
ción del justiprecio, proponemos a la Presiden- 
cia, si fuera posible, acumular todas las en- 
miendas en cuanto a la defensa, si lo conside- 
ran oportuno los enmendantes, y en todo caso, 
por parte del Grupo Socialista, nos partiría- 
mos los turnos en contra en el sentido de tener 
dos intervenciones: una en cuanto a los restan- 
tes números del artículo 5.0, exceptuando el 
número 3, y otra en cuanto a la enmienda nú- 
mero 9, referente al número 3, del señor Ruiz 
Gallardón; la 32, del señor Roca, de Minoría 
Catalana, y la 5,  del señor Pérez Royo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Be- 
renguer. La 32, de Minoría Catalana, está reti- 
rada. Entonces no tiene ya ningún problema. 

Efectivamente, este artículo 5." tiene una se- 
rie de enmiendas a sus cinco apartados, que al- 
gunas de ellas afectan a distintos párrafos. 

Quizá la propuesta del Grupo Socialista de 
discutir las enmiendas que afecten a los núme- 
ros 1,2,4 y 5,  por un lado, y las enmiendas que 

afecten al número 3, por otro lado, podría 
agrupar el debate en esos dos puntos. 

El señor Berenguer tiene la palabra. 

El señor BERENGUER FUSTER: Señor Pre- 
sidente, con excepción de la número 5, del se- 
ñor Pérez Royo, al número 4, que, desde nues- 
tro punto de vista, sin pretender enmendar la 
plana al enmendante -valga la redundancia- 
quizá tuviera más relación con el número 3 
que con el número 4. 

El señor PRESIDENTE ¿Les parece a uste- 
des correcto este agrupamiento de eniiiiLi. 
das? (Asentimiento.) 

Para defensa de la enmienda número 9, del 
señor Ruiz Gallardón, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular, y que afecta a los apartados 1, 2 y 
3, pero sólo por lo que afecta a los apartados 1 
y 2, puesto que el 3 lo vamos a discutir separa- 
damente, tiene la palabra el representante del 
Grupo Popular, señor Rato. 

El señor RATO FIGAREDO: 'Nosotros trata- 
mos de reflejar en nuestra enmienda el espíri- 
tu y la letra del ordenamiento jurídico vigente 
en el momento de la toma por parte del Estado 
del control y de la propiedad de estas empre- 
sas. Aquí se repiten todos los argumentos so- 
bre seguridad jurídica y sobre la posible in- 
constitucionalidad de aplicar una Ley singular 
a un caso concreto, con efectos retroactivos. 

Tratamos de ampliar al máximo los plazos 
de defensa de los accionistas expropiados: 
pero indudablemente con esta decisión, que se 
ha tomado por acuerdo de la Mesa, se defiende 
esta enmienda separadamente según sus nú- 
meros, y como la parte más importante, en 
nuestra opinión, del texto de la Ponencia se re- 
fiere en concreto al número 3 nuestro que son 
los números 4,s  y 6 de la Ponencia, preferiría- 
mos reservarnos para ese momento. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Rato. 

Para defender la enmienda niimero 30, de 
Minoría Catalana, que afecta al número 1 del 
artículo 5.0, tiene la palabra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, en realidad, la enmienda número 30 
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hace referencia a la supresión de todo el ar- 
tículo, por tanto, de este apartado y de ios que 
siguen, y es consecuencia de la argumentacih 
que he expuesto ya en el artículo 4.0 y de nues- 
tra posición en contra del mecanismo específi- 
co que se establece en esta Ley sobre la consti- 
tución de las comunidades de socios y nuestro 
posicionamiento a favor de que también en 
este caso actúe la legislación vigente. 

Son los mismos argumentos, y evitaré repe- 
tirlos, debido a que esta enmienda número 30 
es consecuencia de nuestra enmienda de su- 
presión al artículo anterior. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Gasóliba. 

Creo que queda la enmienda número 33, de 
Minoría Catalana, al número 4 y la número 34 
al número 5. también de Minoría Catalana, 
para dejar sólo las que hacen referencia al nú- 
mero 3 y la enmienda número 5,  del señor Pé- 
rez Royo. 

Por tanto, para seguir el criterio de dividir el 
debate de este artículo en dos grupos, el señor 
Gasóliba podría defender ahora sus enmien- 
das números 33 y 34, y luego pasaríamos al se- 
gundo grupo de cuestiones. 

Tiene la palabra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, señorías, nosotros intentamos estable- 
cer un período inferior al que se fija en el 
proyecto de Ley, debido a que el establecido 
de seis meses lo consideramos excesivo, inclu- 
so el de tres meses es mucho más amplio que 
el de la Ley de Expropiación Forzosa que, en 
realidad, únicamente fija el plazo de ocho días 
en el caso que contemplamos en este apartado, 
prorrogables a quince días. 

Pasar de este período a seis meses nos pare- 
ce excesivo y sería conveniente, obviamente, 
para los intereses de las sociedades expropia- 
das y para evitar la sensación de inseguridad 
jurídica que ha creado este proyecto de Ley, 
acotar sensiblemente los plazos. 

El mismo criterio y la misma filosofía es la 
que nos lleva a nuestra enmienda número 34, 
la cual fija para todo el proceso un año y que, 
siguiendo los trámites máximos que se estable- 
cen en el artículo que aquí contemplamos y se- 
gún el informe de la Ponencia, sería mucho 

más amplio. Por eso creemos que es conve- 
niente fijar un período límite en el que se ven- 
ga obligado a realizar el acuerdo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Gasóliba. 

Para contestar a las enmiendas número 9, al 
número 1 ;  número 30, tambikn al número 1; 
números 9 y 3 1, al número 2; número 33, al nú- 
mero 4, y número 34, al número 5 de este t r -  
tículo, tiene la Falabra el señor Berenguer. 

El señor BERENCUER FUSTER: Gracias, se- 
ñor Presidente. Con toda brevedad, ya que 
creemos que el hecho de que nos encontremos 
ante una expropiación singular y dada la com- 
plejidad de la realización de todos los trámites 
previos a la fijación del justiprecio y de la for- 
mulación previa de las hqjas de aprecio respec- 
tivas, donde no se trata de unos trámites en los 
que lo que haya que valorar sea un bien inmue- 
ble (bastante más fácil de valorar que cuando 
se trata de acciones o participaciones sociales 
en las que hay que realizar las comprobaciones 
de los balances respectivos) hace pensar -y 
así lo reconoce también el dictamen del Conse- 
jo de Estado- que los plazos establecidos no 
son excesivos, y si por parte de los particulares 
se consideran excesivos, puesto que la amplia- 
ción de plazos no solamente afecta a la Admi- 
nistración, sino que afecta tambikn a los parti- 
culares, al ser plazos máximos, siempre pue- 
den acortarlos en lo que a ellos afecta. 

Creemos que los plazos establecidos en la 
Ley de Expropiación Forzosa son adecuados. 
Por otra parte, todos sabemos que, dadas las 
indeterminaciones existentes en los artículos 
29 y 30, en cuanto al inicio de los expedientes, 
siempre queda una gran arbitrariedad por par- 
te de la Administración; arbitrariedad que de- 
saparece en este procedimiento recogido en el 
artículo 5." 

Por otra parte, nos llama la atención que un 
plazo que no precisa de ninguna comproba- 
ción, sino que es el plazo en el que la Adminis- 
tración ha de realizar el pago una vez conclui- 
do el enfoque del justiprecio, haya sido acorta- 
do sensiblemente; es decir, aquello que afecta 
exclusivamente a una obligación de pago por 
parte de la Administración ha sido acortado 
por el texto del Decreto-ley y también por el 
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texto de la Ponencia, en el sentido de acortar el 
plazo del artículo 48 de la Ley de  Expropiación 
Forzosa que recogía de seis a tres meses. A eso 
no se hace tampoco mención por parte de los 
enmendantes que pretenden acortar los pla- 

En consecuencia, votaremos en contra de es- 
zos. 

tas enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Para turno de réplica, el señor Gasóliba tie- 
ñor Berenguer. 

ne la palabra. 

El señor G.ISOLIBA I BOHM: Señor Presi- 
dente, estamos en una posición ya explicada en 
la anterior discusión y es simplemente que no- 
sotros creemos que debe aplicarse la legisla- 
ción vigente y que, en todo caso, nos debemos 
aproximar a los plazos señalados por esta le- 
gislación. El punto de vista del Grupo que 
apoya al Gobierno es el de la singularidad de 
esta Ley y la singularidad de los mecanismos 
que se han de aplicar. Sería una pérdida de 
tiempo volver a insistir o reiterar los argumen- 
tos que ya hemos expuesto. 

Unicamente querría hacer una precisión de 
cara al informe de la Comisión y para su discu- 
sión en el Pleno. Nosotros hacemos referencia. 
en nuestras enmiendas a los números 4 y 5 ,  e n  
el informe de la Ponencia, al haber un aparta. 
do nuevo, se habrá de tener en cuenta que 
nuestras enmiendas 33 y 34 hacen referencia, 
respectivamente, a los números 5 y 6 del nuevo 
informe de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Los 
servicios técnicos habrán tomado nota de este 
cambio. 

Tiene la palabra el señor Rato. 

El señor RATO FICAREDO: En este momen- 
to de discusión de los apartados de este articu- 
lo, ¿se está considerando el apartado 6? 

El señor PRESIDENTE Al apartado 6, según 
la nota que yo tengo, no existe ningún tipo de 
enmienda. 

El señor RATO FICAREDO: El apartado 6 se 
refiere a la valoración y, principalmente, a la 

utilización del interés básico del Banco de Es- 
paña como parte del precio por el paso del 
tiempo; esto se incorporó a este artículo, aun- 
que provenía de una enmienda posterior, y 
existe un criterio discordante por nuestra par- 
te y por parte del texto de la Ponencia. 

¿Estamos discutiendo en este momento el 
apartado 6 o se va a discutir después, junto con 
el 4 y el 52 Yo lo que quiero saber es si en esta 
división entra ahora el apartado 6 o va a entrar 
después. 

El señor PRESIDENTE En la nota que tengo 
yo el apartado 6 no es objeto de ninguna en- 
mienda. Si usted me permite un momento, 
consulto con el Letrado. (El señor Berenguer 
pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Berenguer. 

El señor BERENGüER FUSTER A efectos 
aciaratorios, la parte de la enmienda a que se 
refiere el señor Rato forma parte de su en- 
mienda número 9, apartado 3. 

El señor PRESIDENTE De acuerdo. La dis- 
cutiremos cuando pasemos al segundo grupo 
de cuestiones, y este apartado 6 se discutirá 
con el 3, una vez que hayamos acabado el deba- 
te de esta primera parte. 

¿Están suficientemente discutidos estos 
apartados 1,2,4,  excepto la enmienda número 
5 ,  y apartado 57 (Pausa.) 

Podemos pasar, pues, al apartado 3, a la en- 
mienda número 5,  al apartado 4 y al apartado 
6. 

Para defensa de la enmienda número 9, tiene 
la palabra el señor Rato. 

El señor RATO FIGAREDO: En opinión de 
mi Grupo, esta es la parte crucial, juntamente 
con la elección del camino de la expropiación 
con respecto al problema que nos ocupa, pues- 
to que, indudablemente la expropiación, que 
es en sí una permuta forzada, coactiva, que se 
produce sobre los propietarios, en este caso de 
las acciones, tiene como única compensación 
la creación de un justo precio. Encontramos 
que, primero, en el apartado 4 se elige el cami- 
no de que para la valoración de este justo pre- 
cio simplemente se consideran los criterios 
contables que se puedan depurar de un balan- 
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ce. Nosotros estamos de acuerdo en que el ba- 
lance de una sociedad refleja en muchísimos 
casos una realidad económica que probable- 
mente puede abarcar casi la totalidad de la va- 
loración del justo precio, pero dada la singula- 
ridad de la Ley, dados los argumentos repeti- 
dos anteriormente sobre la seguridad jurídica, 
sobre la situación de que los posibles recursos 
entablados por los expropiados consideren 
que se les está aplicando una Ley restrictiva de 
sus derechos, dado que se está aplicando en 
este caso una consideración que se refiere sólo 
al balance y que no se refiere a causas que sí 
menciona la Ley de Expropiación Forzosa, que 
nos llevarían otra vez a los argumentos que se 
refieren al artículo 33 de la Constitución, que 
habla de las Leyes y, por tanto, de las Leyes 
que estaban en vigor en el momento del acto 
por parte del Ejecutivo, nos encontramos con 
que el artículo 43 de la Ley de Expropiación 
Forzosa sí prevé que pueda haber otros crite- 
rios de valoración. No  entendemos por qué 
este criterio restrictivo que s6lo se refiere al 
balance y que no viene obviado por referencias 
a criterios comerciales, porque no sólo aquí 
nos encontramos con que los expropiados se 
van a hallar ante una posible situación de indc- 
fensión, sino que la propia Administración, y 
en su caso a través del Jurado Provincial de Ex- 
propiación, sólo podrá considerar los posibles 
alegatos, ya sean por parte de la Administra- 
ción como de los expropiados, con respecto a 
criterios contables. Creemos que esto es un im- 
portante error jurídico que puede dar base a 
que esta Ley en que nos encontramos pueda 
ser considerada anticonstitucional por parte 
de los expropiados, que puede dar paso a im- 
portantes recursos e indemnizaciones, que no 
protege, por tanto, los intereses de la Adminis- 
tración, y al mismo tiempo no  se está conside- 
rando la seguridad jurídica de los españoles, y 
volvemos a incidir en todos los argumentos de 
crear una Ley «a posteriorin para justificar un 
acto del Ejecutivo. 

Con respecto al párrafo tercero del apartado 
cuarto, se introduce un concepto de socieda- 
des dominantes y dominadas que trata de sub- 
sanar una situación importantísima que se de- 
riva del camino elegido de la expropiación. Es 
decir, en el Decreto que dio motivo a esta Ley 
se hablaba de que no existiría compensación 

por parte de unas sociedades hacia otras, es 
decir, que la Administración se haría cargo de 
las pérdidas de las sociedades que las tuvieran 
y que, sin embargo, pagaría el justiprecio por 
parte de las sociedades que fueran positivas 
desde el punto de vista monetario. 

Nos encontramos con que se trata de arre- 
glar esa situación, que pudiera dar un caso gra- 
vísimo de socialización de pérdidas y que, en 
nuestra opinión, no  se puede arreglar, porque, 
al haber elegido el camino de la expropiación 
forzosa, es inevitable respetar el criterio de lí- 
mite de riesgos que impone nuestra Ley básica 
sobre sociedades, la Ley de Sociedades Anóni- 
mas, y que establece claramente que existe un 
límite de riesgos con respecto al capital social. 
Es decir, los accionistas de una sociedad sblo 
responden con el capital social de la propia so- 
ciedad. 

Por tanto, lo que se trata de introducir aquí 
es un concepto nuevo que no aparece en nues- 
tra legislación precedente, que se llama socie- 
dades dominantes y dependientes, que trata de 
definirse no Claramente y, desde luego, no con 
respecto a criterios jurídicos preestablecidos 
en nuestro ordenamiento, y que introduce una 
nueva vulneración de una Ley anterior y de 
rango general, como es la Ley de Sociedades 
Anónimas, abre otra vez todo un cauce a posi- 
bles recursos y, por tanto, la posición de la Ad- 
ministración y la de los españoles, en general, 
que serán los que tengan que pagar las posi- 
bles indemnizaciones de estos posibles recur- 
sos, se abre nuevamente y se vuelve a demos- 
trar claramente que la elección del camino de 
una expropiación forzosa singular, que no res- 
peta ni la Ley de Expropiación Forzosa, como 
aparece en los apartados 1 y 2 del número 4, ni 
la Ley de Sociedades Anónimas, como se refle- 
ja e n  la redacción del párrafo tercero del pro- 
pio número 4, es una muestra más de irregula- 
ridad, una muestra más de que nos encontra- 
mos ante una situación de tratar de legalizar 
un acto administrativo. 

Con respecto al número 6 del artículo 5." que 
estamos examinando, el texto de la Ponencia 
se refiere a que la compensación por el paso 
del tiempo que se producirá con respecto al 
justiprecio será devengado el interés básico 
del Banco de España. Nos volvemos a encon- 
trar ante una situación restrictiva. Nosotros 
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proponemos en nuestro texto que se haga una 
revalorización monetaria. !%tamos convenci- 
dos, y la experiencia anterior así nos lo de- 
muestra, que el interés básico del Banco de  Es- 
paña es inferior a la inflación; no existe ningu- 
na razón para pensar que la situación de infla- 
ción va a disminuir notablemente y, por tanto, 
esto es un perjuicio grave que se ocasiona a los 
expropiados, un argumento más para conside- 
rar que esta es una Ley singular, una expropia- 
ción-sanción que no está expresamente reco- 
nocida en nuestra Constitución (en los debates 
de la propia Constitución, de la Ponencia Cons- 
titucional, se excluyó expresamente cualquier 
referencia a la expropiación-sanción) e intro- 
duce un elemento más no sólo de  indefensión 
y de falta de seguridad jurídica para los expro- 
piados, sino también de posibles recursos. 
Queremos llamar la atención, porque nuestro 
Grupo está tan preocupado por la seguridad 
jurídica de los expropiados y por efecto singu- 
lar de esta Ley como por los efectos negativos 
que puedan tener con respecto a la Adminis- 
tración espariola los posibles recursos que se 
planteen por la falta de criterio jurídico al ela- 
borar una Ley que vulnera los derechos con- 
cretos de unos ciudadanos y que, al mismo 
tiempo, vulnera Leyes tan importantes como 
la Ley de Expropiacih Forzosa y la Ley de So- 
ciedades Anónimas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Para 
la defensa de la enmienda número 5 ,  tiene la 
palabra el señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Muchas gracias. Y o  
quiero empezar la defensa de esta enmienda 
diciendo que, efectivamente, coincido con el 
señor Rato, no en el fondo del asunto, natural- 
mente, pero sí en la calificación que ha hecho 
de que estamos ante el tema crucial del 
proyecto de Ley, excepción hecha de la obje- 
ción de fondo, de la objeción de principio que 
ha venido de la parte de aquellos bancos acer- 
ca de la oportunidad o no al haber tomado esta 
medida. Pero una vez que s e  concuerda, y por 
mi parte concuerdo perfectamente, en la opor- 
tunidad de haber adoptado la medida de ex- 
propiación, el tema fundamental, a mi juicio, 
es el de la determinación del justiprecio. 

¿Cómo regula el Decreto-ley este problema? 

Estamos ante el justiprecio de acciones perte- 
necientes a un grupo de empresas, o que abar- 
can a empresas que se encuentran dentro de 
un grupo. El Decreto-ley aborda este proble- 
ma, como ha explicado perfectamente el señor 
Rato, atendiendo a los resultados del balance, 
pero empresa por empresa. Es decir, respetan- 
do en este punto los criterios de la legislación 
preexistente al Decreto-ley; es decir, los crite- 
rios de la legislación de expropiación forzxa y 
de la Ley de Sociedades Anónimas, con el prin- 
cipio de limitación de responsabilidad a que 
ha hecho referencia el señor Rato. 

A mi juicio, este es un sistema absolutamen- 
te inadecuado y creo que no es difícil convenir 
en esto para el caso presente en la medida en 
que estamos aquí, no ante una serie de empre- 
sas desconexas entre sí, sino precisamente 
ante un grupo de empresas. El objeto de expro- 
piación es justamente un grupo de empresas y 
es lógico que esta calidad del objeto de la ex- 
propiación se refleje posteriormente en la de- 
terminación del justiprecio. Si se procediese 
otra forma, estaríamos llegando, en definitiva, 
a bendecir, a consagrar por la vía legislativa 
justamente aquello que se ha pretendido evi- 
tar. Estamos de acuerdo en que la situación a 
la que hemos llegado ha sido consecuencia 
precisamente de la existencia de un grupo de 
empresas que ha funcionado de manera más o 
menos irregular -parece que bastante irregu- 
lar-, y ahora estaríamos, mediante el meca- 
nismo de la expropiación, premiando esta si- 
t uación. 

Basta poner un ejemplo para que se com- 
prenda bien, aunque me parece que no hace 
falta. De acuerdo con el criterio del Decreto- 
ley, resultaría que la empresa Rumasa, de ca- 
becera, valdría -5.000 millones; eso no signifi- 
ca, naturalmente, que los accionistas tengan 
que devolver esos 5.000 millones al Estado, 
sino que simplemente el Estado no paga nada, 
sino que se hace cargo de esas pérdidas en un 
fenómeno de socialización de pérdidas como 
aquí se ha indicado. Posteriormente, se valora 
otra empresa, por ejemplo, el Banco Atlántico, 
una gran parte de cuyas acciones están en ma- 
nos de los propios accionistas de la cabecera, 
de Rumasa. El Banco Atlántico vale +3.000; el 
resultado del balance consolidado sería natu- 
ralmente negativo y, sin embargo, aquí se va a 
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recibir una cantidad positiva. En definitiva, las 
sociedades negativas valen cero, las socieda- 
des positivas valen cero más algo, y cero más 
algo es siempre, naturalmente, algo. 

Nosotros no estamos de acuerdo con este 
criterio de valoración. Creo que es difícil estar 
de acuerdo con este criterio de valoración y 
por eso proponemos la enmienda. 

Al mismo tiempo, quiero decir algo que es 
importante también, para ver por qué propo- 
nemos esta enmienda. Yo creo que el Decreto- 
ley no podía, precisamente por su propia natu- 
raleza, haber abordado este problema; en con- 
secuencia, no es justo hacer la crítica al Decre- 
to-le'r en cuanto Decreto-ley. El Decreto-ley, 
por ser una medida de carácter excepcional, 
una medida que no podía afectar al estatuto ju- 
rídico de la propiedad, una medida que, en 
consecuencia, no podía alterar el estaturo jurí- 
dico de la propiedad, tal como se encuentra de- 
finido en las Leyes básicas que definen este es- 
tatuto, es decir, la Ley de Expropiación Forzo- 
sa, el Código Civil, la Ley de Sociedades Anóni- 
mas, etcétera, no podía abordar este problema. 
Ahora, como estamos haciendo un procedi- 
miento estrictamente legislativo, es decir, un 
procedimiento legislativo ordinario, sí que po- 
demos y creo que debemos abordar este pro- 
blema; es decir, un problema que no podía 
abordar el Decreto-ley, pero que su tramita- 
ción a través del procedimiento legislativo per- 
mite y ordena incluso abordarlo. ¿Cómo hay 
que abordarlo? A mi juicio, no hay más que 
una manera, que es mediante la introducción 
del principio del balance consolidado. 

Ya sé que esto contradice la Ley de Socieda- 
des Anónimas, y me ha parecido entender an- 
tes en las afirmaciones del sefior Rato que esto 
.sería anticonstitucional. Señor Rato, la Ley de  
Sociedades Anónimas es una Ley muy impor- 
tante, el Código Civil es también una Ley muy 
importante, pero no son la Constitución, y no 
hay ningún problema en introducir una excep- 
ción singular a los principios de la Ley de So- 
ciedades Anónimas en otra Ley del mismo ran- 
go, porque ésta sería una Ley del mismo rango 
y no sería, por otra parte, el primer caso baste 
mirar, por ejemplo, la legislación fiscal para 
ver cómo se encuentra la regulación, a efectos 
fiscales de  los grupos de empresas, del princi- 
pio de balance consolidado, con todas las con- 

secuencias que esto puede tener en relación 
con el patrimonio individual de los socios y 
para pensar que el principio de fijación de res- 
ponsabilidad es un principio evidentemente 
operante, pero dentro de su propia lógica, den- 
tro de su propio criterio y no puede elevarse a 
criterio constitucional. 

Así pues, nosotros proponemos, en definiti- 
va, en nuestra enmienda que se adopte el prin- 
cipio del balance consolidado, pero principio 
de balance consolidado no mediante una apli- 
cación inmediata y automática. Es decir, no se 
trataríz de aplicar inmediata y automática- 
mente la regla del balance consolidado porque 
se podría llegar a situaciones de injusticia. Bas- 
ta pensar, por ejemplo, siguiendo con el caso 
anterior, en el caso de un accionista del Banco 
Atlántico quc no sea simúltaneamente accio- 
nista de Rumasa. Para esta persona, para este 
accionista -y perdónenme la expresión para 
abreviar- uinocenten no tiene sentido que le 
hagamos cargar mediante la consolidación del 
balance con los resultados negativos de otras 
sociedades en las cuales él no tiene arte ni par- 
te. Es decir, el principio del balance consolida- 
do según el cual la determinación del justipre- 
cio habría que establecerlo restando de los re- 
sultados positivos de unas empresas los resul- 
tados negativos de las otras, tiene sentido úni- 
camente para aquellos supuestos en los que 
una misma persona, física o jurídica, reúna en 
sí la condición de accionista de más de una em- 
presa de las que integran el grupo, dejando 
aparte naturalmente el patrimonio de los ac- 
cionistas que yo he llamado ainocentesm. Justa- 
mente por esto proponemos nuestra enmienda 
número 5. 

Ya sé que el Grupo Socialista también se ha 
dado cuenta del problema y ha propuesto una 
enmienda que está actualmente incorporada 
al texto del dictamen. A mi juicio, esta enmien- 
da -me alegro de haber oído al seiíor Beren- 
guer que hay una enmienda alternativa- no 
resuelve el problema, en la medida en que 
dice: aCuando se trata de sociedades dominan- 
tes y dependientes, el justiprecio de las accio- 
nes o participaciones sociales de las dominan- 
tes se determinará con arreglo al balance con- 
solidadom; no solamente de las dominantes, 
sino de todas ellas; pensemos en el caso - 
siguiendo con el ejemplo que había puesto an- 
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teriormente- de la consolidación del balance 
de Rumasa con el Banco Atlántico, el principio 
del balance consolidado tendría un efecto úni- 
camente para Rumasa, pero no para el Banco 
Atlántico, que es justamente lo que trata de 
evitar. 

Por todas estas razones, yo, a salvo de otra 
propuesta mejor -me parece haber oído que 
existe una propuesta transaccional-, propon- 
go la enmienda que viene numerada con el nú- 
mero 5 y que dice que cuando una persona físi- 
ca o jurídica sea titular de acciones de más de 
una de las sociedades expropiadas, el valor de 
estas acciones se estimará restando el valor ne- 
gativo que eventualmente arroje el balance de 
alguna de las sociedades en las que participe 
del valor positivo de las restantes. 

El sentido de la enmienda es el que acabo de 
explicar. Quiero decir también que existen 
otras enmiendas de mi Grupo que no voy a te- 
ner ocasión de defender porque me reclaman 
otros debates en esta Cámara, ya que, como 
sabe la Presidencia, estoy en éste no a título de 
miembro de la Comisión, sino de enmendante 
y de suplente, en este caso, por ausencia del ti- 
tular de la misma, señor Rodríguez Sahagún. 
Pido que las restantes enmiendas que manten- 
go en relación con este proyecto de Ley se con- 
sideren defendidas y, en consecuencia, se pon- 
gan a votación para su eventual defensa en el 
Pleno si no tuvieran un resultado positivo en 
esta sesión. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Pérez Royo. Mantendremos sus enmiendas 
y se someterán a votación dándolas por defen- 
didas a efectos de su posible defensa en el Ple- 
no de la Cámara. 

Para un turno en contra de las enmiendas 
números 9 y 5,  tiene la palabra el representan- 
te del Grupo Socialista, señor Caballero. 

El señor CABALLERO ALVAREZ Nuestro 
Grupo, ya para hacer el tratamiento genérico 
de todos estos puntos, quiere empezar presen- 
tando una enmienda a i n  voceu. Es una enmien- 
da transaccional al artículo 5.0, número 4, pá- 
rrafo tercero, que dice lo siguiente: aCuando 
haya sociedades cuyas acciones o participacio- 
nes en todo o en parte sean propiedad de otras 
sociedades incluidas en el anexo de la presente 

Ley, el justiprecio de las acciones o participa- 
ciones de éstas se determinará de conformidad 
con el neto patrimonial que resulte de un ba- 
lance realizado con técnicas de consolidación 
que no podrán ser perjudicadas por la existen- 
cia de sociedades interpuestasu. 

El señor PRESIDENTE Acerque, por favor, 
el texto a la Mesa. 

El texto de la enmienda en voz presentada es 
sustitución del párrafo tercero del númerc 4 
de este artículo 5 0 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Por favor, señor 
Presidente, que se haga una segunda lectura. 

El señor PRESIDENTE «Cuando haya socie- 
dades cuyas acciones o participaciones en todo 
o en parte sean propiedad de otras sociedades 
incluidas en el anexo de la presente Ley, el jus- 
tiprecio de las acciones o participaciones de 
éstas se determinará de conformidad con el 
neto patrimonial que resulte de un balance 
realizado con técnicas de consolidación que no 
podrán ser perjudicadas por la existencia de 
sociedades interpuestasu. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: La cues- 
tión se centra, señor Presidente, fundamental- 
mente en los criterios que se van a utilizar para 
la valoración de estas acciones y participacio- 
nes. 

La postura del Grupo Popular, centrándose 
fundamentalmente en los criterios estableci- 
dos en la Ley de Expropiación Forzosa, olvida 
que la misma Ley de Expropiación Forzosa, 
como había dicho mi compañero Berenguer, 
no excluye otras posibilidades de expropiación 
y, por tanto, no excluye posibilidades de valo- 
ración singular. 

Estamos, a todas luces, ante un caso singular 
y, de algún modo, inédito. Si uno atiende a lo 
que la Ley de Expropiación Forzosa especifica 
en el artículo 40, uno se encuentra con que, 
además del criterio de balance, se habla de la 
capitalización de los beneficios en una serie de 
años promediados y de las cotizaciones en Bol- 
sa. En el caso singular que nos ocupa, está cla- 
ro que ni uno ni otro son criterios fiables en 
este caso, porque en cuanto a la capitalización 
de los beneficios, aparte de los problemas evi- 
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El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Caballero. 

Estamos en una situación en que falta un 
turno de réplica de los dos primeros enmen- 
dantes y una petición de palabra del señor Or- 
tiz. iPara qué es, señor Ortiz? 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Para turno en 

El señor PRESIDENTE De acuerdo. Tiene la 

contra del texto de la Ponencia. 

palabra el señor Rato. 

El señor RATO FIGAREDO: Gracias, señor 
Presidente. El representante del Grupo Socia- 
lista vuelve a insistir en los criterios de singula- 
ridad :- nos introduce un nuevo elemento que 
es el de nulidad económica para introducirlo 
en una Ley que él mismo califica de singular y 
ante una situación singular. 

Se nos dice que hay unos beneficios inflados 
para justificar la excepcionalidad de esta Ley. 
Esta Comisión desconoce esos beneficios infla- 
dos. No es labor de esta Comisión enjuiciar si 
los beneficios están inflados o no. Nuestra la- 
bor es legislar dentro de nuestro ordenamien- 
to jurídico. Por tanto, ese es un argumento que 
n o  tiene nada que ver con esta Comisión, por- 
que volvemos al viejo principio que aparece 
durante toda la discusión. Aquí, por parte del 
texto del Decreto-ley que ha mandado el Go- 
bierno y posteriormente el texto que ha apro- 
bado la Ponencia con los votos del Grupo So- 
cialista, se trata de hacer una expropiación- 
sanción. Expropiación-sanción que no está re- 
conocida por el ordenamiento jurídico. Se está 
sancionando, se está castigando a unas perso- 
nas aplicándoles criterios más duros, más res- 
trictivos, tanto en los plazos como en el interés 
que van a recibir, como en las garantías jurídi- 
cas, como en las posibles valoraciones. Se es- 
tán aplicando criterios más duros que los que 
se aplican al resto de los ciudadanos que se en- 
cuentran en una situación de expropiación. 
Entendiendo claramente que nos encontramos 
en una situación que la propia Ley la define 
como una situación singular. Por tanto, no es 
una expropiación en el sentido jurídico de  
nuestro ordenamiento, sino que es una incau- 
tación, como nosotros hemos dicho repetida- 
mente, que se trata de justificar con una Ley 
«ex post”. 

Se nos dice después que se están defendien- 
do los intereses de los accionistas, y quiero re- 
cordar a los setiores Diputados y a la Mesa que 
se excluyen los accionistas del artículo 1.0; es 
decir, que los accionistas -y esto fue algo que 
no se discutió en el artículo 1.0, pero se puede 
entrar en el tema en este momento- ni siquie- 
ra aparecen reflejados en el texto del artículo 
1.0 cuando se habla de qué intereses se quieren 
garantizar. Aquí no hay ningún interés hacia 
los accionistas y no se está persiguiendo a los 
accionistas minoritarios. Nadie está acusando 
en este momento de eso, pero sí se está Ilevan- 
do una labor realmente restrictiva contra los 
accionistas mayoritarios, que no es labor de  mi 
Grupo defenderlos, porque esto tampoco es un 
Tribunal. Sí es labor de mi Grupo resaltar ante 
esta Comisión, como lo será en el Pleno poste- 
riormente, que estamos haciendo una expro- 
piación-sanción que no está recogida en nues- 
tra Constitución, que está negada expresamen- 
te en los artículos coristitucionales. Si no apli- 
camos el artículo 33 de la Constitución, que 
exige que se les privará a los ciudadanos espa- 
ñoles de sus bienes conforme a las Leyes en los 
casos de utilidad pública o interés social, nos 
encontramos con que en este caso a íos accio- 
nistas mayoritarios se les restringe parte de 
sus derechos. 

Por tanto, hay bases importantes que lesio- 
nan la seguridad jurídica de unos españoles, se 
lo merezcan o no, que no es labor de esta Co- 
misión, porque no estamos ante una sanción, 
sino ante una Ley; no estamos ante una senten- 
cia, sino ante una Ley. Es nuestra intención re- 
saltar en esta Comisión que lo que tiene que 
hacer esta Cámara es garantizar el derecho de 
todos los españoles que se encuentran ante 
una igualdad jurídica, cosa que esta Ley vulne- 
ra. 

Cuando el representante del Grupo Socialis- 
ta se refiere al artículo 40 de la Ley de Expro- 
piación Forzosa para apoyarse en h a  Ley pre- 
via, existente al hecho que nos ocupa, se olvida 
del artículo 43, que es al que nosotros nos refe- 
rirmos. Está claro que nosotros no estamos 
pretendiendo establecer que desde un punto 
de vista económico el balance no sea una pieza 
clave en la elaboración de la empresa. Lo que 
estamos diciendo es que nuestro ordenamien- 
to jurídico recoge en el artículo 43 que tanto 
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los expropiados como la Administración como 
el Jurado Provincial, podrán utilizar otros me- 
dios para valorar el justiprecio, si consideran 
que el justiprecio lesiona los intereses de unos 
o de otros, porque aquí no se trata sólo de sa- 
ber si se va a pagar poco por las acciones de 
Rumasa, sino también si se va a pagar mucho 
en garantía del interés de todos los españoles. 

Nos volvemos a encontrar ante otra sanción 
más. Se excluyen claramente los criterios ge- 
nerales de la Ley de Expropiación Forzosa y, 
por tanto, nos encontramos otra vez ante una 
reducción de las garantías jurídicas para los 
expropiados y una vez más entre bases impor- 
tantes de recursos jurídicos que pueden cos- 
tarle a la Administración española y al bolsillo 
de todos los españoles importantes cantidades 
por la precipitación del Gobierno, que empezó 
con unas declaraciones de un miembro del 
mismo, que fueron por lo menos causa de esta 
situación que hoy nos ocupa, que continúa con 
un Decreto-ley que ha sido calificado por va- 
rios Grupos de esta Cámara como anticonstitu- 
cional, y que continúa con una Ley que está 
siendo criticada por varios Grupos de esta Cá- 
mara. 

Por tanto, estamos incurriendo en graves 
riesgos. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Rato. 

El señor RATO FIGAREDO: Señor Presiden- 
te, me ocupo de la cuestión. 

El señor PRESIDENTE Usted mismo se da 
cuenta. 

El señor RATO FIGAREDO: No, me doy 
cuenta de que me lo va a decir y como no voy a 
discytir con usted, porque usted es el Presiden- 
te, cambio. 

El señor PRESIDENTE Yo se lo agradezco 
mucho porque nos ahorra otra discusión más. 

El señor RATO FIGAREDO: Exacto, señor 
Presidente. 

En cuanto al criterio de la unidad económica 
que se ha repetido varias veces, el criterio de la 
unidad económica no está definido en nuestro 
ordenamiento para utilizarlo desde el punto 

de vista de la expropiación forzosa o de la Ley 
de Sociedades Anónimas. Claro que se está vul- 
nerando el criterio de la Ley de Sociedades 
Anónimas y nosotros no queremos que se vul- 
nere. Claro que es la única manera para evitar 
que ;e socialicen pérdidas que no se deberían 
socializar. Pero eso es lo que se consigue ex- 
propiando por un Decreto-ley en el que no se 
aplica la Ley de Expropiación Forzosa, no in- 
terviniendo dándole a la Administración tiem- 
po para elegir cuáles son las sociedades que 
debe quedarse por interés social o por utilidad 
pública y no aceptando aquellas otras que no 
les han interesado antes. Es como si al elegir el 
camino de la expropiación forzosa obligatoria- 
mente se socializan las pérdidas, porque obli- 
gatoriamente es la Administración española y, 
por tanto, todos los españoles los que se res- 
ponsabilizan de los balances de Rumasa cuan- 
do con la intervención esta responsabilidad 
continuaría en manos de los accionistas. 

Con respecto a la seguridad jurídica, para 
qué insistir, creo que se ha dicho claramente. 

Por último, en relación a la valoración, indu- 
dablemente que por una vez el Grupo Socialis- 
ta - c o m o  después se referirá con respecto a 
que no pueda haber derecho de regresión- se 
refiere a que hay otros apartados en nuestra le- 
gislación relativos al interés básico del Banco 
de España, pero aquí se aplica la legislación 
anterior sólo de manera que pueda ir en con- 
tra de los intereses de los accionistas. Una vez 
más nos encontramos ante una lesión de la se- 
guridad jurídica y, por tanto, base de recursos, 
dentes de determinación de la tasa de capitali- 
zación, en un momento como el actual el pro- 
blema está en determinar el beneficio, porque 
si uno atiende las cuentas de pérdidas y ganan- 
cias presentadas por Rumasa, por las socieda- 
des en cuestión, por todas las sociedades que 
aparecen en el anexo de la Ley, uno se encuen- 
tra, evidentemente, con que contienen benefi- 
cios inflados; inflados de forma escandalosa en 
la mayor parte de los casos y que, por tanto, 
conducirían a un resultado que no tiene nada 
que ver con la situación real del grupo Ruma- 
sa. 
No digamos qué es lo que pasaría si nos atu- 

viésemos a las cotizaciones en Bolsa. Las coti- 
zaciones en Bolsa pueden ser manejables; pue- 
den ser manejables mediante actuaciones en el 
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mercado y, evidentemente, no responderían 
en absoluto al valor real de las sociedades que 
nos ocupan. En todo caso, solamente unas po- 
cas empresas tienen cotización en Bolsa. 

iCon qué nos quedamos, pues, dentro de los 
tres criterios que especifica la Ley de Expro- 
piación Forzosa en el artículo 40? Nos queda- 
mos, evidentemente, con el Balance de Situa- 
ción; con el Balance de situación, pues en nues- 
tra versión concreta hablamos de un balance 
que ajuste los valores contables al valor real. 
Quiere decir que, bajo ningún concepto, esta- 
mos contemplando la posibilidad de que no se 
pague, en el caso de las acciones o participacio- 
nes, el valor real que efectivamente tienen es- 
tas acciones o participaciones. Este es el Presu- 
puesto fundamental que liga nuestra actua- 
ción. l 

Si nos vamos al articulo 43, en el que se ha- 
bla de ((cualesquiera otros criterios» y dada la 
singularidad, a través de este caso, la verdad es 
que nos preocupa saber cuáles son esos otros 
criterios. Nos gustaría saber cuáles son esos 
otros criterios que se pueden emecificar. 

Nosotros creemos que en un caso como éste, 
en el que hay ocultación clara de datos por 
parte del grupo (no quiero hacer otra vez men- 
ción a las sucesivas documentaciones que se 
están encontrando escondidas por diversos si- 
tios), podría ser un falseamiento del valor real 
el recurrir a otros criterios de valoración. 

Por tanto, nuestra forma de valorar viene 
claramente establecida en los apartados pri- 
mero y segundo del punto cuarto y en la en- 
mienda transaccional que presentamos, que 
nos parece importante. Y nos parece impor- 
tante, primero, porque hay que entender lo 
que es un balance consolidado, hay que saber 
exactamente lo que es un balance consolidado 
para no llamarnos a engaño ni hacer malas in- 
terpretaciones. Un balance consolidado lo úni- 
co que hace es tratar de perseguir y de susti- 
tuir, en las acciones detentadas por la socie- 
dad, el valor real que efectivamente éstas re- 
presentan. Es como si cogiéramos un grupo de 
empresas (y después hablaré de esto) que estu- 
vieran conectadas a través de una posible uni- 
dad de dirección -en todo caso, el grupo de 
empresas que aparecen en el anexo de la pre- 
sente Ley- y tratáramos de ver cuál es el valor 

I 

I 

de su activo real en sus diversos escalonamien- 
tos de consolidación. 

Por tanto, a medida que se va haciendo el ba- 
lance consolidado, y esto es importante tam- 
bién remarcarlo «a  prioriu para que no se nos 
hagan matizaciones ulteriores, se están respe- 
tando puntual y escrupulosamente los intere- 
ses de todos los accionistas, sean mayoritarios 
o minoritarios, porque los intereses de los ac- 
cionistas minoritarios que detentan acciones o 
participaciones de una sociedad cualquiera del 
grupo Rumasa van a recibir el justiprecio que 
les corresponda por el balance de su sociedad. 

Por otra parte, se alude por el representante 
del Grupo Popular al principio de intercomu- 
nicación del patrimonio. Hablaba literalmente, 
por mis notas, de que se responda solamente 
con el capital social, y, efectivamente, se res- 
ponde solamente con el capital social; no se va 
a quitar a ningún accionista de estas empresas, 
sobre todo a los accionistas minoritarios - 
quiero especificarlo textualmente-, ninguna 
cantidad que no sea del capital social de esta 
empresa. De tal modo que el balance consoli- 
dado, entendámoslo, no fusiona patrimonios, 
lo único que hace es atender a los valores efec- 
tivos de sociedades que, como en este caso, de- 
tentaban una unidad de dirección y formaban 
parte de un grupo económico. Y esta es la ra- 
zón que justifica nuestra enmienda transaccio- 
nal. Realmente estamos ante una unidad eco- 
nómica, que funcionaba con todos los elemen- 
tos de unidad económica y que, por tanto, debe 
ser valorada con estos criterios. Y esto es exac- 
tamente lo que hacemos: respetar el criterio de 
unidad económica. 

Evidentemente, no estamos restringiendo 
ninguna seguridad jurídica, simplemente esta- 
mos aplicando criterios jurídicos de valoración 
de una unidad económica, atendiendo a tal 
unidad económica. Y no planteamos ninguna 
indefensión ni ninguna restricción de seguri- 
dad jurídica para los accionistas, porque se ha- 
bla específica y muy claramente de ajustar el 
balance al valor real; y de esto es de lo que se 
trata. Se trata, efectivamente, de pagar el valor 
real, y hacemos hincapié claro y preciso en que . 
se ajuste al valor real de las participaciones re- 
presentativas de las sociedades expropiadas. 
Por tanto, nos parece que no existen otras posi- 
bilidades. 
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Nosotros queremos respetar la seguridad ju- 
rídica de los expropiados y del resto; nosotros 
queremos respetar la seguridad jurídica del 
conjunto de los ciudadanos de este país, y la 
respetamos a través de pagar exactamente, o 
tratar al máximo de que se pague, el valor real 
de lo expropiado. 

Por último, queremos hablar de la limitación 
.ex post,. No hay tal limitación uex post* de 
los hechos porque aa priorim ellos estaban fun- 
cionando como grupo, y todo lo que funciona 
como grupo y funciono como una unidad eco- 
nómica, ea priorin es una unidad económica y 
como tal  funciona, posiblemente con múltiples 
apariencias jurídicas, pero como una unidad 
económica. Esto es lo realmente sustancial y 
con eso se respeta la seguridad jurídica absolu- 
ta y totalmente. 
Y paso ya al último punto, en el que se habla 

del interés básico del Banco de España (espe- 
cíficarnente en la enmienda número 9, del se- 
ñor Ruiz GaHardón). Se habla de «... sin perjui- 
cio de la correspondiente actualización mone- 
taria atendiendo al momento del pago efecti- 
v o ~ .  Esto nosotros lo recogemos en el apartado 
sexto del artículo en cuestión, en el que se ha- 
bla de que *... el importe del justiprecio será 
abonado por el Estado en el plazo de tres me- 
ses siguientes a la fecha del acuerdo de las par- 
tes, o de la resolución del Jurado, devengando 
el interés básico del Banco de España desde el 
día en que tenga lugar la expropiación.. Quie- 
re decirse que nosotros ya actualizamos la can- 
tidad de acuerdo con el interés básico del Ban- 
co de España. 

Y permítame, señor Rato, que le recuerde 
que éste es también el criterio que se aplica 
cuando se pagan actas por fraude fiscal; e s  de- 
cir, es un criterio que ya está establecido; es un 
criterio que funciona en otros casos. Por tanto, 
no es un criterio que nosotros nos estemos in- 
ventando. La actualización efectiva que se 
paga es, evidentemente, la del interés básico 
del Banco de España que, por otra parte, es un 
interés importante. Tampoco nos equivoque- 
mos, es un interés importante que resarce efec- 
tivamente la rentabilidad esperada de este di- 
nero si se hubiera establecido en otro tipo de 
funciones o en otro tipo de préstamos. 
Por iiltimo, una matización con respecto a la 

generalidad de nuestra visión global, y es que 

no estamos estableciendo ninguna norma que 
sea nueva en nuestro Ordenamiento jurídico 
(esto ya lo dijo mi compañero Berenguer), sino 
que en los regímenes de declaración consolida- 
da de1 grupo de sociedades para impuestos so- 
bre sociedades ya se establece la consolidación 
de los balances y se considera la situación de 
grupo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

¿El seiior Pérez Royo quiere usar un turno 
ñor Rato. 

de réplica? 

El señor PEREZ ROYO: No propiamente un 
turno de rkplics, señor Presidente, sino para 
decir que he escuchada con atención las dos 
lecturas que se han hecho de la enmienda tran- 
saccional entiendo que esa enmienda transac- 
cionol tiene por lo menos la misma intención, 
yo diría exactamente la misma, que la enmien- 
da que yo he defendido anteriormente. En 
todo caso, sin perjuicio de modificar posterior- 
mente el criterio, querría solicitar de la Presi- 
dencia que mi enmienda actual se someta a vo- 
tación, que estudiaríamos la eventual retirada 
de la misma a efectos de facilitar la transacción 
en el Pleno de la Cámara. 

El señor PRESIDENTE Entiendo que usted 
mantiene la enmienda número 5. 

El señor PEREZ ROYO: No hago uso del tur- 
no de réplica, porque efectivamente no hay lu- 
gar a réplica, en la medida en que coincidimos 
con los argumentos de la enmienda propuesta 
como transaccional y simplemente pido que se 
vote la enmienda actual. 

El señor PRESIDENTE Entonces tiene la pa- 
labra el señor Ortiz para un turno en contra 
del texto de la Ponencia. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presi- 
dente, me parece que en este artículo está di- 
cho casi todo; seguramente no todo, pero casi 
todo. Y, ¿qué es lo que falta? Lo que falta por 
decir es algo que también se dijo en la Ponen- 
cia y que mereció de parte de u110 de los repre- 
sentantes del Grupo Socialista una frase que 
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tiene gracia, que es que no me ocupara de sal- 
var su alma. Yo insisto en salvar el alma del se- 
ñor Berenguer y de los representantes del Gru- 
po Socialista, apelando a algo que no se ha di- 
cho. Lo que no se ha dicho es que en este tema, 
que es absolutamente crucial, que es el núcleo 
de este proyecto de Ley, la imagen pública que 
el Congreso de los Diputados y el Gobierno ob- 
tenga de esta operación Rumasa está vincula- 
da a cómo se trate el problema de  la valora- 
ción. 

No voy a hablar de las referencias a la expro- 
piación, si es o no oportuna. Sobre ese tema se 
han escrito ríos de tinta, pero sí quiero mani- 
festar que de verdad me preocupa como Dipu- 
tado y como político la imagen que los españo- 
les tengan -los españoles y los de fuera- so- 
bre cómo en este país resolvemos los proble- 
mas de las expropiaciones. N o  quiero referir- 
me a la palabra incautación, tantas veces utili- 
zada, pero sí recordar el concepto básico de ex- 
propiación, que es privar a una persona de su 
derecho de propiedad, respetando el conteni- 
do económico de este derecho de propiedad; y 
el contenido económico del derecho de pro- 
piedad, que sustituye a la privación de la titula- 
ridad dominical, se define a través de una valo- 
ración; y las normas sobre valoración, incluso 
en el texto ciertamente mejorado en lo relativo 
a sociedades dominantes y dominadas que ha 
aportado el Grupo Socialista, es claramente in- 
suficiente. Por lo menos va a generar una situa- 
ción de  indefensión, y a esto es elo que yo que- 
ría referirme, para el ciudadano. Yo no hago 
juicios de valor sobre la conducta de Rumasa y 
no quiero referirme a las contabilidades que 
aparecen detrás de tabiques hechos de albañi- 
lería en el último minuto; no quiero hacer jui- 
cios de valor y me limito a lo que el ciudadano 
espafiol va a pensar de cómo el Gobierno hace 
una expropiación y esto es piedra de toque 
fundamental para saber cómo se hace la valo- 
ración. 

Quiero recordar que en la Ponencia insisti- 
mos machaconamente en una de estas dos co- 
sas: la referencia a los artículos 40 y 43 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, como ha dicho 
el señor Rato, o por lo menos en la incorpora- 
ción de los principios a que responde singular- 
mente el artículo 43, y dije: si no queréis (en el 
tuteo normal de la Ponencia) hacer una remi- 

sión a la Ley de  Expropiación Forzosa, y luego 
se hace una, que es la relativa a la eliminación 
del derecho de reversión, por lo menos reco- 
ger los principios y los criterios a que respon- 
de al artículo 43. 

¿A qué me refiero? A que hay una posibilidad 
de contradecir criterios y de que la Adminis- 
tración aluda a otros valores distintos de los 
del artículo 40 y también al administrado. 
¿Cuáles son estos otros criterios? No es esta 
Comisión la que tiene que decirlo aquí ahora, 
basta con que eses criterios se adopten. 

Insisto en que me preocupa no tanto esta in- 
defensión como la imagen de indefensión, y 
me empeño en salvar el alma de los señores 
del Partido Socialista que estuvieron en la Po- 
nencia y los que están en esta Comisión pidién- 
doles que, de verdad, salgan unos criterios de 
valoración que quiten toda imagen de incauta- 
ción. Si la valoración no es correcta, no estare- 
mos en presencia de una expropiación, al me- 
nos desde le punto de vista de la imagen públi- 
ca, sino en presencia de una incautación. 

En un aspecto más de detalle, acepto que es 
mejor el texto de sociedades dominantes y de- 
pendientes que incorpora el Grupo Socialita y 
no tengo más remedio que referirme al aparta- 
d o  6 para decir que son dos cosas distintas los 
conceptos de valor y de interés, y habría, en 
puridad, que establecer una revalorización de  
las cifras correspondientes al momento de ex- 
propiación si se demora mucho tiempo el pago 
y, además de eso, fijar un interés. Los econo- 
mistas saben perfectamente que una cosa es el 
valor y otra cosa es el interés como retribución 
o rendimiento del dinero. 

Admito que, si los plazos en que vamos a mo- 
vernos van a ser de un año, no vale la pena 
complicar la existencia de todo este proceso 
con una referencia a las valoraciones, y me pa- 
rece razonable la alusión al tipo de interés bá- 
sico del Banco de España. En el caso de que el 
pago se demorara mucho tiempo, mucho más 
del año que estamos contemplando, estaría- 
mos cometiendo una auténtica injusticia si no 
incorporáramos algún tipo de revaIorización. 

Fundamentalmente, señor Presidente y ter- 
mino, me preocupa como Diputado de esta Cá- 
mara la imagen que esta Cámara y que el Go- 
bierno tenga de  una expropiación, que será 
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reputada como una incautación si los criterios 
de valoración quedan como están en el texto. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ortiz. 
El señor Caballero tiene el turno de palabra 

para contestación en dúplica y para contesta- 
ción también al señor Ortiz en defensa del tex- 
to. Le ruego, por favor, que sea lo más breve 
posible. 

El señor CABALLERO ALVAREZ Muchas 
gracias, señor Presidente. Trataré se ser ex- 
traordinariamente breve. 

Quiero empezar expresando la protesta de 
nuestro Grupo por las declaraciones del señor 
Rato con respecto a la culpabilidad, o a la pre- 
sunta casualidad, de las declaraciones de un 
Ministro en lo que respecta a todo el proceso 
del grupo Rumasa, porque nos parecen impro- 
cedentes y muy graves. 

Haciendo constar esto, vamos a pasar al aná- 
lisis de los argumentos aquí utilizados. Es evi- 
dente que esta es una Ley singular. Está clarísi- 
mo, es una Ley y no hay nada que discutir so- 
bre el tema. Es una Ley singular con todos sus 
pros y todos su contras y no me voy a entrete- 
ner más que en dos elementos de singularidad. 
Sí quiero aclararle al señor Rato que yo no dije 
que se utilizaran los beneficios inflados para 
justificar la Ley, en absoluto. La justificación 
de la expropiación la dio claramente el señor 
Ministro de Economía en el Pleno, magistral- 
mente, y yo, en todo caso, no la voy a repetir. 
Solamente dije que los beneficios inflados no 
pueden ser utilizados de esa forma como ele- 
mento para determinar un justiprecio. Porque 
todo lo que está haciendo es determinar un 
justiprecio abusivo que, en última instancia, 
está perjudicando al resto de la sociedad espa- 
ñola, que tendría que pagarlo, en favor de unos 
determinados accionistas. 

De lo que se trata, insisto, y este es el espíritu 
que nos guía en la determinación del justipre- 
cio, es de la determinación del valor real. Y con 
esto llego a lo de la expropiación-sanción. No 
se está haciendo ninguna sanción porque está 
claro que seguimos insistiendo en que hay que 
pagar el valor real; lo que pasa es que la forma 
determinada de este valor real en el caso espe- 
cífico que nos ocupa es a través del balance de 
situación. Esta es la filosofía del asunto. Al va- 

lor real se llega a través del balance de situa- 
ción, que es la forma más concreta. Balance de 
situación en el cual, insisto, no hay indefensión 
por parte de los propietarios de las participa- 
ciones u opciones expropiadas porque tienen 
posibilidad de ajustar el balance para determi- 
nar el valor real y tienen su voz, y van a ser oí- 
dos y van a tener toda su capacidad de defensa 
para la determinación del valor real a través 
del balance. Balance que, evidentemente, es un 
criterio de determinación real que general- 
mente es cada vez más utilizado en el mundo 
de la economía. 

En lo que respecta al artículo 1.0 y a las mati- 
zaciones que el señor Rato hizo sobre el artícu- 
lo 1 .O, no hay enmiendas, y si no hay enmiendas 
no creemos que haya que entrar en él. Desde 
luego, no se persigue a los accionistas mayori- 
tarios, no tenemos ningún interés especial en 
perseguir a los accionistas mayoritarios. De lo 
que se trata también es de pagarles el valor de 
su sociedad, teniendo en cuenta que la gestión 
de los administradores, o en determinados ca- 
sos de los mismos accionistas cuando eran, a 
su vez, los responsables de la sociedad, fue la 
que condujo a una situación de grave peligro 
para una parte importante de la economía de 
este país y para una parte importante de los 
trabajadores de este país. Esto quiere decir 
que no hay ninguna persecución, porque a pe- 
sar de esta actuación se les va a pagar el valor 
real que resulte de su propiedad, de sus accio- 
nes y de sus obligaciones. 

Cuando yo hablo de los artículos 40 y 43, así 
como de la expropiación forzosa, no lo emplea- 
ba para justificar nada, simplemente hacia alu- 
sión a la enmienda número 9, del señor Ruiz 
Gallardón, en la que él se remite a la Ley de Ex- 
propiación Forzosa, y para remitirse a los ar- 
tículos de la Ley de Expropiación Forzosa que 
regula la fijación del justiprecio tengo que citar 
los artículos que son, los artículos 40 y 43, que 
los utilizo simplemente para contestar una en- 
mienda. Nosotros no los poníamos en nuestro 
proyecto. 

Por otra parte, y contestando al representan- 
te del Grupo Centrista, señor Ortiz, nosotros sí 
que estamos usando los principios del artículo 
43, aunque no lo citemos específicamente, por- 
que el artículo 43 habla de otros criterios para 
determinar el valor real. Vuelvo a insistir en 
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que esta es la filosofía que nos guía a nosotros 
en la valoración. Nuestra filosofía es que el va- 
lor contable refleje el valor real de las socieda- 
des que se están expropiando a través de esta 
Ley. Por tanto, estamos recurriendo, en última 
instancia, a la filosofía que determina también 
la Ley de Expropiación, clara y definitivamen- 
te. 

Estamos convencidos de que no hay ninguna 
indefensión por parte de los accionistas o los 
propietarios de las participaciones de estas so- 
ciedades y, en todo caso, lo que está claro es 
que no se está dando, creemos, ninguna ima- 
gen de indefensión. No se preocupe, señor Or- 
tiz, puesto que nosotros estamos convencidos 
de que la imagen que se está dando no es la 
imagen de indefensión, porque estamos dicien- 
do claramente que vamos a pagar el valor real, 
y en esto tengo que ser reiterativo hasta la sa- 
ciedad, porque este es el tema central e impor- 
tante de la valoración. 

En lo que respecta a la actualización de las 
cantidades, es evidente que dicha actualiza- 
ción monetaria es diferente en términos eco- 
nómicos a la actualización del interés. Pero es 
que el que se utiliza en este tipo de actuación, y 
normalmente en todas estas operaciones, es el 
del interés básico del Banco de España que, 
por otra parte, y repito lo que dije antes, me 
parece que es una retribución suficientemente 
sustanciosa como para que los accionistas o 
propietarios de participaciones expropiadas 
no se vean en absoluto perjudicados por el pe- 
riodo de tiempo - q u e  queremos que sea el 
más breve posible, a través de toda nuestra 
Ley- que pase desde el momento dc la expro- 
piaciónhasta el momento del pago efectivo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

El señor BERENGUER FUSTER Pido la pa- 
labra por alusiones. 

El señor PRESIDENTE: No ha habido alusio- 
nes, ha habido citas, como dice el Presidente 
del Congreso. (Risas.) 

El señor BERENGUER FUSTER Por el senti- 
do de la manifestación del señor Ortiz, que está 
preocupado por salvar mi alma, hay que enten- 
der que mis actuaciones la pierden. 

El señor PRESIDENTE: Si tiene alma, si. (Ri- 
sas.) 

El señor BERENGUER FUSTER Esta cues- 
tión no es competencia de esta Comisión. (Ri- 
sas.) 

El señor PRESIDENTE: Por eso primero ten- 
dría que delimitarse esta cuestión. (Risas.) 

El señor Olarte tiene la palabra. 

El señor OLARTE LASA: Para fijar la posi- 
ción del Grupo Vasco sobre este artículo. 

El señor PRESIDENTE Ciertamente, en este 
punto tiene usted razón. O sea, que le tengo 
que dar la palabra por dos minutos. 

El señor OLARTE LASA: Muchas gracias, y 
siento que me tenga que dar la razón porque la 
tengo reglamentariamentc. 

Como se ha dicho anteriormente, yo creo 
que estamos, junto con el artículo 1.0, ante el 
tema más sustantivo del proyecto de Ley que 
estamos debatiendo. 

Aprovecho la ocasibn para decir que la pos- 
tura de este Grupo respecto al artículo 1.0 ha 
sido de aceptación del texto del proyecto de 
Ley. 

En cuanto al informe de la Ponencia en rela- 
ción con este artículo, creo que el tema más 
sustantivo, por lo menos en este momento 
para mi Grupo, es el recogido en el apartado 4, 
y en él distinguiría dos aspectos: los mecanis- 
mos que se utilizan para establecer el justipre- 
cio, y el concepto nuevo que aparece de socie- 
dades dominantes, ahora sustituido por la fija- 
ción del justiprecio en el grupo por medio del 
mecanismo del patrimonio neto del grupo. 

En cuanto al primer apartado, y o  diría que 
los mecanismos de valoración del procedi- 
miento sí son modificados en relación con el 
ordenamiento jurídico vigente, pero entiendo 
que esto es perfectamente legal, porque esta- 
mos modificando la legalidad existente por 
medio de una nueva Ley. Esto, desde el punto 
de vista de la legalidad. 
Y desde el punto de vista operativo, yo diría 

que con el texto de este dictamen conseguimos 
el mismo resultado que se consigue con la apli- 
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cación de la legalidad vigente, de la Ley de Ex- 
propiación Forzosa, porque no en balde el ar- 
tículo 40, caso de que se llegue a valoraciones 
no ajustadas en la realidad, nos remite al ar- 
tículo 43, que es el que da posibilidad al jurado 
para que reconduzca la valoración y fije el va- 
lor real de la empresa, o del grupo, en este 
caso. 

¿Qué es lo que se hace, por tanto, en el texto 
del informe? Se consiguen dos efectos que 
creo que son importantes. Primero, no va en 
contra de la finalidad buscada por la Ley de 
Expropiación Forzosa, porque la valoración va 
a ser real en este dictamen, pero conseguimos 
agilizar los trámites, lo que entiendo que es po- 
sitivo en todc este tema. Y, por otra parte, ha- 
cemos posible, al establecer directamente la 
Ley, como única vía, la de valorar directamen- 
te el balance real, la colaboración de los afecta- 
dos cuando tienen que fijar su valor en el justi- 
precio. 

Si realmente nos saltamos como mecanismo 
de la valoración el primer trámite, el de valo- 
rar de acuerdo con el artículo 40, mucho me 
temo que el derecho de defensa que tienen los 
afectados se vería inclusa burlado, porque 
iban a aplicarse los criterios del artículo 43, 
que sabemos, «a priorin, que va a llevar unas 
consecuencias que no son ajustadas a la reali- 
dad. 

Al  evitar este trámite, que es más formal que 
real, lo que conseguimos es que, desde el ini- 
cio, los propios afectados se vean abocados a 
fijar sus posiciones de acuerdo con la realidad 
de sus balances, y nadie mejor que ellos -por 
lo menos de momento- para conocer cuál es 
la realidad de  las empresas que se están valo- 
rando en este momento. 

Por tanto, a favor de este texto de la Ponen- 
cia. 

En cuanto al concepto que se intercala aquí 
de que la valoración del justiprecio no sea en 
función de la imputación de derechos u obliga- 
ciones específicos, sociedad, cada una de ellas 
independiente, estamos a favor de la enmienda 
transaccional que propone el Grupo Socialista, 
por una razón elemental, y es que si no lo fué- 
semos, estaríamos sobrevalorando posible- 
mente el valor real patrimonial que tienen los 
titulares de la cabecera, los titulares del grupo 
Rumasa. 

En el momento que se está expropiando, lo 
cierto es que las empresas que se expropian 
tienen un valor, el que es, y que se va a fijar a 
través de los balances reales. Este es el valor. 
Y como estamos hablando de que hay grupo 

y, por tanto, unidad económica, unidad de ries- 
go, y que la consecuencia de la valoración glo- 
bal del patrimonio, que está, desde el punto de  
vista legal, formado por patrimonios diferen- 
ciados legalmente, pero no económicamente, 
tenemos que llegar, necesariamente, para que 
haya una equivalencia entre el valor que se ex- 
propia y el contravalor que se ofrece, a fijar 
cuál es el valor real. El valor real nunca lo po- 
demos hacer sumando patrimonios diferencia- 
dos, aun cuando éstos estén limitados de 
acuerdo con las Leyes mercantiles, porque nos 
llevaría a unas conclusiones que entiendo que 
son bastante abstrusas, y es que, por una legali- 
dad formal existente antes de que esta Ley en- 
tre en vigor, los titu!ares del Grupo tendrían 
una contraprestacióii a la expropiación supe- 
rior al valor real en el mercado, valor real que 
tenían sus empresas participadas. 

Estamos en lo que decía antes, un tema im- 
portante. Yo tengo mis dudas, mis inquietudes 
respecto a lo que aquí se ha dicho. 

El señor PRESIDENTE Señor Olarte, ¿sería 
tan amable de ir finalizando? Lo digo por el 
tiempo, ya que pasan ampliamente los cinco 
minutos. 

El señor OLARTE LASA: De acuerdo con las 
manifestaciones que se han hecho por los Gru- 
pos que se oponen, se pone en tela de juicio la 
constitucionalidad, y además en el artículo 9.0, 
3, que nada más y nada menos está en el Título 
preliminar, que dice que ala Constitución ga- 
rantiza los principios de (entre otros) la irre- 
troactividad de las disposiciones sancionado- 
ras no favorables o restrictivas de los derechos 
individualesu. 

Este es un tema creo que neurálgico, porque 
si esto fuese así, si fuese una expropiación- 
sanción, estaríamos en contra de un artículo 
que está en el Título preliminar. 
Yo entiendo que no estamos en contraposi- 

ción con este Título. Es que ni se sanciona ni se 
restringen los derechos individuales, sino que 
se agrupan en un derecho patrimonial global 
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integrador de los patrimonios diferenciados y 
que, por tanto, no conculca este apartado del 
artículo 9.",3. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar, en- 
tonces, a la votación de las distintas enmiendas 
que existen a este artículo 5.0 

En primer lugar, la enmienda número 9, del 
señor Ruiz Gallardón, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 18 votos en contra; seis a favor; cuatro abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Enmienda número 30, de Minoría Catalana. 
enmienda número 9. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Para una cues- 
t ión de orden, señor Presidente. Entiendo que 
es de supresión y que, por tanto, se podía acu- 
mular. No es de supresión al apartado 1.0, s ino  
que se ha desglosado, pero entonces se podía 
acumular a la votación del artíciilo. 

El señor PRESIDENTE: Perfecto, muchas 
gracias. La enmienda número 3 1 sí que hay que 
votarla, porque es la del plazo. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Está retirada, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE ¿La 32 también está 
retirada? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Sí, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: La 33 y la 34 son las 
que faltan. Vamos a votar la enmienda 33, de la 
Minoría Catalana. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 17 votos en contra; dos a favor; ocho absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. Fi- 
nalmente, la enmienda 34, de Minoría Catala- 
na. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 17 votos en  contra; dos a favor; nueve absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Enmienda número 5, del señor Pérez Royo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos en contra, 11; abstenciones, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
Finalmente, vamos a votar la enmienda tran- 

saccional al párrafo tercero del número 4, pre- 
sentada por el Grupo Socialista, que si ustedes 
quieren ya se dar por leída, puesto que antes la 
hemos leído en dos ocasiones. 

Efectuüda la votación, dio el siguiente resrrltu- 
do: Votos a favor, 19; en contra, 11. 

El señor PRESIDENTE: Queda aceptada la 
enmienda transaccional presentada por el 
Grupo Socialista. 

Pasamos, por tanto, a votar el artículo 5.0 del 
texto de la Ponencia, lo cual supondrá, de ser 
aprobado, que se rechaza la enmienda de su- 
presión de Minoría Catalana y la incorpora- 
ción de la enmienda transaccional presentada 
por el Grupo Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votosafavor, 19;encontra, 11. 

El señor PRESIDENTE Queda, e n  conse- 
cuencia, aprobado el artículo 5." 

Pasamos al artículo 6.", en donde existen dos ~r t icu io  6.0 

enmiendas de supresión que son aceptadas, 
con lo cual se votan conjuntamente las dos en- 
miendas, la número 12, del señor Renedo, y la 
número 35, de Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, fueron aprobadas por 
unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda suprimido el 
artículo 6." Artículo 6." nuevo derivado de la 
enmienda número 20, del Grupo Socialista, y 
que fue admitido por la Ponencia. 

¿Hay algún turno en contra? (Pausa.) El se- 
ñor Ortiz tiene la palabra para un turno en 
contra. 

~r t icu io  6.0 
huevo) 
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El señor ORTIZ GONZALEZ Muy brevemen- 
te, señor Presidente, para recordar los puntos 
de vista que tuve oportunidad de mantener en 
las deliberaciones en Ponencia. 

Creo que en este proyecto de Ley, en  primer 
término, se atribuye una decisión sin ningún 
condicionamiento al Gobierno para decidir si 
enajena o no; en segundo término, para decidir 
si enajena todo o en parte y, en tercer lugar, 
para decidir cómo enajena, si lo hace en con- 
curso público o en venta directa. 

En el debate en Ponencia se contempló la 
posibilidad de que una Comisión - q u e  se su- 
gería en otra enmienda que se iba a consti- 
tuir- de encuesta o una Comisión de investi- 
gación de todo el tema Rumasa fuera informa- 
da de la marcha de las enajenaciones, incluso 
tuve oportunidad de plantear la conveniencia 
de que se estableciera un control específico de 
la acción del Gobierno en materia de acciones 
en relación con Rumasa. 

No se aceptó el planteamiento de los diver- 
sos Grupos de la oposición y, consiguiente- 
mente, ha quedado este tcxto sin que haya nin- 
guna previsión de control específico de la ac- 
ción del Gobierno en materia de Rumasa, con 
la única excepción de la incorporación que se 
hace en el informe de la Ponencia de que se dé 
cuenta a las Cortes Generales en el caso de que 
se proceda a ventas directas fuera de la fórmu- 
la de concurso público. 

Me parece claramente insuficiente. Com- 
prendo las dificultades que tiene el privar de 
una cierta flexibilidad al Gobierno para deci- 
dir las enajenaciones, pero entiendo que sería 
imprescindible, como puse de manifiesto en la 
Ponencia, que se diera cuenta a esta Comisión 
de Encuesta de un programa de enajenaciones 
y, en definitiva, se informara a esta Comisión 
de todo el proceso de reprivatización -si se 
puede utilizar la palabra- de las sociedades 
que pertenecieron al grupo Rumasa. 

En cuanto al apartado 3 de este artículo 6." 
que se propone, manifestar que constituye la 
única referencia a la Ley de Expropiación For- 
zosa, al Capítulo 2 del Título 111, y que tiene un 
sentido claramente negativo. No deja de ser, 
permítame que diga, señor Presidente, pinto- 
resco que aludamos a la Ley de Expropiación 
Forzosa sólo para la exclusión del derecho de 
reversión y no utilicemos ni-uno sólo de sus 

preceptos, no utilicemos ni siquiera su espíritu 
-y ahí disiento de lo que se ha dicho antes por 
alguno de los representantes del Grupo Socia- 
lista- en esta normativa que es la garantía de 
los derechos del ciudadano cuando el Gobier- 
no quiere cambiar su titularidad dominical por 
el contenido económico de la misma. 

Consiguientementc, señor Presidente, mi 
Grupo anuncia su voto en contra de este texto 
por las razones apilntadas. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, sc- 

El señor Renedo tiene la palabra para un 
ñor Ortiz. 

turno en contra. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Para 
oponerme al texto de la enmienda presentada 
por el Grupo Socialista, por cuanto entiendo 
que se trata de un problema de extraordinaria 
importancia. Aquí, en este artículo, estamos 
decidiendo, en realidad, el destino futuro de 
los bienes que se han expropiado al grupo Ru- 
masa. Este destino futuro de los bienes tienc 
suficiente importancia como para que se re- 
suelva de una manera tan ambigua, tan falta de 
seguridad, con tan pocas garantías de control 
respecto del destino futuro al dar una discre- 
cionalidad enorme al Gobierno para poder de- 
cidir su venta aplicando en unas ocasiones la 
Ley de Contratos del Estado, suprimiindola en 
otros y, e n  definitiva, utilizando también el me- 
canismo de la Lev de Expropiación Forzosa, 
pero sólo en alguno de sus aspectos: cuando se 
trata de expropiaciones realizadas por interés 
social. 

Nosotros echamos de menos una distinción 
capital que, a nuestro juicio, debería hacerse, y 
en ese sentido aceptaríamos cualquier modifi- 
cación que se pudiera introducir en esta mate- 
ria, distinguiendo entre las empresas en las 
cuales Rumasa tiene una participación mayori- 
taria y aquéllas en las que tiene una participa- 
ción minoritaria. 

Hay bastantes ejemplos de empresas en las 
que la participación de Rumasa es minoritaria 
o llega al 50 por ciento sin tener, en cambio, 
funciones de gestión y sin estar verdaderamen- 
te involucradas dentro del grupo. El ideal en 
estos casos es la vuelta inmediata al sector pri- 
vado de estas empresas con participación mi- 
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noritaria de Rumasa y con un derecho prete- 
rente de adquisición para los demás accionis- 
tas. una vez realizadas las valoraciones. Cree- 
mos que este es un aspecto sumamente impor- 
tante: vuelta inmediata al sector privado y al 
tráfico patrimonial normal de todas aquellas 
empresas en las que Rumasa tuviese participa- 
ción minoritaria, con derecho preferentemen- 
te de adquisición para los otros accionistas. 

Otro supuesto que, a nuestro juicio, también 
debería contemplarse es el de aquellos casos 
en los que se produce la adquisición por parte 
del Estado de dichas empresas. Ahora tenemos 
un caso muy reciente que es el de la finca «Al-  

.moraima», en la cual se ha decidido adoptar 
concretamente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Renedo, le 
ruego vuelva a la cuestión. La «Almoraima», en 
principio, aquí no aparece, ni en el anexo tan 
siquiera. (Risas.) 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Lo 
que quiero decir es que debería contemplarse 
la posibilidad de que en aquellos bienes con 
los cuales se intente quedar definitivamente el 
Estado, se mantenga la posibilidad del derecho 
de reversión. 

En definitiva, para los demás supuestos, que 
serán los más normales, en los cuales la partici- 
pación de Rumasa sea mayoritaria, creemos 
que existe contradicción entre los términos 
empleados al privarles, por un lado, de toda 
posibilidad de derecho de reversión al aplicar 
la Ley de Expropiación Forzosa, referida a la 
expropiación por causas de interés social. 

Por otro lado, al permitir la venta directa al 
Gobierno sin las suficientes garantías (porque 
no podemos considerar suficiente garantía el 
hecho de que se respeten los principios de in- 
terés social que son, a nuestro juicio, demasia- 
do inconcretos), pediríamos una reflexión mas 
detallada sobre este artículo que nos parece 
excesivamente vago y peligroso, incluso para 
el buen fin de la operación que se trata de ga- 
ran tizar. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Renedo. En defensa del texto de la Ponen- 
cia, tiene la palabra el señor Berenguer. 

El señor BERENGUER FUSTER: Se han uti- 
lizado términos como pintoresco. Yo utilizaría 
términos como paradójicos en determinadas 
intervenciones, porque si aquí hay unos Gru- 
pos que están deseando la vuelta al sector pri- 
vado de las empresas cuyas acciones o partici- 
paciones sociales se han expropiado, creo que 
habría que dar todo tipo de facilidades para 
que hubiera la posibilidad - o t r a  cosa es que 
se haga o no se haga- de que esto se realice de 
una forma ágil y lo más rápida posible. 

No acertamos a comprender, y esto es lo pa- 
radójico, que se diga que no es razonable este 
sistema, que nosotros consideramos suficien- 
temente ágil para realizar esa posibilidad, que 
solamcnte a nivel de posibilidad establecemos, 
de vuelta al sector privado de determinadas 
empresas del grupo Rumasa. 

N o  se deben poner inconvenientes o mayo- 
res trámites a esta venta de las participaciones, 
que, por otra parte, t:s un sistema que sigue 
plenamente lo dispuesto en la Ley de Patrimo- 
nio del Estado, porque cuando la Ley de Patri- 
monio del Estado exige que se autorice por la 
Ley la venta directa, como aquí se autoriza, in- 
cluso se introducen algunas garantías más, a 
propuesta de los distintos miembros de la opo- 
sición en la Ponencia, como la comunicación a 
las Cortes que, por ejemplo, la Ley de Patrimo- 
nio del Estado no exige. 

Nosotros creemos que es un procedimiento 
válido y que, en consecuencia, no hay razones 
suficientes para oponerse al mismo. En cuanto 
a la oposición al derecho de reversión, que, por 
otra parte, ya anteriormente habia menciona- 
do que algún otro Grupo enmendante así lo 
preveía y proponía, creemos que es algo con- 
sustancial, y la mención a la Ley de Expropia- 
ción Forzosa es porque en la Ley de Expropia- 
ción Forzosa hay algunas expropiaciones, 
como la realizada por interés social, por in- 
cumplimiento de la función social de la propie- 
dad, siguiendo una terminología de las Leyes 
Fundamentales del régimen anterior, en que 
así se preveía. 

Resulta totalmente inconcebible que se diga 
que se trata de limitar los derechos de los ciu- 
dadanos pretendiendo que exista derecho de 
reversión en favor de los que, con su actuación, 
cuando menos temeraria, cuando menos im- 
procedente, cuando menos una actuación em- 
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presarial que hace que no  sea un empresario, 
siguiendo aquellos términos del Código Civil y 
del Código de Comercio, honrado comercian- 
te, o el buen comerciante, o el buen padre de 
familia -y estamos todos convencidos de que 
así no  se ha actuad-, vuelvan mediante este 
mecanismo de la reversión las participaciones, 
las acciones y, en consecuencia, el control del 
grupo, a manos de aquellas personas que han 
generado una situación que ha motivado esta 
actuación enérgica y adecuada por parte del 
Estado. 

El seno,. PRESIDENTE: Tiene derecho a tur- 
no  de réplica el señor Renedo, pero un minuto, 
con el reloj en la mano. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Pro- 
bablemente, me he expresado mal, y de ahí 
que haya esta pequeña confusión. Yo quería 
poner de relieve la distinción capital que existe 
entre las empresas con capital mayoritario y 
con capital minoritario de Rumasa. Entiendo 
que precisamente en estas últimas es en las 
que hay que propiciar la inmediata vuelta al 
sector privado, y en este caso sí que estaría 
completamente de acuerdo en establecer las 
máximas facilidades para la venta directa de 
estas participaciones, con un derecho prefe- 
rente de adquisición, lógicamente en favor de 
los demás accionistas. Esta es una distinción 
que creo que es muy importante. 

Luego, también, el supuesto de aquellos 
otros bienes que, por la razón que sea, el Esta- 
do pretenda quedárselos. En estos bienes, en 
este último caso, es cuando creo que sí debería 
funcionar el derecho de reversión en favor de 
los antiguos accionistas, naturalmente, des- 
pués de satisfacer los gastos de saneamiento 
que se hayan podido producir como conse- 
cuencia de la situación anterior. En los demás 
supuestos, que serán la generalidad, es lógico 
que no se produzca la reversión, puesto que es- 
tamos hablando de un procedimiento comple- 
tamente atípico y aunque no es quizá la causa 
de la expropiación el incumplimiento de la 
función social de la propiedad que ahora se 
aplica para ello, es evidente que no vamos a es- 
tablecer esta regla general para los demás su- 
puestos. 

El señor PRESIDENTE Vamos a pasar a la 
votación de este artículo 6.0 (nuevo), que en el 
texto de la Ponencia es artículo 5.0 (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resuita- 
do: Votos a favor, 17; en contra, I O; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 
artículo 6 . O ,  nuevo, como artículo 5.0 del texto 
de la Ponencia. 

El artículo 6." bis nuevo era derivado de la 
enmienda número 21, que fue retirada, con lo 
cual no hay objeto alguno de debate ni vota- 
ción. 

El artículo 6.0 ter nuevo deriva de la enmien- 
da número 22, del Grupo Socialista. Si no hay 
ningún turno de palabra, podemos entrar en 
su votación. (El señor Orriz González pide la pa- 
labra.) 

Señor Ortiz, ¿es para una cuestión de orden 
o para turno en contra? 

Artkulo 
6.' bir 

Artkulo 6: 
ter 

(nuevo) 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Para turno en 
relación con el texto, y en sentido positivo, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Advierto en íos 
miembros de la Ponencia pertenecientes al 
Grupo Socialista, si me permiten, una recupe- 
ración de los propósitos claros y una salida de 
los despropósitos. Había dos despropósitos. 
Uno era el artículo 6 . O  bis, y otro, el artículo 6.0 
ter en su redacción originaria, que era no un 
despropósito, era un disparate, con todos los 
respetos. 

Veo con satisfacción que el artículo 6.0 bis ha 
sido suprimido, se retira la enmienda, y que el 
artículo 6 . O  ter plantea una nueva redacción 
que, desgraciadamente. veo ahora mismo o 
casi ahora mismo. En principio, creo que es 
una mejora muy importante con respecto al 
anterior, que suponía atribuir a Rumasa, cuya 
titularidad ostenta el Estado, una especie de 
franquicia tributaria para todo, con una com- 
paración lamentable con cualquier otro tipo 
de empresas de los sectores respectivos, y, en 
cambio, el texto actual me parece aceptable en 
su planteamiento global. Consiguientemente, 
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quiero manifestar la adhesión a este texto, aun- 
que no así el voto, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

Tiene la palabra el señor Renedo. 
ñor Ortiz. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: En 
mi caso, se trata de una precisión de carácter 
técnico, por cuanto que la redacción del texto 
que se propone creemos que no es suficiente- 
mente clara. Se habla de que .quedarán exen- 
tas del Impuesto sobre Transmisiones Patri- 
moniales y Actos Jurídicos Documentados y de 
cualquier tributo de carácter local, las opera- 
ciones y actos necesarios sobre el saneamiento 
económico y financiero de las sociedades)), et- 
cktera. No entendemos exactamente qué signi- 
fica la exención de cualquier tributo de carác- 
ter local. Si se refiere a todos los tributos loca- 
les o sólo a aquellos tributos locales que sean 
necesarios para el saneamiento económico y 
financiero de las sociedades. Yo creo que en 
los tributos locales hay muy pocos que tengan 
esta naturaleza. Pudiera ser quizá el Impuesto 
de Plusvalía, que afectará muy indirectamente, 
pero, claro, el Impuesto de Publicidad, el Im- 
puesto de Solares, la inmensa mayoría de los 
impuestos municipales nada tienen que ver ni 
posibilidad alguna de afectar al saneamiento 
económico. Creemos que esto se debe especifi- 
car mejor y sería conveniente quizá una preci- 
sión más técnica. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Caballero. 

El señor CABALLERO ALVAREZ En primer 
lugar, para hacer notar un error o una omisión 
mecanográfica que aparece en este artículo. 

En el renglón diez, donde dice amientras la 
sociedad matriz», falta «O sociedades)), es decir, 
diría: «mientras la sociedad o sociedades ma- 
trices)). Y en lo que respecta a los tributos de 
carácter local, fundamentalmente se está refi- 
riendo a las plusvalías por fusiones, claro. Esta 
es la aclaración que queríamos hacer. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: A mi 
juicio sigue sin quedar clara la cuestión. Se po- 
dría entender que quedan exentas de todos los 
tributos locales. 

El señor PRESIDENTE No. Si me permiten 
ustedes, una breve intervención. Se habla de la 
exención en los tributos locales de las opera- 
ciones o actos necesarios para el saneamiento 
económico; es decir, se vincula a esa finalidad 
la exención tanto de los tributos localcs como 
el Impuesto de Transmisiones. Entonces, como 
los dos impuestos en los que operan las exen- 
ciones o impuestos, tanto transmisiones como 
en los locales están ar.tes de la finalidad, pare- 
ce que también afecta a los tributos locales ex- 
clusivamente la finalidad del saneamiento eco- 
nómico y financiero como fundamentación de 
la exención tributaria. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Totalmen- 
te de acuerdo con la interpretación del señor 
Presidente. (El señor Olarte pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Olarte, ¿a qué 
efectos pide la palabra? 

El señor OLARTE LASA: Para fijar la posi- 
ción de mi Grupo. 

El señor PRESIDENTE: Un momento, enton- 
ces. Señor Ortiz, ¿había pedido la palabra? 

El señor ORTIZ GONZALEZ: No tengo turno, 
porque ya lo he utilizado, más que el de pedir 
una posibilidad de aclarar el texto y apelo a su 
benevolencia. 

Creo que lo que se quiere decir es que los he- 
chos imponibles de tributos locales coincidan 
con hechos imponibles del Impuesto de Trans- 
misiones Patrimoniales, porque si no, la exten- 
sión del precepto podría ser muy grande; se 
podría entender que el saneamiento económi- 
co-financiero de Rumasa determina la exen- 
ción de contribución urbana o de tributos loca- 
les análogos. 

Creo que en lo que se está pensando -y el 
señor Presidente de esto sabe bastante- en 
este texto indudablemente redactado por el 
Ministerio de Hacienda -ahí está muy clara la 
mejora del texto con respecto al anterior- es 
en los hechos imponibles de tributos locales 
coincidentes con hechos imponibles del Im- 
puesto de Transmisiones. Así, con ese espíritu, 
tendría inteligencia el precepto. De otra mane- 
ra podría ser muy conflictivo. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Olarte para fijar la posición de su Grupo. 

El seiíor OLARTE USA: Para adelantar que 
el voto de este Grupo va a ser de abstención 
por la siguiente razón: estando de acuerdo con 
la filosofía que se sustancia en este artículo, so- 
bre todo en la primera parte del párrafo pri- 
mero, es decir, que hay un fundamento sufi- 
ciente para proclamar la exención en este tipo 
de figuras impositivas; sin embargo, en el se- 
gundo párrafo no se fija la temporalidad. Esta- 
mos ante una decisión de atemporalidad. La 
exencion es atemporal. El fundamento es que 
todas aquellas medidas son necesarias hasta 
que se saneen financiera y económicamente 
estas empresas, en el momento en que se dé 
este saneamiento deberían decaer y, sin em- 
bargo, no decae la exención, sino que en tanto 
en cuanto sigan siendo propiedad del Estado 
resulta que siguen estando exentas. Como en- 
tiendo que no hay una correlaci6n entre la pri- 
mera parte del párrafo y la segunda es por lo 
que nuestro Grupo se va a abstener. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Gasóliba y después la Ponencia puede 
contestar. 

El señor GASOLIBA 1 BdHM: Señor Presi- 
dente, entiendo que aquí se ha querido mante- 
ner una parte de la redacción de la enmienda 
originaria y entonces se ha mantenido toda 
clase de  tributos o actos u operaciones necesa- 
rias para el saneamiento económico y financie- 
ro. Esta redacción genérica a la cual nos opusi- 
mos se ha mejorado, al menos desde nuestro 
punto de vista, haciendo una precisión que 
consideramos necesaria al hablar de Impues- 
tos sobre Transmisiones Patrimoniales y sobre 
Impuesto de Renta de Sociedades. De cara ya a 
la explicitación de los dos impuestos con los 
cuales se afectan determinadas operaciones de 
las empresas expropiadas sobraría, a nuestro 
entender, la expresión alas operaciones y actos 
necesarios para el saneamiento económico y 
financieron, porque si no, lo que realmente 
queda en este artículo es que por parte del Es- 
tado únicamente quedan afectados dos im- 
puestos: Impuestos de Transmisiones Patrimo- 
niales y el Impuesto sobre la Renta sobre So- 

ciedades y las plusvalías y, en cambio, los im- 
puestos locales son los que quedan afectados a 
los objetivos de saneamiento económico y fi- 
nanciero de las sociedades afectadas. Yo creo 
que se habría de poner como mínimo, al me- 
nos para tener nuestro voto no contrario, que 
es en los hechos imponibles de carácter local 
referidos a este Impuesto de Transmisiones, 
porque si no creo que se afectarían negativa- 
mente unos recursos locales que en algunos 
municipios muy concretos pueden ser muy im- 
portantes y no creo que sea bueno, precisa- 
mente en estos momentos, afectar los recursos 
de determinados Ayuntamientos. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Gasó- 

Para la defensa del texto de la Ponencia, el 
liba. 

señor Caballero tiene la palabra. 

El señor CABALLERO ALVAREZ Muy bre- 
vemente. Nosotros creemos que el texto es co- 
rrecto y, al contrario, creemos que delimita y 
restringe más el carácter y los elementos de la 
exención de lo que acaba de manifestar el re- 
presentante de Minoría Catalana. 

Por otra parte, sí creemos que están clara- 
mente establecidos los elementos de tempora- 
lidad que son dobles: por una parte, sanea- 
miento económico; es decir, en el momento en 
que no sea necesario, en el momento que esté 
la sociedad económicamente saneada y, por 
tanto, no sea necesario proceder a su sanea- 
miento ahí se acabó la exención, y, por otra 
parte, en el momento en que la sociedad o so- 
ciedades dejen de ser propiedad del Estado. 

Por tanto, creemos que en lo que respecta a 
la temporalidad está claramente fijada y ade- 
más con dos criterios diferentes. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Vamos, por tanto, a votar el texto de la Po- 

nencia del artículo 6." ter, nuevo. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 17; en contra, nueve; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 6.0 ter (nuevo). 

El artículo 7.0 no tiene enmiendas, por tanto, 
podemos pasar a la votación del texto. (Pausü.) A~~ICUIO 7: 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 18; abstencionos, 10. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 
artículo 7.0 

El articulo 7." bis (nuevo) deriva de la en- 
mienda número 36, de Minoría Catalana. Para 
la defensa de la enmienda número 36, tiene la 
palabra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, señorías, este artículo estaba en conso- 
nancia con nuestra enmienda al artículo 1.0, 
que precisamente era el que manifestaba un 
criterio. Una intervención precedente del se- 
ñor Renedo nos ha recordado en su voluntad y 
por eso nos sorprende el sentido de su voto en 
el artículo 1.0, que era precisamente el de la 
exacción en la expropiación de aquellas em- 
presas que no tuvieran el control mayoritario 
por parte del grupo Rumasa. Lógicamente, si 
se aprobara el artículo 1.0 debía haber una Dis- 
posición final o un artículo al final del proyec- 
to de Ley que explicitase que del anexo que se 
presentaba como proyecto de Ley quedaban 
excluidas las empresas en las cuales no había 
un control mayoritario por parte del grupo Ru- 
masa. Evidentemente, al no prosperar el ar- 
tículo 1.0, esta enmienda no tiene más sentido 
que el que sea votada para poder mantenerla 
para su defensa conjunta con el artículo 1." en 
el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Vamos, por tanto, a votar la enmienda núme- 
ñor Gasóliba. 

ro 36. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio eA siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 10; en contrh, 18. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
enmienda número 36. 

Pasamos al artículo 8.0, en donde hay una en- 
mienda, la número 25, que fue aceptada por 
unanimidad y que dio lugar a la Disposición fi- 
nal en el texto de la Ponencia. Por tanto, se 
pone a votación el texto de la Disposición final 
propuesto por la Ponencia. (Pausa) 

Articulo 8.' 

Efectuada la votación, fue aprobada por una- 
nimidad 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba por una- 
nimidad la Disposición final, antiguo artículo 
8.0 

El artículo 9.0 (nuevo) deriva de la enmienda 
número 2, del señor Pérez Royo, que damos 
por debatida y la sometemos a votación. (Pau- 
sa.) 

Efectuada la votación, fue rechazada por u-ia- 
nimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 2. El artículo 9.0 (nuevo), 
pero derivado de la enmienda número 37, es 
aceptado y, por tanto, se incorpora al texto de 
la Ponencia, como Disposición adicional pri- 
mera. 

Votamos la Disposición adicional primera. 
f Pa usa.) 

Efectuada la votación, fue aprobada por una- 
nimidad. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la 
Disposición adicional primera, artículo 10 
(nuevo), derivado de la enmienda número 3, 
del señor Pérez Royo, que no fue aceptada, y 
que,  igual que e n  el caso anterior, pasamos di- 
rectamente a su votación, considerándola de- 
fendida. (Pausa.) 

Efectuada la Votación, fue rechazada por unu- 
nimidad 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
enmienda número 3, Disposición transitoria 
nueva, derivada de una enmienda planteada 
por el Grupo Socialista en trámite de Ponen- 
cia. 

Para un turno en contra, tiene la palabra el 
señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presi- 
dente, es reiterar el criterio expuesto en su mo- 
mento en fa Ponencia, de que una de dos, o es- 
tamos diciendo algo redundante o algo que mi 
Grupo no comparte. 

Sería redundante decir que las asambleas 
celebradas de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto-ley son válidas; claro que son válidas, 

Articulo 9.' 
(nuevo) 

Dirporici6n 
adicional 
primera 

Artlculo 10 
(nuevo) 

Dispo~ici6n 
transitoria 

nueva 
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si es válido el Decreto-ley. Si lo que se preten. 
de es que se subsanen defectos en los que pue. 
dan haber incurrido estas asambleas, celebra. 
das de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto. 
ley, pero que hubieran incurrido en fallos de 
procedimiento, entonces sería una convalida- 
ción operada aope legism y en ese caso, natural- 
mente, mi Grupo no estaría conforme. 

Consiguientemente, el voto de mi Grupo es 
contrario a este texto. En una alternativa de las 
posibles, por innecesario; en otra, porque iría 
más allá de lo que mi Grupo considera lógico. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

Para un turno de defensa del texto de la Po- 
iior Ortiz. 

nencia, tiene la palabra el señor Berenguer. 

El señor BERENGUER FUSTER Señor Pre- 
sidente, del propio texto se deduce que la se- 
gunda de las interpretaciones del señor Ortiz 
es incorrecta, ya que se hace mención a las 
convocadas de acuerdo con los procedimien- 
tos establecidos en el artículo 4.O del Real De- 
creto-ley ya convalidado. En consecuencia, 
quiero quitarle todo temor en cuanto a la se- 
gunda de sus interpretaciones. 

En cuanto a la primera, bueno, cabe la discu- 
sión de que pueda ser redundante o no, pero 
nosotros aplicamos el principio de que lo que 
abunda no daña y, por tanto, insistimos en su 
inclusión. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Pasamos a la votación, por tanto, de la Dispo- 

sición transitoria nueva. fPausa.1 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 17; en contra, nueve: absten- 
ciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Disposición transitoria nueva del texto de la 
Ponencia. 

Pasamos a una Disposición adicional nueva 
derivada de la enmienda número 4, del señor 
Pérez Royo, que, como ya se ha hecho en oca- 
siones anteriores, la damos por defendida y pa- 
samos directamente a su votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos en contra, 25; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 

Disposición adicional primera, derivada de Dirporkih 
odklonrl 

nwvr 
Para su defensa, tiene la palabra el señor 

mmienda número 4. 

a enmienda número 7, del señor Schwartz. 

khwartz. 

El señor SCHWARTZ GIRON Señor Presi- 
lente, dado que en opinión del Grupo Popular, 
a expropiación de las empresas del grupo Ru- 
nasa y de las empresas que no pertenecen a di- 
:ho grupo, pero en las que se cree que tenía 
Jna participación minoritaria, ha sido un acto 
poco meditado y que puede redundar en gran- 
des males para la economía española y para la 
Hacienda pública de España, nosotros conside- 
ramos que es necesaria una vigilancia más es- 
trecha por cl Congreso de los Diputados de 
todo lo que ocurra en la administración, dispo- 
sición y, en su caso, devolución al sector priva- 
do de las empresas del grupo Rumasa. Por esa 
razón sugerimos a esta Comisión, y a través de 
esta Comisión al Pleno del Congreso más ade- 
lante, que se cree una Comisión parlamentaria 
de investigación, cuyo objeto sea el que se ex- 
pone en el número 2 de la Disposición adicio- 
nal primera que nosotros querríamos incorpo- 
rar a este proyecto de Ley. 

El objeto sería analizar y valorar la totalidad 
de los datos contables reales del grupo; contro- 
lar el desarrollo y resultado de la intervención 
estatal, cosa que tiene la máxima importancia 
a la vista de la incapacidad natural o dificultad 
natural del aparato del Estado para llevar ade- 
lante estas empresas de forma que no vayan es- 
tropeándose más aún de lo que lo están ... 

El sefior PRESIDENTE Señor Schwartz, yo 
le rogaría que se ciñese a la cuestión de la en- 
mienda, porque las cuestiones generales o de 
filosofía, que subyacen a todo este proyecto de 
Ley, han sido ampliamente debatidas durante 
toda la mañana por compafieros suyos y por 
otros miembros de la Comisión. Si usted no es- 
taba, tenga la seguridad de que sus compañe- 
ros ya han hecho estas manifestaciones; por 
tanto, nos podríamos centrar en el contenido 
de la enmienda. 

El señor SCHWARTZ GIRON En efecto, en 
el momento en que el señor Presidente me in- 



COMISIONES 
-613- 

13 DE ABRIL DE 1983.-NÚM. 17 

terrumpía -y agradezco mucho siempre sus 
indicaciones-, estaba leyendo Ir. Disposición 
adicional primera número 2. Es decir, estaba 
diciendo el objeto de esta Comisión. ¿Conside- 
ra el señor Presidente que entre en el texto de 
la Disposición adicional al defenderla o no 
puedo? 

El señor PRESIDENTE: Creo que debe. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Pues estaba 
leyendo precisamente el número 2 de la Dispo- 
sición adicional primera. Es decir, que había 
dicho el objeto de esta Comisión. 

Continúo. La letra c) de este número 2 de la 
Disposición adicional primera propone la vista 
de los resultados de actuación, que es lo que 
debería hacer esta Comisión parlamentaria 
compuesta por siete Diputados. 

Al mismo tiempo que defendemos esta Dis- 
posición adicional primera defendemos una 
Disposición adicional segunda, y es la de reca- 
bar la ayuda de diversos órganos del Estado 
para que la gestión y Disposición de este nuevo 
grupo industrial, comercial y bancario que ha 
adquirido el Estado se lleve de la mejor mane- 
ra posible y en interés de los ciudadanos espa- 
ñoles. 

Creo que la creación de esta Comisión parla- 
mentaria no daña en absoluto al espíritu de la 
actuación del Gobierno socialista y, por tanto, 
me gustaría que el Grupo Socialista y los de- 
más Grupos de la Cámara aprobasen esta crea- 
ción. En ella se haría un trabajo que es muy ne- 
cesario. Y por no ir en contra de lo que el Go- 
bierno ha querido, sino al contrario, apoyarle 
para que esta gestión se haga de la mejor ma- 
nera posible, esperamos obtener los votos fa- 
vorables de todos los presentes en esta Comi- 
sión. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

Para fijación de postura, tiene la palabra el 
ñor Schwartz. 

seiíor Ortiz, por el Grupo Centrista. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Nada más un 
minuto, porque me parece que todos nos me- 
recemos la brevedad. 

Quiero adherirme a las manifestaciones del 
señor Schwartz, representante del Grupo Po- 

pular, y manifestar que en las deliberaciones 
de Ponencia ya tuvimos oportunidad de plas- 
mar la posición del Grupo Centrista. En con- 
creto, a las definiciones de funciones o de com- 
petencias de esta Comisión, por nuestra parte 
incorporábamos -y he hecho antes referencia 
a ello en el debate del artículo 6."- el ser infor- 
mada por el Gobierno de un programa de ena- 
jenaciones, y seguir el cumplimiento de este 
programa de enajenaciones. 

Consiguientemente, la posición del Grupo 
Centrista es favorable a la instauración de esta 
Comisión; la incorporación de un programa de 
enajenaciones, aunque se puede entender den- 
tro de la letra b) del número 2 de la propuesta 
de enmienda que hace el Grupo del señor 
Schwartz, y consiguientemente también la 
aceptación de la sugerencia que se hace en la 
Disposición adicional segunda que propone, 
sobre el funcionamiento específico de la Inter- 
vención General. Todo ello por entender -y 
termino- que los mecanismos genéricos de 
control del Gobierno, la vía de las preguntas, la 
vía de las interpelaciones, son insuficientes y 
que esta figura de comisión no permanente, 
prevista claramente en el artículo 52 del Regla- 
mento del Congreso cumple y se adapta plena- 
mente al propósito de seguimiento de la ac- 
ción del Gobierno que compartimos, al menos, 
los Grupos de la oposición. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay algún otro 
Grupo que desee intervenir? (Pausa.) 

El señor Olarte tiene la palabra. 

El señor OLARTE USA: Para fijación de po- 
sición. Lógicamente, no estando de acuerdo 
con el juicio de valor que ha emitido el señor 
Schwartz sobre que esta Comisión ha dictami- 
nado la expropiación, en el fondo de este 
proyecto de Ley, no meditadamente, sin em- 
bargo, tengo que reconocer que estoy de 
acuerdo con la enmienda que propone. 

Estamos ante una Ley singular que obedece 
a una situación y a una complejidad grave, 
creada por un Grupo y aun cuando técnica- 
mente no sea correcto que se introduzcan co- 
misiones especiales o de encuesta en un 
proyecto de Ley, dada la singularidad y la gra- 
vedad del tema, sí entiendo que se justifica el 
que se incorpore al texto articulado la consti- 
tución de esta Comisión. 
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El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra, tiene la palabra el señor Caballero. 

El señor CABALLERO ALVAREZ Nosotros 
nos vamos a oponer a la inclusión de estas Dis- 
posiciones adicionales, y nos vamos a oponer 
por una razón de fondo, aparte de por algunas 
razones de forma. La primera es respecto a la 
composición. Es una cuestión secundaria y tri- 
vial, pero que sí tiene su importancia. Se habla 
de que esta Comisión esté compuesta por siete 
Diputados, en tanto que el artículo 40 del Re- 
glamento dispone que las comisiones estarán 
formadas cn prqorción a la importancia nú- 
merica de los grupos en la Cámara. Había difi- 
cultades, con siete miembros, en representar 
proporcionalmente a los seis Grupos, tal y 
como es la ubicación y cantidad de cada uno. 
Es una cuestión formal, digamos que de poca 
importancia, pero indica que tampoco se medi- 
tó mucho la Disposición adicional primera 
cuando se escribió. 

Por otra parte, en lo que respecta a la forma 
de creación de estas comisiones, el artículo 52 
del Reglamento dice claramente que el Pleno 
del Congreso, a propuesta del Gobierno, de la 
Mesa, de dos Grupos Parlamentarios o de la 
quinta parte de los miembros de la Cámara, 
podrá acordar la creación de una Comisión de 
Investigación, etcétera, para más adelante, en 
el artículo 53, volver a decir que la Mesa del 
Congreso podrá acordar a iniciativa, etcétera, 
la creación, etcétera. Quiero decir que se está 
remitiendo continuamente a la Mesa del Con- 
greso. Esta es la línea que el Grupo Socialista 
sigue, y lo que ya ha hecho ha sido presentar la 
solicitud de creación de una Comisión. Por tan- 
to, nos parece que no ha mucho lugar a intro- 
ducirla específicamente en esta Ley, sino que 
esa Comisión se ha solicitado, esa Comisión se 
creará y cumplirá con sus cometidos. 

Por otro lado, en lo que respecta a la Disposi- 
ción adicional segunda, también nos parece 
que hay un problema, uno secundario y otro 
no tanto, diría yo. Quizá el primero sea un 
poco anecdótico, cuando se habla de la audito- 
ría por parte de la Intervención General de la 
Administración del Estado, con fecha 18 de fe- 
brero de 1983, que puede crear equívocos, por- 
que en esa fecha las acciones o participaciones 
de las empresas no habían sido expropiadas, 

en tanto que en las funciones de la Interven- 
ción General de la Administración del Estado 
se habla de someter a la decisión del Ministro 
de Hacienda, etcétera, los organismos y demás 
entidades incluidas en el sector público, según 
sus características y peculiaridades. 

Habría evidentemente una disociación entre 
una Intervención que está emitiendo un dicta- 
men con respecto a algo que en aquel momen- 
to era privado o no estaba dentro del Patrimo- 
nio del Estado. Esto podría arreglarse cam- 
biando la fecha, pero en todo caso también in- 
dica que habría que retocar esta cuestión. 

Lo siguiente que ya me parece más impor- 
tante es el apartado 3, que se refiere al auxilio 
del Tribunal de Cuentzs. En la Ley Orgánica 
del Tribunal de Cuentas, cuando se habla de 
las funciones propias del Tribunal se habla de 
la fiscalización externa, permanente y consulti- 
va de la actividad económico-financiera en el 
sector público, el enjuiciamiento de la respon- 
sabilidad contable en que incurran quienes 
tengan a su cargo el manejo de caudales o efec- 
tos públicos. 

Quiere decirse que si se está pidiendo el au- 
xilio informativo del Tribunal de Cuentas en 
algo sobre lo que después el Tribunal de Cuen- 
tas va a tener que emitir un dictamen formal, 
me parece que se está incurriendo en el error 
de consultarle sobre algo que al final va a tener 
que dictaminar; es decir, que estamos de algún 
modo incurriendo en un razonamiento vicioso 
que me parece que no es correcto, y lo digo en 
el mejor sentido de la palabra, sin intentar cri- 
ticar el objeto de la Comisión. 

Insisto en que nos parece que no son acepta- 
bles estas dos Disposiciones adicionales, pri- 
mero por todos estos defectos de forma, más o 
menos secundarios, pero fundamentalmente 
porque el Grupo Socialista ya tiene solicitada 
la formación de una Comisión y, por tanto, se 
llevará a efecto en su momento. 

El señor PRESIDENTE Pasamos a la vota- 
ción de la enmienda número 7, que hace refe- 
rencia a las Disposiciones adicionales primera 
y segunda, nuevas las dos. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 13; en contra, 16. 



COMISIONES 
4 1 5 -  

13 DE ABRIL DE 1983.-NÚM. 17 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, 
queda rechazada la enmienda número 7. 

La Disposición adicional nueva derivada de 
la enmienda número 24, como ustedes recor- 
darán fue incorporada ya al artículo 2." y vota- 
da en su momento. 

Por tanto, pasamos a la Disposición transito- 
ria nueva, derivada de la enmienda número 23, 
del Grupo Socialista. 

Tiene la palabra el señor Berenguer. 

El señor BERENGUER FUSTER Creo que 
en Ponencia, no sé si así se refleja en el informe 
porque no lo tengo a la vista, en su momento 
se calificó como adicional. 

El señor PRESIDENTE: Da lugar luego a la 
adicional segunda en el texto de la Ponencia, 
exactamente. 

iHay algún turno de palabra para esta en- 
mienda número 23? (Pausa.) Pasamos a su vota- 
ción. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 17; en contra, siete; abstencio- 
nes, cuatro. 

El señor PRESIDENTE Queda, por tanto, 
aprobada la enmienda número 23, que da lu- 
gar a la Disposición adicional segunda en el 
texto de la Ponencia. 

Por último, pasamos a votar el anexo a que 
se hace referencia. (El señor Berenguer Fuster 
pide la palabra.) Tiene la palabra, señor Beren- 
guer. 

El señor BERENGUER FUSTER: Con respec- 
to al anexo -y no teman los Diputados de la 
oposición, porque no vamos a intentar incluir 
ninguna empresa nueva- (Risas.), puesto que 
se ha hecho mención a que podría haber algu- 
nas imprecisiones en cuanto a Loewe, en con- 
creto, creo recordar que figuraban las siglas 
SAC y no se sabía exactamente a qué corres- 
pondían, etcétera, tengo en mi poder los nom- 
bres exactos de todas y cada una de las empre- 
sas incluidas en el anexo, por si se considerara 
oportuno como error o modificación gramati- 
cal, e indudablemente redundaría en beneficio 
de la perfección del texto, que figurara el nom- 
bre exacto de todas y cada una de las empresas 

que constan en el anexo y, si el señor Presiden- 
te lo considerara oportuno, lo facilitaría a los 
servicios de la Cámara para que así se hiciera 
constar. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Berenguer por estas manifestaciones. 

En este anexo hay una enmienda, la número 
26, del Grupo Socialista, que pasamos a votar 
si no hay ninguna intervención. Por si le intere- 
sa al Grupo Popular, la enmienda número 26 
excluye a cuatro empresas de la lista de expro- 
piadas. (Risas. Rumores.) Me solicitan que se 
diga cuáles son las cuatro empresas excluidas 
de la expropiación. 

El señor BERENGUER FUSTER Naviera del 
Nalón, S. A.; Onara, S. A.; Sociedad de Inversión 
Inmobiliaria y Bolsa del Noroeste, S .  A.; A. Ube- 
da y Cía, S. A. 

El señor DURAN CORSANEGO: ¿Qué crite- 
rios se han seguido para la exclusión? 

El señor PRESIDENTE: Eso está en la justifi- 

Vamos a proceder a votar la enmienda nú- 
cación de la enmienda. 

mero 26. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobada por una- 
nimidad 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la 

Pasamos a votar el anexo en su totalidad. 
enmienda número 26 por unanimidad. 

(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 19; en contra, tres; abstencio- 
nes, siete. 

El señor PRESIDENTE Queda, por tanto, 
aprobado el anexo a que hace referencia el ar- 
tículo 1.0 

Falta, por último, señores Diputados, el tema 
de la exposición de motivos, que lo habíamos 
dejado pendiente al inicio. 

Tiene la palabra el representante del Grupo 
Socialista, señor Muñoz. 

El señor MUÑOZ GARCIA: La exposición de 
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motivos no puede variar sustancialmente, por- 
que los hechos no han variado; en todo caso, lo 
que ha ocurrido en estos últimos tiempos es 
que se han perfilado mejor; por tanto, no hay 
razones para cambiar dicha exposición de mo- 
tivos. 

El señor PRESIDENTE Un momento, señor 
Muñoz. Guarden silencio, por favor. Puede 
continuar. 

El señor MUÑOZ GARCIA: No se puede decir 
que haya razones para cambiar dicha exposi- 
ción de motivos: en todo caso, para confirmar- 
la. Lo único que cabe son modificaciones pun- 
tuales, porque en la exposición de motivos ha- 
cía alusión al Real Decreto-ley y no a la Ley. En 
este punto hay que hacer modificaciones; por 
ejemplo, el párrafo 1.0: uEl grupo de socieda- 
des a que se refiere el presente Real Decreto- 
ley viene constituyendo...*, debe ser: uEl grupo 
de sociedades a que se refiere la presente Ley 
ha venido constituyendo, etcétera.. 

Todo lo demás continúa lo mismo hasta los 
últimos párrafos, que quedarían así: .En con- 
secuencia, el Gobierno previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 
de febrero de 1983 y en uso de la autorización 
concedida en el artículo 86 de la Constitución, 
considerando de utilidad pública y de interés 
social la defensa de la estabilidad del sistema 
financiero y de los intereses legítimos de los 
depositantes y trabajadores a los que alcanza- 
ría la crisis de la organización, decidió adoptar 
las medidas que recoge el Real Decreto-ley 
2/ 1983, de 23 de febrero, en el respeto más ab- 
soluto de los derechos de los accionistas me- 
diante el pago del justo precio de sus acciones, 
todo ello al amparo de las previsiones conteni- 
das en los artículos 33.3, 128 de la Constitu- 
ción. Dicho Real Decreto fue convalidado por 
el Pleno del Congreso de los Diputados, que a 
partir del día 2 de marzo de 1983 acordó su tra- 
mitación como proyecto de Ley. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Muñoz. Yo le agradecería que pasase copia 
escrita a la Mesa de esta modificación de la ex- 
posición de motivos para poderla asumir. 

Tiene la palabra el señor Berenguer. 

El señor BERENGUER FUSTER Gracias se- 
ñor Presidente. Simplemente por coherencia 
con lo manifestado por los ponentes del Grupo 
Parlamentario Socialista, quema hacer men- 
ción de que cuando se habla de utilidad públi- 
ca e interés social para la defensa de la estabili- 
dad del sistema financiero y de los intereses le- 
gítimos de los depositantes y trabajadores, ha- 
bíamos mostrado nuestra conformidad con 
que se hiciera constar en el preámbulo, no en 
el texto normativo, pero sí en el preámbulo, la 
frase: U... y de los accionistas externos al gru- 
po. m 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. En 
cualquier caso, lo que necesitaríamos sería la 
redacción nueva de esta exposición de motivos 
o, por lo menos, las modificaciones que se pre- 
tenden introducir en la redacción de la exposi- 
ción de motivos del Decreto-ley. 

Tiene la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presi- 
dente, era para intervenir no sé en qué turno, 
quizá en el turno de la benevolencia del Presi- 
dente. 

Quiero agradecer a la Ponencia la incorpora- 
ción de la referencia a los accionistas en el 
preámbulo, ya que no se aceptó dicha incorpo- 
ración en el articulado: pero quema recordar- 
le que el compromiso era hablar de los accio- 
nistas, no de los accicnistas externos al grupo. 
Así pues, quiero pedirle que manifieste simple- 
mente qué es lo que va a figurar, si raccionis- 
tas, sin más o raccionistas externos al grupo,, 
que suena peor. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Ortiz. 

Tiene la palabra el señor Berenguer. 

El señor BERENGUER FüSTER Señor Pre- 
sidente, lo de los raccionistas externos, no es 
un término que me invente yo, no tengo cos- 
tumbre, como he ciemostrado anteriormente, 
de inventarme términos juridicos, sino que es 
un término totalmente admitido por la legisla- 
ción comparada y por la doctrina. aAccionistas 
externos, son todos aquellos ajenos a la direc- 
ción del grupo. En conseccencia, en defensa 
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también de los intereses de estos accionistas, 
es por lo que se actúa, pues habían sido pues- 
tos en peligro por la actuación de los accionis- 
tas encargados de la dirección del grupo; es 
por lo que también se actúa en esta expropia- 
ción. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Berenguer. 

Si disponemos ya de las modificaciones al 
texto de la exposición de motivos del Decreto- 
ley, podemos pasar a su votación como último 
punto de este debate. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 17; en contra, siete. 

El seiíor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
exposición de motivos. 

Por los servicios de la Cámara se hará una 
ordenación de las disposiciones, sobre todo ú1- 
timas, tanto adicionales como transitorias y fi- 
nales que han quedado entremezcladas. 

Quiero agradecer a la Ponencia y a todos us- 
tedes, así como a los servicios técnicos de la 
Cámara su colaboración en el debate de este 
proyecto de Ley. Muchas gracias. 

Se levanta la sesión. 

Eran las dos de la tarde. 
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